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1. PRESENTACIÓN 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15 BIS de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”; y 11 y 35, fracción XV del Reglamento 
Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; se realizó la integración de los Manuales de 
Procedimientos de las diversas dependencias que conforman la Estructura Orgánica de 
este Organismo para la administración 2022 – 2024. 
 
El Manual de Procedimientos tiene como finalidad principal, el establecer los criterios 
jurídico-administrativos de los procesos y procedimientos que realiza la Dirección de Salud 
del SMDIF y, con ello, regular, optimizar y eficientar la Gestión Pública Municipal.  
 
De igual manera, este instrumento normativo, servirá tanto de orientación, capacitación e 
inducción para las personas servidoras públicas de la Dirección de Salud, como de consulta 
para la ciudanía en general o para otras instancias gubernamentales.  
 
El presente documento se compone de los principales procedimientos de carácter adjetivo 
o sustantivo que las unidades administrativas del SMDIF, realizan en el marco de su 
actuación; describiendo a detalle las actividades, las políticas y el nivel de interacción de 
cada una de las áreas adscritas a esta dependencia.  
 
El contenido de este Manual deberá revisarse periódicamente de manera anual, respecto 
a la fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del SMDIF, o bien, cada vez que se 
efectúe una modificación a la normatividad vigente, propiciando en todo momento, la 
simplificación, el mejoramiento y el enriquecimiento del mismo.  
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2. LISTADOS DE PROCEDIMIENTOS 
 
Dirección de Salud 
1. Estudio socioeconómico y cortesía médica. 
 
Jefatura de Departamento de Diagnóstico y Atención a Niños con Trastorno del 
Espectro Autista (TEA) 
1. Atención para Niñas y Niños con Trastorno del Espectro Autista. 
 
Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad 
1. Gestión de apoyos funcionales para personas con discapacidad. 
2. Expedición de credencial nacional de discapacidad. 
3. Terapias en materia de rehabilitación. 
4. Prevención de la discapacidad (PREVEDIF). 
5. Atención en trabajo social para personas con discapacidad. 
6. Atención médica en rehabilitación para personas con discapacidad. 
7. Clases de movilidad, braille y lengua de señas mexicanas. 
 
Jefatura de Departamento de Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con 
Discapacidad 
1. Vinculación laboral para personas con discapacidad. 
2. Cursos y talleres para el autoempleo para personas con discapacidad. 
3. Consulta y Valoración Psicológica para la Inclusión Laboral o Educativa de Personas 

con Discapacidad. 
 

Jefatura de Departamento de Salud Preventiva 
1. Consulta médica general y de especialidades. 
2. Certificado médico. 
3. Servicios médicos. 
 
Jefatura de Departamento de Odontología 
1. Servicios odontológicos. 
2. Enjuagatorios de flúor en escuelas primarias. 
 
Jefatura de Departamento de Enfermería 
1. Servicios de enfermería. 
2. Aplicación de dosis de biológico. 

Jefatura de Departamento de Laboratorio 
1. Exámenes de laboratorio. 
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3. DIRECCIÓN DE SALUD 

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DE SALUD 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO Y 

CORTESÍA MÉDICA 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/001 
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➢ OBJETIVO 

 
Realizar el seguimiento sobre aquellos casos que requieran la realización de “Estudios 
socioeconómicos internos o externos”, sin costo alguno, mediante los cuales es posible 
calificar los diferentes niveles socioeconómicos y el nivel de vulnerabilidad de las personas 
usuarias a efecto de determinar su acceso gratuito a los servicios médico -asistenciales que 
brinda el Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz; o de igual forma realizar el estudio 
socioeconómico para que la persona usuaria lo pueda presentar ante Instituciones públicas 
o privadas, con el fin de obtener servicios médico- asistenciales gratuitos o a bajo costo. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Salud, a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF; 
así como a las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad y que soliciten el 
estudio socioeconómico. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad. 
 Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista. 
 Ley de Asistencia Social.  
 Ley Federal del Trabajo. 
 NOM-031-SSA3-2012, Asistencia Social. Prestación de servicios de asistencia social a 

adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.

 Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
 Ley para la Inclusión de las personas en situación de Discapacidad del Estado de 

México. 
 Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista en 

el Estado De México. 
 Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
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Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar que el personal de Trabajo Social asignado a la Dirección de Salud cuente con 
lo necesario para realizar los estudios socioeconómicos a la población que lo solicite. 
 
Supervisar el trabajo del personal de Trabajo Social; verificar y recibir su informe mensual; 
recibir y validar la información que emite el personal de Trabajo Social, correspondiente a 
los usuarios atendidos; así como autorizar el otorgamiento gratuito de los servicios médico-
asistenciales, mediante estudios socioeconómicos realizados por el personal de Trabajo 
Social de la Dirección de Salud.  
 
Dependencias y unidades administrativas, deberán:  
Hacer la solicitud de estudio socioeconómico mediante ocurso. 
 
Trabajador (a) Social, deberá: 
Realizar los estudios socioeconómicos con asertividad y veracidad; realizar visitas 
domiciliarias para satisfacer las necesidades de las (os) usuarias (os) a efecto de asegurar 
y facilitar su acceso a los servicios de salud, de conformidad a sus capacidades 
socioeconómicas. 
 
Elaborar el informe mensual sobre los estudios socioeconómicos realizados; así como 
establecer el programa de seguimiento de las personas usuarias que requieran los estudios 
socioeconómicos. 
 
Informar en tiempo y forma a la Dirección de Salud, sobre las actividades y decisiones que 
se efectuaron bajo las necesidades de las (os) usuarias (os), como resultado del estudio 
socioeconómico. 
 
Llevar el control de los estudios socioeconómicos realizados y de los servicios médico-
asistenciales gratuitos otorgados; así como resguardar la información confidencial de las 
(os) usuarias (os).  
 
Usuarias (os), deberán:  
Solicitar estudio socioeconómico y/o cortesía médica, de manera verbal o escrita; 
responder con veracidad y plena honestidad las preguntas realizadas en la entrevista 
realizada por el personal de Trabajo Social de la Dirección de Salud; así como referir todas 
las variables que les solicitan. 
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➢ GLOSARIO 

 
▪ Cuota de Recuperación: La cantidad en moneda nacional que debe cubrir la persona 

usuaria de los servicios asistenciales por concepto de consulta, procedimientos médicos 
o estudios auxiliares de diagnóstico; que, para efectos de la aplicación de clasificación 
socioeconómica, su costo no es cubierto en su totalidad pues se relaciona con un 
porcentaje de subsidio, diferenciado para cada nivel socioeconómico y reflejado en el 
tabulador de costos autorizado por la Junta de Gobierno del SMDIF. 

▪ Cortesía Médica: Condonación de la cuota de recuperación, que se tiene prevista para 
cualquier servicio de salud del SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 

▪ Estudio Socioeconómico: Documento que nos permite conocer el entorno económico, 
social, cultural y laboral de una persona; dicho documento se enriquece con información 
adquirida en la entrevista domiciliaria, investigación y validación de referencias, la 
información es recabada a través del candidato(a) y de terceros como: vecinos, jefes 
inmediatos, compañeros, etcétera. 

▪ Personas usuarias bajo Protección Institucional: Pacientes cuya tutela está a cargo 
de un Organismo del Sector Publico o Asociación Civil. 

▪ Protección Institucional: Se refiere a la situación de dependencia total de una persona, 
discapacitada o adulta mayor que se encuentra a cargo de una Institución, generalmente 
por orfandad o incapacidad de los padres, abandono, indigencia, proceso penal, falta de 
vivienda, trabajo y redes de apoyo. 

▪ Usuario (a): Es aquella persona física o moral que utiliza de manera habitual un servicio, 
que obtiene beneficios y satisfacción al utilizarlo, y con independencia del uso que vaya 
a hacer de ellos. 

▪ Visita Domiciliaria: Es aquella visita que realiza el especialista en Trabajo Social a un 
hogar, tratando de tener contacto directo con la persona y/o su familia, constatando 
exactamente el lugar donde vive, e indagando y comprobando los ingresos que perciben 
los integrantes de la familia. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CURP: Clave Única de Registro de Población. 
▪ INE: Instituto Nacional Electoral 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ NOM: Norma Oficial Mexicana. 
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➢ INSUMOS 

 
▪ CURP. 
▪ Credencial Institucional. 
▪ Formatos Oficiales para el Estudio Socioeconómico. 
▪ Cortesía Médica. 
▪ Sistema de cómputo. 
▪ Línea Telefónica. 
▪ Automóvil. 
▪ Carta compromiso. 
 

➢ RESULTADOS 
 
1. Que la persona que se encuentre en situación de vulnerabilidad; y que no cuente con 

derecho-habiencia o afiliación de servicios de salud públicos o privados; tenga la 
posibilidad de acceder a una cortesía médica, que es la condonación de la cuota de 
recuperación que se tiene prevista para cualquier servicio de salud, a través de un 
estudio socioeconómico.  

2. Que la persona pueda obtener un estudio socioeconómico para presentarlo a alguna 
Institución de salud privada o pública, para los fines que la persona usuaria convenga. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ El SMDIF dará preferencia en el otorgamiento de servicios médico-asistenciales a las 

personas usuarias bajo protección institucional.  
▪ Todo el personal deberá portar sin escusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del centro de trabajo del SMDIF. 
▪ Se establecerán criterios para la atención de las personas usuarias en situación de 

vulnerabilidad a los diversos servicios asistenciales que brinda el SMDIF, con el objeto 
de favorecer su acceso a dichos servicios, evitando en todo momento la demora en su 
atención, discriminación o maltrato. 

▪ Entre las personas usuarias se busca favorecer y brindar atención personalizada, de 
acuerdo a sus características individuales a las pertenecientes a los siguientes grupos: 
✓ Niñas, niños o adolescentes; 
✓ Personas adultas mayores con o sin discapacidades físicas y/o mentales; 
✓ Personas que no hablen español; 
✓ Personas que no sepan leer o escribir; 
✓ Personas víctimas de violencia; y, 
✓ Personas en situación de carencias socioeconómicas o en pobreza extrema. 
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▪ El personal de Trabajo Social realizará el estudio socioeconómico a todas las personas 

usuarias que acuden a los servicios asistenciales que proporciona el Sistema, 
registrando la asignación del nivel socioeconómico en el “Formato de Estudio 
Socioeconómico”, a fin de que el pago de la cuota de recuperación, se asigne de 
acuerdo a su situación económica y con base en los criterios de equidad y justicia. 

▪ En caso de que otras Instituciones públicas y privadas sean canalizadas a la Dirección 
de Salud, se deberá presentar el oficio donde se solicita el estudio con las siguientes 
características: 
✓ Nombre completo del usuario (a) que será beneficiado. 
✓ Teléfono de contacto del usuario (a) que será beneficiado. 
✓ INE del usuario que será beneficiado con domicilio en Tlalnepantla de Baz 

▪ En caso de que los/las titulares de las unidades administrativas adscritas a la Dirección 
de Salud, requieran la realización de estudios socioeconómicos para el desarrollo de 
sus funciones, deberán observar lo siguiente: 
✓ Deberán hacer la solicitud mediante ocurso a la Dirección de Salud. 
✓ Las personas usuarias a las que se les vaya a aplicar el trámite de estudios 

socioeconómicos, deberán ser residentes del municipio de Tlalnepantla de Baz. 
▪ Las personas usuarias que sean sujetas a estudios socioeconómicos (sean canalizadas 

por titulares de las dependencias o unidades administrativas de este SMDIF o acudan 
por iniciativa propia) deberán presentar copia simple de los siguientes documentos 
comprobatorios, tanto para trámite de primera vez o actualización de estudio 
socioeconómico: 
✓ INE. 
✓ CURP. 
✓ Comprobante de domicilio: Se tomarán como comprobantes de domicilio el recibo 

de agua, predial y teléfono y/o la constancia de domicilio emitida por la Secretaría 
del Ayuntamiento. Estos deberán tener una vigencia no mayor a tres meses. 

✓ Comprobante de ingresos: Se considerará a un documento “constancia laboral” 
expedida por su empleador donde se especifique la ocupación de la persona usuaria 
o de su familiar responsable, así como los ingresos que éste obtiene por dicha tarea. 
Estos deberán tener una vigencia no mayor a tres meses.  
En caso de que la persona usuaria y/o familiar responsable no cuente con un 
documento que respalde sus ingresos, se deberá elaborar un escrito a título 
personal donde estipule la leyenda: “bajo protesta de decir verdad” especificando 
a qué se dedica y a cuánto ascienden sus ingresos, este escrito se anexará al 
estudio socioeconómico. 

▪ Las personas usuarias que deseen obtener estudios socioeconómicos estarán sujetas 
a una visita domiciliaria para corroborar los datos obtenidos con los documentos que 
entrego al Trabajador(a) Social. 

▪ La vigencia del estudio socioeconómico será de un año a partir de la recepción de este, 
a cuyo término procederá una actualización.  
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▪ El personal involucrado debe mantener una conducta ética y de trato profesional para 

con los pacientes y con todo el personal. 
▪ Los estudios socioeconómicos se entregan de manera individual a los usuarios(as), 

tanto para el otorgamiento de un servicio del SMDIF o para instancias externas; y estos 
serán entregados 10 días hábiles, después de la solicitud del mismo. 

▪ En caso de falta de respeto de la persona usuaria, de sus familiares o presentarse en 
estado inconveniente (alcohol o drogas), se suspenderá el servicio. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

 
Usuaria (o) / Dependencia 

o unidad administrativa del 
SMDIF 

 
1 

Realiza solicitud de Estudio Socioeconómico y/o Cortesía de 
Servicios Médicos Gratuitos, con el fin de que la persona 
usuaria pueda presentar el estudio socioeconómico a alguna 
Institución para obtener beneficios o gratuidad en el servicio 
médico público o privado; o ser beneficiario de algún servicio 
médico en el SMDIF Tlalnepantla de Baz. 

 
Usuaria (o) / Dependencia 

o unidad administrativa del 
SMDIF 

 
2 Realizan carta de petición u oficio de solicitud. 

Titular de la Dirección de 
Salud 3 Recibe solicitud u oficio de petición. 

Titular de la Dirección de 
Salud 4 Refiere la solicitud al Trabajador(a) Social para su atención 

y seguimiento. 

Trabajador (a) Social 5 Evalúa las necesidades de la persona usuaria de manera 
preliminar. 

Trabajador (a) Social 6 
Solicita copia simple de los documentos de la persona 
usuaria. 

Trabajador (a) Social 7 Realiza entrevista a la persona usuaria. 

Trabajador (a) Social 8 Determina las necesidades de la persona usuaria para 
otorgarle el Estudio Socioeconómico y/o Cortesía Médica. 

Trabajador (a) Social 9 
Emite el Estudio Socioeconómico y/o Cortesía Médica, 
correspondiente a los servicios que otorga el SMDIF 
Tlalnepantla de Baz. 

Titular de la Dirección de 
Salud 10 Aprueba y da validez al Estudio Socioeconómico y/o 

Cortesía Medica. 

Trabajador (a) Social 11 

Informa a la persona usuaria, el resultado de las 
valoraciones socioeconómicas y/o médicas, para hacer 
entrega física del estudio socioeconómico validado, de la 
misma forma se le hace de conocimiento a la persona 
usuaria, si es acreedor de cortesía médica, derivado de sus 
necesidades y estado de vulnerabilidad.  

Usuaria (o) / Dependencia 
o unidad administrativa del 

SMDIF 
12 

Recibe Estudio Socioeconómico y/o Cortesía Médica, y 
firma de recibido. 

Trabajador (a) Social 13 Concentra la información recabada y elabora un informe 
para su entrega a la Dirección de Salud. 

Titular de la Dirección de 
Salud 14 Recibe y valida la información del informe mensual. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Estudio Socioeconómico y Cortesía Médica 

Usuaria (o) / 
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administrativa del SMDIF 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Estudio Socioeconómico y Cortesía Médica 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Estudio Socioeconómico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

EDAD EDO. CIVIL FECHA DE ESTUDIO

TEL. CELULAR

TEL. DOMICILIO

ESTRUCTURA FAMILIAR

MIEMBROS DE LA FAMILIA                                                   
NOMBRE

PARENTESCO EDAD ESTADO 
CIVIL

OCUPACIÓN            
ESCOLARIDAD

REFERENCIAS DEL DOMICILIO

MOTIVO DE ESTUDIO

NOMBRE DEL ENTREVISTADO PARENTESCO

UBICACIÓN ENTRE CALLES

ENTIDAD FEDERATIVA CODIGO POSTAL

DOMICILIO

ESCOLARIDAD OCUPACIÓN

NOMBRE: CLASIFICACIÓN

SEXO

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DE TLALNEPANTLA DE BAZ

DIRECCION DE SALUD
TRABAJO SOCIAL

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Estudio Socioeconómico Reverso  
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▪ Cortesía Médica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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3.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN A 
NIÑOS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DIAGNOSTICO Y ATENCIÓN A NIÑOS CON 

TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA 
(TEA) 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ATENCIÓN PARA NIÑAS Y NIÑOS CON 
TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DDANTEA/001
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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⮚ OBJETIVO 

 
Brindar atención a niñas y niños de 4 a 12 años, que presenten diagnóstico del Trastorno 
del Espectro Autista, así como a sus familias; realizando sesiones informativas y formativas; 
además de implementar un modelo de atención integral de terapias, para desarrollar 
habilidades que les permitan integrarse de manera funcional en actividades de la vida 
cotidiana, con la finalidad de mejorar su calidad de vida e inclusión social. 
 
⮚ ALCANCE 

 
Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Diagnóstico y 
Atención para Niños con Trastorno del Espectro Autista (TEA), a los servidores públicos 
adscritos a esta Jefatura de Departamento; así como a niñas, niños, adolescentes y padres 
de familia que se encuentren inscritos a las aulas TEA.  
 
⮚⮚ FUNDAMENTO LEGAL 
 
Federal: 
♦ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
♦ Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
♦ Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad. 
♦ Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista. 
♦ Ley General de Salud. 
♦ Ley Federal del Trabajo. 
Estatal: 
♦ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
♦ Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
♦ Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
♦ Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de 

México. 
♦ Ley que Crea Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter 

Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

♦ Reglamento de Salud del Estado de México. 
Municipal: 
♦ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  
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⮚ RESPONSABILIDADES 
 
Director (a) de Salud: 
Supervisar el funcionamiento de las aulas TEA.  
 
Titular de la Jefatura del Departamento de Diagnóstico y Atención a Niños con  
Trastorno del Espectro Autista deberá: 
Supervisar la atención brindada en las aulas TEA; planear, organizar, ejecutar y evaluar las 
acciones para atender y detectar a niñas, niños y adolescentes con TEA. Asimismo, 
gestionar capacitaciones para el personal del Departamento, coordinar actividades para 
atender a padres de familia y docentes de niñas, niños y adolescentes con TEA; y rendir 
informes requeridos por parte del SMDIF, en el ámbito de sus atribuciones. 
  
Terapeutas, deberán: 
Atender a Niñas, Niños y Adolescentes con Trastorno del Espectro Autista (TEA); y orientar 
a padres de familia, cuidadores y docentes de menores de edad con TEA. 
 
Realizar las notas correspondientes en el expediente del menor de edad y en su caso 
realizar notas informativas a la persona Titular de la Jefatura del Departamento de 
Diagnóstico y Atención a Niños con Trastorno del Espectro Autista, cuando exista sospecha 
o detección de vulnerabilidad los derechos del menor de edad y de sus familias. 
 
Informar a la Jefatura de Departamento las necesidades para mejorar operatividad de este 
y sobre las solicitudes de pláticas sobre TEA, por parte de escuelas; así como realizar 
informes de las actividades con los objetivos alcanzados de manera mensual. 

  
Trabajador (a) Social, deberá:  
Realizar estudios socioeconómicos para la población de atención TEA en las aulas 
“Angélica Aragón” y el “Tenayo”, con la finalidad de integrar los expedientes clínicos del 
usuario(as) y determinar si se exenta el pago de las sesiones terapéuticas. 
 
Custodiar los archivos, expedientes y documentación que se genere con el motivo del 
desarrollo de sus funciones; dar plena y total garantía del cumplimiento de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes con TEA; así como solicitar las debidas canalizaciones de 
niñas, niños y adolescentes con TEA, adscritos al Departamento a servicios asistenciales. 
 
Cajero (a), deberá: 
Realizar el cobro y entrega recibo al usuario (a). 
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⮚⮚ GLOSARIO 

 
▪ Atribuciones: Facultad o competencia, para realizar una actividad, que la persona tiene 

o puede desarrollar en función de su cargo, comisión o empleo. 
▪ Diagnóstico: Acto de reconocer o distinguir los signos o los síntomas de una 

enfermedad, síndrome o condición. 
▪ Trastorno del Espectro Autista: Trastorno del neurodesarrollo que se caracteriza por 

presentar retos en las áreas de comunicación y lenguaje, conducta, integración social e 
integración sensorial, las alteraciones suelen ser más evidentes durante los primeros 
años del desarrollo y de acuerdo con la demanda social. 

▪ Tratamiento y Educación de Niños con Autismo y Problemas Asociados a la 
Comunicación (TEACCH): Es un programa de intervención que permite proporcionar, 
a los niños con autismo, ambientes estructurados, predecibles y contextos directivos de 
aprendizaje; pretende la generalización de estos aprendizajes a otros contextos de la 
vida, ayudando a preparar a las personas con autismo para vivir y trabajar más 
efectivamente en el hogar, en la escuela y en la comunidad. Se basa en la organización 
del espacio, cambio de actividades mediante agendas, sistemas de estudio y trabajo 
para facilitar el proceso de aprendizaje y la organización del material para estimular la 
independencia del alumno(a). 

 
⮚ ACRÓNIMOS 
 

▪ INE: A la credencial emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ NNA: Niñas, Niños y Adolescentes. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ TEA: Trastorno del Espectro Autista. 
▪ TEACCH: Tratamiento y Educación de Niños con Autismo y Problemas Asociados a la 

Comunicación. 
 

⮚⮚ INSUMOS 
 

▪ Reglamento TEA. 
▪ Carta responsiva. 
▪ Carnet de citas. 
▪ Lista de asistencia. 
▪ Formato de registro de atenciones. 
▪ Formato de registro de detecciones. 
▪ Formato de registro pláticas. 
▪ Formato de registro de orientaciones. 
▪ Formato de entrevista. 
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⮚⮚ RESULTADOS 

 
▪ Atención Presencial en aula TEA “El Tenayo”. 
▪ Atención Presencial en el aula TEA “Angélica Aragón”. 
 
⮚⮚ POLÍTICAS 
 
▪ Los servicios serán brindados en las aulas TEA: 

✔ El “Tenayo” ubicado en Av. Prolongación 100 metros S/N; Col. El Tenayo;   
✔ “Angélica Aragón” ubicado en Av. Hermilo Mena S/N; Col. Lázaro Cárdenas 3° 

Sección.  
▪ Las actividades se realizarán en un horario de 08:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
▪ Se atenderán a Niñas, Niños y Adolescentes, con un rango de edad de 4 a 12 años 11 

meses, dentro del diagnóstico de Trastorno del Espectro Autista o características 
propias de la condición; residentes del Estado de México, dando preferencia a los 
habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz. 

▪ Se dará atención a los habitantes de otros municipios, siempre y cuando no haya 
usuarios (as) pertenecientes al municipio de Tlalnepantla de Baz, registrados en lista de 
espera, en caso de existir dicha lista, se les anotará en ella y se les atenderá de acuerdo 
con el turno correspondiente, o por solicitud de la persona Titular de la Jefatura del 
Departamento de Diagnóstico y Atención a niños con Trastorno del Espectro Autista 
(TEA). 

▪ Los padres o tutores deben asistir a las aulas TEA “Angélica Aragón” o el “Tenayo”, 
para dejar la documentación de apertura de expediente y firma de carta responsiva y 
reglamento. 

▪ La documentación que se debe presentar para recibir la atención es: 
✔ Original y 2 copias de acta de nacimiento del menor de edad. 
✔ 2 copias de CURP del menor de edad. 
✔ 2 copias del acta de nacimiento del padre o tutor. 
✔ 2 copias del CURP del padre o tutor. 
✔ Original y 2 copias del INE del padre o tutor. 
✔ 2 copias del comprobante de domicilio no mayor a 3 meses, correspondiente al 

municipio de Tlalnepantla de Baz.  
✔ 2 fotografías tamaño infantil blanco y negro o a color y 2 copias.  

▪ En caso de que el menor de edad no cuente con un diagnóstico, se realizará una 
evaluación que determine si es candidato o no, para la atención en alguna de las aulas 
TEA. 

▪ Los padres o tutores deben apegarse al reglamento de las aulas TEA “Angélica Aragón” 
y el “Tenayo”. 
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▪ Los padres o tutores deben participar de manera activa en el programa en casa y en las 

sesiones que sean requeridas. 
▪ El personal que forma parte de la Jefatura de Departamento de Diagnóstico y Atención 

para niños con Trastorno del Espectro Autista (TEA), debe tener la capacitación y 
experiencia de por lo menos 1 año en atención a menores de edad con TEA y sus 
familias. 

▪ La cuota de recuperación para el servicio de las sesiones de atención en las aulas TEA, 
son establecidas de conformidad al “Catálogo de Cuotas de los Servicios Brindados por 
el SMDIF”, vigente. 

▪ En caso de que se requiera la realización de un estudio socioeconómico y este resulte 
con un grado de vulnerabilidad, se podrá exentar del pago del servicio. 

▪ Toda atención al usuario (a), se da dentro de las instalaciones de las aulas TEA 
“Angélica Aragón” y el “Tenayo”. 

▪ En caso de cierre por cuestiones de pandemia se brindará orientación y asesoría vía 
telefónica dentro del horario establecido. 

▪ En la entrega del informe de avance, únicamente participa el personal que trabaja 
directamente con el usuario (a). 

▪ El enfoque de trabajo dentro de las aulas TEA “Angélica Aragón” y el “Tenayo”, se basa 
en la metodología de intervención TEACCH, proporcionando atención en conducta, 
funciones ejecutivas y estimulación sensorial y sistemas alternativos y aumentativos de 
comunicación.  

▪ Si alguna Institución solicita pláticas sobre TEA, estas deberán requerirlo mediante 
oficio, dirigido a la persona titular de la Jefatura del Departamento de Diagnóstico y 
Atención para niños con Trastorno del Espectro Autista. 

▪ La atención realizada por el o la terapeuta especialista en TEA, es exclusiva para 
menores de edad inscritos en las aulas TEA “Angélica Aragón” o el “Tenayo”. 

▪ Los padres o tutores deberán notificar de cualquier enfermedad respiratoria o de 
sintomatología al personal de las aulas TEA, para seguir el protocolo correspondiente. 
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⮚ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, 

unidad 
administrativa o 

puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Usuario (a) 1 Solicita informes sobre el servicio TEA, en las aulas 
“Angélica Aragón” y “El Tenayo”. 

Trabajador (a) Social 2 Informa y orienta sobre el servicio TEA. 

Usuario (a) 3 Solicita el servicio de atención TEA, en las aulas 
“Angélica Aragón” y “El Tenayo”. 

Trabajador (a) Social 4 Agenda cita para entrevista con el terapeuta. 
Usuario (a) 5 Acude al aula en el día asignado para la entrevista. 

Terapeuta  6 
Realiza entrevista inicial y filtro para determinar si el 
solicitante es candidato para recibir el servicio. 
 

Trabajador (a) Social 7 
Recibe la documentación y realiza estudio 
socioeconómico, para la apertura de expediente y 
asigna cita para atención terapéutica. 

Cajero (a) 8 Realiza el cobro y entrega recibo al usuario(a). 

Terapeuta  9 Brinda la atención en las aulas TEA “Angélica Aragón” 
y “El Tenayo”. 

Trabajador Social  10 Agenda cita para atenciones subsecuentes. 

Terapeuta 11 
Realizar el registro de asistencia y reporte mensual y 
remite a la persona Titular de la Jefatura del 
Departamento de Diagnóstico y Atención TEA. 

FIN 
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⮚ DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención para Niñas y Niños con Trastorno del Espectro 
Autista 

Terapeuta del Aula TEA Trabajador (a) Social Usuario (a) 
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FIN 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención para Niñas y Niños con Trastorno del 
Espectro Autista 

Cajero (a) Terapeuta del Aula TEA Trabajador (a) Social 
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FIN
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⮚ FORMATOS 

 
▪ Reglamento de Atención TEA 
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▪ Reglamento de Atención TEA (continuación) 
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▪ Carta Responsiva  
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▪ Carta Responsiva (continuación) 
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▪ Carta Responsiva (continuación) 
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▪ Carta Responsiva (continuación) 
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▪ Carnet de Citas 

 

 



38

24 de octubre de 2024

 

▪ Formatos de Asistencia 
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▪ Formato de Atención 
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▪ Formato de Detecciones 
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▪ Formato de Registro de Orientaciones 

 

 



42

24 de octubre de 2024

 

▪ Formato de Registro de Pláticas 
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▪ Formato de Entrevista  
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 
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3.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REHABILITACIÓN PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

REHABILITACIÓN PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE APOYOS FUNCIONALES 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DRPD/001 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Mejorar la calidad de vida, favorecer la igualdad de oportunidades, así como la inclusión 
social de las personas con discapacidad residentes del municipio de Tlalnepantla de Baz, 
mediante el trámite ante DIF del Estado de México, para el otorgamiento de ayudas 
externas como prótesis, órtesis, auxiliares auditivos, muletas y material de osteosíntesis, 
así como prótesis de cadera, prótesis de rodilla, etc.  
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través del Departamento de Rehabilitación para Personas 
con Discapacidad, así como a la población que solicite el servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General de las Personas con Discapacidad. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de 

México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

 Lineamientos de Operación del Comité de Validación de Ayudas Funcionales  
 Reglas de Operación del Programa de Otorgamiento de Ayudas Funcionales a 

Personas con Discapacidad.  
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 
 

Comité de Validación de Ayudas Funcionales de DIFEM, deberá:  
Revisar las solicitudes de gestión del SMDIF de Tlalnepantla; y determinar si otorga o no, 
el apoyo funcional al peticionario. 
 
Titular de Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar el funcionamiento de los servicios otorgados por las UBRIS y el correcto 
funcionamiento de los programas y acciones que en el ámbito de sus facultades se 
encuentren a su cargo. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con 
Discapacidad, deberá: 
Controlar, ejecutar y supervisar el óptimo funcionamiento del “Programa de Ayudas 
Funcionales para Personas con Discapacidad”. 
 
Vigilar y supervisar que se realicen correctamente las acciones encaminadas a atender las 
necesidades de las personas con discapacidad, a través del programa de Ayudas 
funcionales para Personas con Discapacidad. 
 
Determinar si las solicitudes del usuario(a) entran en el área de atención; gestionar ante 
DIFEM el otorgamiento de los apoyos funcionales; así como concentrar la información 
mensual; supervisar y dar el visto bueno del informe mensual que es remitido a DIFEM. 
 
Responsable del Programa de Ayudas Funcionales para Personas con Discapacidad, 
deberá: 
Orientar a las personas con discapacidad y/o familiares sobre el trámite y requisitos para 
ayudas funcionales a personas con discapacidad; referir a las UBRIS para obtener la 
prescripción de la ayuda solicitada; e integrar expedientes de ayudas funcionales para 
personas con discapacidad y dar seguimiento a los mismos. 
 
Acudir a capacitaciones mensuales a DIFEM; dar seguimiento de los apoyos solicitados; 
así como concentrar información mensual respecto a las Ayudas Funcionales para 
Personas con Discapacidad. 
 
Médico Especialista en Rehabilitación, deberá: 
Otorgar resumen médico con prescripción, datos generales del paciente, diagnóstico, 
apoyo requerido, nombre completo del médico, cédula profesional, firma y sello de la 
Institución que prescribe (original). Para el caso de los auxiliares auditivos además curva 
audio métrica. 
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Canalizar a la persona usuaria a terapia de rehabilitación, en caso de que se requiera; así 
como dar seguimiento al usuario(a) que haya sido beneficiado con prótesis de miembro 
inferior y/o superior, hasta la entrega final del apoyo con terminación y acabado.  
 
Cajero(a), deberá: 
Realizar el cobro de recuperación correspondiente al servicio prestado, de conformidad al 
“Catálogo de Cuotas de Servicios Brindados del SMDIF de Tlalnepantla de Baz”. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Ayuda Funcional: Es el apoyo que facilita, mejora o sustituye las funciones pérdidas 

de forma temporal o permanente, sea discapacidad de tipo motora, auditiva, visual, 
neurológica, de habla o mixta.  

▪ Beneficiario: Persona con discapacidad que requiere de un apoyo funcional, no cuente 
con seguridad social que pueda brindar el apoyo y que se encuentre en vulnerabilidad 
social. 

▪ Catálogo de Ayuda: Relación de los bienes funcionales que son susceptibles de 
donación a las personas físicas de escasos recursos y sin cobertura de seguridad social. 

▪ Co-beneficiario: Es el padre, madre, tutor o persona más cercana a la persona con 
discapacidad que en los casos de menores, personas de custodia o que por las mismas 
limitaciones el beneficiario no pueda hacer el trámite por sí mismo, podrá representarlo 
para hacer los tramites donde no sea necesaria la presencia del beneficiario. 

▪ Comité de Validación de Ayudas Funcionales: Es un grupo multidisciplinario que 
valora, califica y determina la procedencia o no de la ayuda funcional requerida por el 
solicitante. 

▪ Discapacidad: Limitación que presentan algunas personas al momento de llevar a cabo 
determinadas actividades y que puede estar provocada por una deficiencia física o 
psíquica. 

▪ Estudio Socioeconómico: Documento que proporciona información completa de un 
paciente, en el que se registran sus datos generales como son: nombre, dirección, edad 
etc., situación de ingresos, egresos, vivienda, salud y en el cual el Trabajador(a) Social 
aporta sus comentarios con base en la entrevista, para saber si los solicitantes son de 
escasos recursos económicos y no pueden adquirir los artículos que solicitan a este 
Órgano Desconcentrado, y son candidatos a apoyo. 

▪ Prótesis: Reemplazo de una parte del cuerpo por un objeto artificial o por uno similar. 
▪ Órtesis: Elementos que corrigen o facilitan la ejecución de una acción, actividad o 

desplazamiento, de una parte, anatómica dañada procurando ahorro de energía y 
mayor seguridad. 
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➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ ESE: Estudio Socioeconómico. 
▪ DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ FUR: Formato Único de Registro. 
▪ NOM: Norma Oficial Mexicana. 
▪ UBRIS: Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social. 
▪ DRPD: Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Material de Papelería. 
▪ Equipo de oficina 
▪ Transporte para traslado de beneficiarios a DIFEM. 
▪ Formatos correspondientes al procedimiento. 
▪ Apoyos Funcionales. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Integración del expediente a DIFEM, para que el peticionario sea candidata (o) a una 
donación de un apoyo funcional (silla de ruedas, andadera, ortesis, prótesis, bastón para 
discapacidad visual, auxiliares auditivos, etc.). 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ El horario de atención se brindará de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas en la 
U.B.R.I.S. Tenayo, ubicado en ubicado en Av. Prolongación 100 metros S/N; Col. El 
Tenayo, Tlalnepantla de Baz. 

▪ El responsable del Programa de Ayudas Funcionales para Personas con Discapacidad 
otorgará información sobre los requisitos para obtener el apoyo requerido. 

▪ El SMDIF realizará la debida gestión ante DIFEM y apoyará en el traslado a las personas 
usuarias a efecto de acudir a las convocatorias que realiza DIFEM. 

▪ Los apoyos se darán exclusivamente a personas con discapacidad que vivan en 
condición de vulnerabilidad y que habiten en el municipio de Tlalnepantla de Baz. 

▪ La edad máxima para acceder a apoyos funcionales (auxiliares auditivos, sillas de 
ruedas, bastones y andaderas) es de 59 años, de acuerdo con lo establecido por 
DIFEM. 

▪ Los peticionarios deberán presentar una solicitud (carta petición) por escrito dirigida a 
la Presidencia del Sistema Municipal DIF. 
La carta petición dirigida a la Presidencia del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de 
Baz; deberá mencionar el apoyo requerido, datos del solicitante domicilio y teléfonos 
para contactar, en la cual deberá anexarse: 
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✓ Fotografía del beneficiario reciente de cuerpo completo, tamaño postal a color o 
blanco y negro. 

✓ Copia de la credencial de elector (en caso de ser menor de edad del familiar más 
cercano que fungirá como co-beneficiario) y/o copia de constancia domiciliaria; 

✓ Copia del CURP del beneficiario y co-beneficiario. 
✓ Copia del acta de nacimiento en caso de las y los menores de edad. 

▪ Para dar atención a la solicitud del usuario(a), éste deberá acudir a la cita de valoración 
en el horario que se le indique, a efecto de que se genere, por el Médico Rehabilitador 
de la UBRIS, el resumen médico y prescripción del apoyo funcional.  

▪ El peticionario deberá cubrir el pago por la valoración médica y psicológica, así como el 
tratamiento terapéutico rehabilitador y/o psicológico si estos últimos fueran necesarios, 
de acuerdo con lo establecido por el “Catálogo de Cuotas de los Servicios Brindados en 
el SMDIF”. 

▪ Las ayudas funcionales se podrán brindar por segunda ocasión siempre y cuando hayan 
transcurrido como mínimo cinco años de la ayuda funcional proporcionada, en los casos 
que así lo ameriten y con previa valoración del Comité de Validación de Ayudas 
Funcionales de DIFEM. 

▪ La entrega de ayudas funcionales dependerá de los recursos con que cuenta la 
Dirección de Atención a la Discapacidad de DIFEM. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
Gestión de apoyos funcionales para personas con discapacidad. 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
INICIO 

Usuaria (o) / Peticionaria 
(o) 1 

Solicita información sobre el otorgamiento de ayudas 
funcionales para personas con discapacidad. 

Responsable de Ayudas 
Funcionales 2 

Brinda información sobre el procedimiento y requisitos para 
ayudas funcionales. 

Usuaria (o) / Peticionaria 
(o) 3 

Solicita por escrito el apoyo de ayuda funcional para 
personas con discapacidad. 

Responsable de Ayudas 
Funcionales 4 Canaliza a la UBRIS para valoración y prescripción médica. 

Usuaria (o) / Peticionaria 
(o) 5 

Realiza el pago de la valoración y prescripción médica y 
acude a la consulta. 

Cajero(a) 6 Realiza el cobro y entrega recibo de pago.  

Médico Rehabilitador 7 
Valora y expide resumen médico y prescripción del apoyo 
funcional. Si el beneficiario aún no es candidato, se integra 
a tratamiento de rehabilitación. 

Usuaria (o) / Peticionaria 
(o) 8 Paga en la caja su valoración y/o terapia psicológica. 

Cajero(a) 9 Realiza cobro y entrega recibo de pago.  

Psicóloga (o) 10 
En caso de Prótesis de alguna extremidad, se evalúa si el 
beneficiario es candidato psicológicamente para el apoyo, 
si aún no lo está, se otorga terapia. 

Psicóloga (o) 11 Otorga terapia psicológica. 
Usuaria (o) / Peticionaria 

(o) 12 Paga en la caja su valoración física. 

Cajera (o) 13 Realiza cobro y entrega recibo de pago.  
Terapeuta Físico 14 Otorga terapia física. 

Médico Rehabilitador 15 
Valora al paciente tras tratamiento de Rehabilitación y 
Psicología para saber si ya es candidato a la ayuda 
funcional. 

Responsable de Ayudas 
Funcionales 16 

Realiza estudio socio-económico, aplica Formato Único de 
Registro e integra el expediente. 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Rehabilitación para 
Personas con 
Discapacidad 

17 
Realiza oficio solicitando el Apoyo Funcional al DIFEM, a 
través de la Presidencia del Sistema Municipal DIF 
Tlalnepantla.  

Responsable de Ayudas 
Funcionales 18 

Entrega expediente en el DIFEM, el cual se somete a un 
comité de aprobación del apoyo. 

Responsable de Ayudas 
Funcionales 19 

Una vez aprobado el apoyo funcional, programa las citas en 
DIFEM con el beneficiario para tomar medidas para 
prótesis, órtesis. 

Usuaria (o) / Peticionaria 
(o) 20 

Recibe la ayuda funcional por parte del DIFEM y DIF 
Municipal. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión de apoyos funcionales para personas con 

discapacidad. 
 Usuaria (o) / Peticionaria (o)  Responsable de Ayudas 

Funcionales Cajera (o) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión de apoyos funcionales para personas con 
discapacidad. 

Usuario(a)/ Peticionario(a)  Cajero(a) Médico 
Rehabilitador Psicólogo(a) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Gestión de apoyos funcionales para personas 

con discapacidad 
Titular de la 
Jefatura del 

Departamento de 
Rehabilitación 
para Personas 

con Discapacidad 

Usuaria (o)/ 
Peticionaria (o) Médico Rehabilitador Responsable de 

Ayudas Funcionales 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Registro de Personas Beneficiarias   
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▪ Registro de Personas Beneficiarias (continuación) 
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▪ Registro de Personas Beneficiarias (continuación)  
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➢ OBJETIVO 
 
Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad permanente que habiten en el 
Estado de México, a través de la emisión y entrega de la Credencial Nacional para Personas 
con Discapacidad, la cual sirve como identificación con validez a nivel nacional. Así como 
para reducción en pago en bienes y servicios de agua y predial, descuentos en transporte 
foráneo, servicios médicos y de laboratorio en el Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de 
Baz; y lugares preferenciales en actividades culturales y recreativas. 
 

➢ ALCANCE 
 
▪ A nivel Interno: El siguiente procedimiento aplica a los/las servidores/as públicos de la 

Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad, al 
personal médico y paramédico de las UBRIS. 

▪ A nivel Externo: A la población que solicite el servicio, residentes del municipio de 
Tlalnepantla de Baz y municipios aledaños que no cuenten con módulo de Credencial 
Nacional de Discapacidad. 

 
➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Lineamientos de Operación del Programa de Credencial Nacional para Personas con 

Discapacidad. 
Estatal:  
 Constitución del Estado Libre y Soberano del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Dirección de Salud, deberá:  
Supervisar el funcionamiento y servicios del Módulo de Credencial Nacional para personas 
con Discapacidad. 
 
Titular de la Jefatura del Departamento de Rehabilitación para Personas con 
Discapacidad, deberá: 
Coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos, así 
como las acciones dirigidas al trámite del módulo de Credencial Nacional para Personas 
con Discapacidad; y controlar, ejecutar y supervisar el correcto funcionamiento del módulo 
de Credencial Nacional para Personas con Discapacidad, esto para que cuente con el 
material necesario para el desempeño de sus funciones.  
 
Designar al responsable del Módulo de Credencial Nacional de Discapacidad; y entregar a 
DIFEM la información mensual de las credenciales emitidas. 
 
Responsable del Módulo de Credencial Nacional para Personas con Discapacidad, 
deberá:  
Realizar acciones de difusión y promoción del módulo de Credencial Nacional para 
Personas con Discapacidad; brindar información adecuada y oportuna al usuario(a) que 
soliciten la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad y llevar el control de las 
Credenciales emitidas.  
 
Ser responsables del uso y cuidado adecuado, del equipo y material que requiere para 
desempeñar sus labores; asimismo cuidar que los datos e información del usuario(a), 
recabada durante el procedimiento, sea manejada con confidencialidad, protegiendo los 
datos personales del usuario(a) con responsabilidad en el manejo de la información en la 
plataforma nacional. 
 
Concentrar información mensual y enviar a las Unidades de Rehabilitación para Personas 
con Discapacidad en tiempo y forma. 
 
Trabajo social de RBC, de las UBRIS y Auxiliar Administrativo, deberán:  
Brindar información adecuada sobre los requisitos y trámite para la Credencial Nacional 
para Personas con Discapacidad y promover el módulo de Credencial Nacional para 
Personas con Discapacidad.  
 
Médico especialista en Rehabilitación:  
Expedir Certificado Médico de Discapacidad en caso de que el usuario(a) no cuente con el 
documento para su trámite de credencial. 
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➢ GLOSARIO 

 
▪ Certificado de Discapacidad: Documento oficial expedido por médico especialista en 

rehabilitación que acredita la limitación permanente y que contiene datos generales del 
usuario(a), tipo de limitación, etiología y diagnóstico final con clave. 

▪ Credencial Nacional de Discapacidad: Esta credencial tiene como objetivo identificar 
a la persona con discapacidad y proporcionar la información correspondiente en función 
del tipo de discapacidad y domicilio y así, fungir como una referencia para los trámites 
que haya lugar.  

▪ Discapacidad: Es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la 
actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que 
afectan a una estructura o función corporal, las limitaciones de la actividad son 
dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación, son 
problemas para participar en situaciones vitales. 
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción 
entre las características del organismo humano y las características de la sociedad en la 
que vive. 
 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CRENAPED: Credencial Nacional para Personas con Discapacidad. 
▪ DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ INE: A la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ RBC: Programa de Rehabilitación Basada en la Comunidad. 
▪ UBRIS: Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social. 
▪ URPD Unidad de Rehabilitación para Personas con Discapacidad. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Computadora. 
▪ Cinta laminadora. 
▪ Software correspondiente. 
▪ Material de papelería. 
▪ Material de oficina. 
▪ Digitalizador de huella dactilar. 
▪ Cámara fotográfica. 
▪ Plásticos para las credenciales. 
▪ Laminadora. 
▪ Impresora y escáner.  
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➢ RESULTADOS 

 
Entregar a la persona usuaria una Credencial Nacional de Discapacidad, que lo acredite 
como persona con discapacidad.  
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Se atenderá a cualquier persona con discapacidad permanente, que habite en el Estado 
de México, dando preferencia a la población de Tlalnepantla de Baz. 

▪ El Módulo de Credencial Nacional para las Personas con Discapacidad se encuentra 
ubicado en el Av. Prolongación 100 metros S/N; Col. El Tenayo, Tlalnepantla de Baz. 

▪ El horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. 
▪ La usuaria (o) que solicite la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad, 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 
✓ Presentar original del certificado médico de discapacidad permanente expedido por 

un Centro o Unidad de Rehabilitación de los Sistemas Municipales DIF, por un 
médico especialista en rehabilitación, este tendrá que contener nombre, firma y 
cédula.  

✓ Presentar original y copia simple de acta de nacimiento. 
✓ Presentar original y copia simple del INE. 
✓ Presentar original y copia simple de CURP. 
✓ Presentar original y copia simple de comprobante de domicilio que tendrá que 

coincidir con el INE. 
✓ Presentar original y copia simple en caso de menores de edad se integra la 

identificación oficial de madre, padre o persona legalmente responsable. 
▪ No se podrá expedir credencial si falta alguno de los requisitos mencionados. 
▪ La expedición de la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad, no tiene 

costo alguno. 
▪ La persona usuaria deberá cubrir el costo del certificado de Discapacidad Permanente, 

de acuerdo con el “Catálogo de Cuotas de los Servicios Brindados en el SMDIF”, 
vigente; en caso de no contar con el certificado de discapacidad. 

▪ La reposición de las credenciales no tiene costo alguno, pero deberá cubrir los mismos 
requisitos como de primera vez, y se deberá presentar un acta por robo o extravió ante 
el Ministerio Público. 

▪ Dependiendo de la disponibilidad del servicio, se podrá agendar la cita para realizar los 
dos trámites el mismo día, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos. 

▪ El responsable del módulo CRENAPED, solo conservará o recogerá el certificado de 
discapacidad y el formato de acuse de entrega de la credencial. 

▪ La persona usuaria deberá respetar la normatividad establecida en relación con el 
cuidado de la salud y protección de enfermedades respiratorias u otra de cualquier tipo 
como la COVID-19. 

▪ El usuario(a) deberá hacer valer el reglamento vigente para que se pueda brindar la 
atención. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Usuaria (o) 1 Solicita orientación sobre la Credencial Nacional 

para Personas con Discapacidad. 
Trabajo Social y Auxiliar 

Administrativo 2 Brinda informes y canalizan al módulo de 
CRENAPED. 

Responsable del Módulo de 
Credencial Nacional de 

Discapacidad 
3 Brinda información a la persona usuaria sobre el 

trámite y requisitos de la CRENAPED. 

Usuaria (o) 4 Acude con los documentos requeridos para el 
trámite de la CRENAPED. 

Médico Rehabilitador 5 Tramita el certificado médico de discapacidad, en 
caso de no contar con el documento. 

Usuaria (o) 6 Pasa al módulo con los requisitos para el trámite 
de credencial. 

Responsable del Módulo de 
Credencial Nacional de 

Discapacidad 
7 Recoge los documentos, toma las huellas y la 

fotografía de la persona usuaria. 

Responsable del Módulo de 
Credencial Nacional de 

Discapacidad 
8 

Entra a la plataforma, llena la cédula 
correspondiente, y envía los documentos y emite 
la CRENAPED. 

Responsable del Módulo de 
Credencial Nacional de 

Discapacidad 
9 Entrega la Credencial Nacional para Personas con 

Discapacidad. 

Usuaria (o) 10 Recibe la credencial y firma de recibido 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Expedición de Credencial Nacional de 
Discapacidad.  
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Expedición de Credencial Nacional de 

Discapacidad. 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Credencial Nacional de Discapacidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Acuse de entrega de la Credencial Nacional de Discapacidad 
 

 
 
  
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Registro de Credenciales Entregadas 
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OFICIALZ



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

73



74

24 de octubre de 2024

 
 
 

 
ÍNDICE 

 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 

UNIDAD ADMISNITRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

REHABILITACIÓN PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
TERAPIAS FÍSICAS, OCUPACIONAL Y 

REHABILITACIÓN PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DRPD/003 



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

75

➢ OBJETIVO 
 
Brindar terapias físicas, ocupacional y de rehabilitación a personas de todas las edades con 
y sin discapacidad con calidad y calidez para su pleno desarrollo; las modalidades pueden 
ser estimulación temprana, mecanoterapia, hidroterapia, electroterapia, masoterapia, 
equinoterapia, lenguaje, psicología, psicopedagogía y ocupacional con la finalidad de 
brindar una mejor calidad de vida.  
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación 
para Personas con Discapacidad; así como a los Terapeutas adscrito a la UBRIS, a los 
prestadores externos de la compañía de terapia ecuestre, y la población que solicite el 
servicio. 
  

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Federal: 
▪ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
▪ Ley General de Salud. 
▪ Ley General de Inclusión para Personas con Discapacidad. 
▪ Ley de Asistencia Social. 
▪ NORMA Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
▪ Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006 Accesibilidad de las Personas con 

Discapacidad a Espacios Construidos de Servicio al Público. 
▪ NOM-016-SSA3-2012 establece las características mínimas de infraestructura y 

equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
Estatal: 
▪ Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
▪ Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de 

México. 
Municipal: 
▪ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Tlalnepantla de Baz. México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 
 

Titular de la Dirección de Salud deberá: 
Supervisar el funcionamiento y servicios de las UBRIS; así como, de los programas y 
acciones que en el ámbito de sus facultades se encuentren a su cargo. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con 
Discapacidad, deberá: 
Supervisar y vigilar el adecuado desempeño del personal médico y paramédico de las 
UBRIS, observando que las terapias se apeguen a los lineamientos oficiales y el paciente 
sea tratado con amabilidad y con respeto.  
 
Controlar y supervisar los servicios de terapia en materia de rehabilitación que se ofrece, a 
través de la UBRIS y concentrar la información mensual de las terapias de rehabilitación 
impartidas en las UBRIS. 
 
Controlar, ejecutar y supervisar los servicios de terapia ecuestre que se ofrece, a través de 
la UBRIS Tenayo, supervisar las actividades de la Compañía prestadora de este servicio; 
así como, programar y coordinar reuniones periódicas con el personal de terapia ecuestre 
y personal médico para proyectar medidas de mejoramiento del servicio. 
 
Trabajador (a) Social, deberá: 
Brindar información y orientación sobre las terapias que se brindan en las UBRIS; recibir la 
documentación para integrar el expediente clínico del usuario (a) y tenerlo en su resguardo; 
llenar formato de cédula CIPOB; dar a conocer y firmar al usuario (a) el consentimiento 
informado y reglamento de la UBRIS y de terapia ecuestre; referir al paciente con el 
terapeuta para su atención; así como elaborar carnet de citas del paciente y agendar citas 
nuevas y subsecuentes. 
 
Realizar estudio socioeconómico para integrarlo al expediente y realizar visitas domiciliarias 
para dar seguimiento y/o corroborar información del ESE.; así como programar y ejecutar 
pláticas sobre discapacidad dirigidas a pacientes y familiares. 
 
Médico Especialista en Rehabilitación, deberá: 
Entrevistar, evaluar y determinar si el usuario (a) es candidato a tratamiento de las terapias 
que se brindan en las UBRIS; así como la debida alta. 
 
Realizar la historia clínica correspondiente, prescribir el número de sesiones y realizar 
revaloración tras las mismas; asimismo generar la estadística correspondiente del 
programa para las Unidades Operativas de Rehabilitación para Personas con 
Discapacidad. 
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Terapeuta Físico, deberá: 
Brindar la terapia física al usuario (a); realizar las planeaciones de trabajo con el usuario(a); 
realizar el registro de asistencia; elaborar las notas médicas; realizar el informe mensual 
ante la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad y 
DIFEM; elaborar la lista de material que se requiera para las terapias; reportar si algún 
equipamiento presenta fallas o descomposturas; e informar el procedimiento al usuario(a) 
o responsable del usuario (a). 
 
Terapeuta de lenguaje, deberá: 
Brindar la Terapia de Lenguaje; realizar las planeaciones de trabajo con el usuario  (a); 
realizar el registro de asistencia; realizar el informe mensual ante la Jefatura de 
Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad y DIFEM; elaborar la lista 
de material que se requiera para las terapias; informar el procedimiento al usuario (a) o 
responsable del usuario (a); apoyar al trabajador social en información del servicio de 
terapia de lenguaje; elaborar notas de avance del paciente en el formato debido e integrar 
en el expediente y acudir a capacitación a DIFEM cuando se le requiera. 

 
Terapeuta Psicopedagógica, deberá: 
Brindar la terapia pedagógica; realizar las planeaciones de trabajo con el usuario(a); 
registrar la asistencia; realizar el informe mensual ante la Jefatura de Departamento de 
Rehabilitación para Personas con Discapacidad y DIFEM; elaborar la lista de material que 
se requiera para las terapias; así como informar el procedimiento al usuario (a) o 
responsable del usuario(a). 
 
Terapeutas Ecuestres, deberán: 
Seguir las indicaciones de la o el médico rehabilitador en cuanto al número de terapias y 
tipo de tratamiento; elaborar nota de evolución diaria e integrarla al expediente; llevar el 
registro de asistencia diaria; reportar mensualmente número de sesiones otorgadas a la 
Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad; e informar 
sobre cualquier incidente a la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas 
con Discapacidad. 
 
Terapeuta Ocupacional, deberá: 
Brindar la terapia ocupacional al usuario(a); elaborar férulas y aditamentos; realizar las 
planeaciones de trabajo con el usuario(a); realizar el registro de asistencia; elaborar las 
notas médicas; realizar el informe mensual ante Jefatura de Departamento de 
Rehabilitación para Personas con Discapacidad y DIFEM; elaborar la lista de material que 
se requiera para las terapias; reportar si algún equipamiento presenta fallas o 
descomposturas e informar el procedimiento al usuario(a) o responsable del usuario(a). 
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Auxiliar Administrativo de la UBRIS, deberá: 
Brindar orientación precisa al usuario (a) que soliciten algún servicio de los que brinda la 
Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad a través de 
los UBRIS; así como los requisitos de ingreso y el procedimiento para ingreso.  
 
Canalizar al usuario (a) a Trabajo Social para registrar cita con la o el médico rehabilitador 
y si no hay agenda libre, anotar en lista de espera al solicitante. 
 
Apoyar al área de Trabajo Social en llamadas a usuarios (as); otorgar al paciente las 
papeletas para el pago de terapia ecuestre; así como llevar las libretas de control de 
asistencia a dicho servicio; asimismo apoyar en el control de los expedientes clínicos. 
 
Cajero (a), deberá: 
Realizar el cobro correspondiente al servicio de conformidad con el “Catálogo de Cuotas de 
Servicios Brindados por el Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz”, vigente. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Carnet: Documento que tiene por objetivo llevar un control de las citas del usuario(a) 

(Asistencias, faltas y valoraciones). Este debe contener en la parte frontal datos 
generales del usuario(a) y al reverso el reglamento del servicio. 

▪ Consentimiento informado: Es el proceso mediante el cual se garantiza que el 
usuario(a) ha expresado voluntariamente su intención de aceptar el tratamiento, 
después de haber comprendido la información que se le ha dado, acerca de su 
diagnóstico, pronóstico, los beneficios, las molestias y los posibles riesgos. 

▪ Discapacidad: Limitación que presentan algunas personas al momento de llevar a cabo 
determinadas actividades y que puede estar provocada por una deficiencia física o 
psíquica. 

▪ Educación Especial: Es el servicio educativo que ofrece atención con equidad a 
alumnos(as) con discapacidad o bien con actitudes sobresalientes. 

▪ Expediente Clínico: El expediente clínico es la historia de la vida del paciente, clara, 
concisa y verídica de su enfermedad, escrita desde el punto de vista médico. Es la 
medida por la cual, la calidad del trabajo del médico y demás personal del hospital es 
valorada. Para estar completo el expediente clínico, debe contener suficientes datos  
escritos, en una determinada secuencia de hechos, que justifiquen el diagnóstico y el 
tratamiento, así como los resultados finales. 

▪ Historia Clínica: Es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual 
se registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos médicos 
y los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su 
atención. 

▪ Masoterapia: Conjunto de técnicas manuales que se emplean con el objetivo de 
rehabilitar lesiones corporales. 
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▪ Electroterapia: Es una técnica que se engloba dentro de la medicina física y 
rehabilitación; y se define como el arte y la ciencia del tratamiento de lesiones y 
enfermedades por medio de la electricidad. 

▪ Estimulación temprana: Proceso de intervención que tiene por objetivo estimular y 
fomentar el desarrollo físico, emocional y de inteligencia, en las niñas y niños. Cuanto 
antes se estimulan las potencialidades, más temprano se podrá detectar algún factor de 
riesgo en el desarrollo infantil.  

▪ Férula: Tablilla o molde flexible y resistente que se emplea en el tratamiento de las 
fracturas para inmovilizar un miembro y mantener el hueso roto o dañado en una 
posición fija. 

▪ Hidroterapia: Es la utilización del agua como agente terapéutico, en cualquier forma, 
estado o temperatura. 

▪ Mecanoterapia: Es el empleo de aparatos especiales para producir movimientos 
activos o pasivos en el cuerpo humano, con el objetivo de curar o aliviar ciertas 
enfermedades. 

▪ Pedagogía: Ciencia que estudia la educación y se encarga de investigar y ofrecer 
opciones de intervención en los métodos educativos para beneficio de la sociedad. 

▪ Personal Terapéutico: Personal que proporciona la terapia prescrita por el médico 
rehabilitador: terapeutas físicos, masoterapeutas, equinos terapeutas, terapeuta de 
aprendizaje terapeuta de lenguaje, psicólogos, entre otros. 

▪ Responsable del Usuario(a): Persona mayor de 18 años, responsable para los 
trámites y servicios que brinda la U.B.R.I.S., cuando el usuario(a)/paciente es menor de 
edad.   

▪ Terapia Ocupacional: Conjunto de técnicas, métodos y actuaciones que, a través de 
actividades con fines terapéuticos, previene la enfermedad y mantiene la salud, 
favoreciendo la restauración de la función; la cual suple las deficiencias y capacidades; 
valora los supuestos del comportamiento y significación profunda para conseguir las 
mayores independencias y reinserción posibles del individuo en todos sus aspectos de 
la vida. 

▪ Terapia Ecuestre: Considerada como un tipo de terapia asistida con animales, que se 
dedica en la actualidad, a fines de rehabilitación para una amplia gama de trastornos 
tanto físicos como emocionales, cognitivos y sociales, usando al caballo como un 
facilitador para dicho tratamiento. 
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➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ CEMS: Cámara de Estimulación Multisensorial. 
▪ CIPOB: Cédula de Información de Población Beneficiada. Documento oficial que 

expresa el nombre, profesión, domicilio y demás circunstancias de cada individuo que 
es atendido en la U.B.R.I.S. 

▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ DRPD: A la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con 

Discapacidad. 
▪ ESE: Estudio socioeconómico. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ UBRIS: Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Equipo de oficina. 
▪ Material de papelería. 
▪ Formatos correspondientes al procedimiento. 
▪ Electrodos. 
▪ Gel para ultrasonido.  
▪ Parafina terapéutica.  
▪ Compresas frías y calientes. 
▪ Material de mecanoterapia (Pelotas bobath, bandas de resistencia progresiva, pelotas 

con peso, mancuernas, polainas y materiales para trabajar pinza gruesa y fina). 
▪ Alcohol. 
▪ Cables para equipo de electroterapia. 
▪ Cabezales para equipo de ultrasonido. 
▪ Formatos correspondientes a la terapia. 
▪ Espacio y los recursos materiales a cargo de la compañía prestadora del servicio de 

terapia ecuestre. 
▪ Material didáctico. 
▪ PVC termoplástico. 
▪ Vendas de yeso. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Que la persona usuaria reciba terapias físicas, ocupacional y de rehabilitación de acuerdo 
con sus necesidades, para mejorar sus condiciones de vida y su entorno social.  
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➢ POLÍTICAS 

 
▪ A través del procedimiento Terapias en Materia de Rehabilitación, se brindarán los 

siguientes servicios: 
✓ Estimulación temprana; 
✓ Atención psicológica; 
✓ Terapia de lenguaje; 
✓ Terapia física;  
✓ Terapia ocupacional; 
✓ Terapia ecuestre; 
✓ Terapia psicopedagógica; y 
✓ Masoterapia. 

▪ Las terapias físicas, ocupacional y rehabilitación, se brindarán en las U.B.R.I.S., 
dependientes de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con 
Discapacidad, las cuáles son: “Angélica Aragón” y “Tenayo”, en un horario de atención 
de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, de la siguiente forma: 

 
U.B.R.I.S.  “Angélica Aragón” 

   
Dirección:  

Av. Hermilo Mena S/N; Col. 
Lázaro Cárdenas 3°sección, 

Tlalnepantla de Baz. 

Servicios: 

Atención psicológica. 
Terapia de lenguaje. 

Terapia física. 
Terapia ocupacional. 

 
U.B.R.I.S.  “Tenayo” 

   
Dirección: 

 

Av. Prolongación 100 metros 
S/N; Col. El Tenayo, 
Tlalnepantla de Baz. 

Servicios: 

Atención psicológica. 
Terapia de lenguaje. 

Terapia física. 
Terapia ocupacional. 

Terapia ecuestre. 
Terapia psicopedagógica. 

Masoterapia. 
Estimulación temprana 

 
▪ El costo de las terapias se llevará a cabo de conforme al “Catálogo de Cuotas de los 

Servicios brindados en el Sistema Municipal DIF, Tlalnepantla de Baz”, vigente. 
▪ La atención se otorgará a toda persona que acuda a solicitar el servicio de Terapias en 

Materia de Rehabilitación en la UBRIS, dando prioridad a los habitantes del municipio 
de Tlalnepantla de Baz y esta se otorgará cuando el médico rehabilitador, refiera a la 
persona usuaria al servicio. 
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▪ Toda persona usuaria que desee ingresar a las terapias físicas deberá ser valorado por 
el médico rehabilitador. 

▪ El Trabajador (a) Social deberá integrar la documentación necesaria para brindar las 
Terapias, en el cual se requiere:  
✓ Notas médicas (diagnóstico médico de un especialista que indique la discapacidad) 

(original y dos copias simples); 
✓ Clave Única de Registro de Población de la persona usuaria (dos copias simples); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del padre, madre o tutor (en caso de 

ser menor de edad la persona usuaria) (dos copias simples); 
✓ Acta de nacimiento de la persona usuaria (original y dos copias simples);  
✓ Acta de nacimiento del padre, madre o tutor (en caso de ser menor de edad la 

persona usuaria) (dos copias simples); 
✓ Identificación Oficial (INE) del padre, madre o tutor (en caso de ser menor de edad 

la persona usuaria); y 
✓ Comprobante de domicilio no mayor a tres meses (del municipio de Tlalnepantla de 

Baz o de otros municipios). 
▪ Las citas subsecuentes se realizan por parte del área de Trabajo Social. 
▪ El paciente deberá presentarse veinte minutos antes de la sesión. 
▪ En todas las Terapias en Materia de Rehabilitación a la tercera inasistencia sin 

justificación se dará por concluido el servicio. 
▪ Para recibir la atención en cualquiera de las terapias de rehabilitación se debe pagar 

primero en la caja y entregar copia de talón al terapeuta. 
▪ La persona usuaria acudirá en óptimo estado de higiene y con el material requerido para 

que se efectué el tratamiento. 
▪ La persona usuaria deberá respetar la normatividad establecida en relación con el 

cuidado de la salud y protección de enfermedades respiratorias u otra de cualquier tipo, 
como el COVID-19. 

▪ La persona usuaria deberá leer, firmar y hacer valer el reglamento vigente para que se 
pueda brindar la atención. 

▪ La persona usuaria deberá observar en todo momento una conducta de respeto hacía 
el profesional de salud. 

▪ Los terapeutas tienen derecho a suspender el tratamiento y reportar el motivo de este 
a su superior, en caso de no recibir un trato respetuoso por parte del paciente. 

▪ La persona usuaria tiene derecho a recibir una atención médica y terapéutica adecuada, 
además de trato digno y respetuoso por parte del personal que labora en la UBRIS. 

▪ La persona usuaria tiene derecho a recibir información suficiente clara y precisa sobre 
su padecimiento. 

▪ La persona usuaria tiene derecho a ser tratado con respeto y confidencialidad. 
▪ Toda persona usuaria que reciba valoración médica deberá contar con expediente 

clínico y este apegarse a las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes.  
▪ No se brindará valoración clínica, ni terapia de ningún tipo; previo al pago, por concepto 

de los mismos. 
▪ La terapia ocupacional; debe ser realizada exclusivamente por personal con un grado 

igual o mayor a Licenciatura Ocupacional. 
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▪ La Terapia Física de electroterapia, mecanoterapia e hidroterapia debe ser realizada 
exclusivamente por personal con un grado igual o mayor a Licenciatura en Terapia 
Física o Fisioterapia, si se realiza por auxiliar de terapia debe ser orientado por el 
Terapeuta Físico.  

▪ La sesión de Terapia Física tendrá una duración de sesenta minutos. 
▪ La Terapia Física es brindada en la cámara de estimulación multisensorial y debe de 

ser realizada exclusivamente por personal con un grado igual o mayor a Licenciatura en 
Fisioterapia o Licenciatura en Terapia Ocupacional. 

▪ El tiempo aproximado de la Terapia en la cámara de estimulación multisensorial es de 
treinta minutos, la atención se da de forma individual.  

▪ La Terapia Física en masoterapia debe ser realizada por un profesional en masoterapia. 
▪ El tiempo aproximado de la Terapia Física de masoterapia es de treinta minutos. 
▪ La atención de terapia de lenguaje debe ser realizada exclusivamente por personal con 

un grado igual o mayor a Licenciatura en Comunicación humana, Psicología, Educación 
Especial con especialidad en audición y lenguaje. 

▪ El tiempo aproximado de la Terapia de Lenguaje es de treinta minutos. 
▪ La atención en Pedagogía debe ser realizada exclusivamente por personal con un grado 

igual o mayor a Licenciatura en Educación Especial o Pedagogía.  
▪ La atención en Psicología debe ser realizada exclusivamente por personal con un grado 

en Licenciatura en Psicología y/o especialidad en el área de discapacidad, avaladas por 
un título y una cédula profesional. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
Terapias Físicas, Ocupacional y Rehabilitación 

para las Personas con Discapacidad 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Usuaria (a) / Responsable 

de la usuaria (o) 
 

1 Solicita información sobre los servicios en materia 
de rehabilitación. 

Trabajador (a) Social 2 Brinda información y refiere al Médico 
Rehabilitador para su valoración. 

Cajera (o) 3 Realiza cobro para la valoración y entrega recibo 
de pago. 

Médico Rehabilitador 
 4 Realiza la valoración médica en rehabilitación. 

Médico Rehabilitador 5 Realiza historial clínico y refiere al área terapéutica 
correspondiente. 

Trabajador (a) Social 6 
Integra expediente y realiza carnet de la persona 
usuaria en caso de que el Médico Rehabilitador 
indique tratamiento rehabilitador. 

Cajera (o) 7 Realiza cobro para la terapia y entrega recibo de 
pago. 

Terapeutas 8 Brinda terapia del área correspondiente, bajo las 
indicaciones del Médico Rehabilitador. 

Terapeutas 
 9 Realiza notas de evolución. 

Terapeutas 10 Realiza informe mensual ante la Jefatura de 
Rehabilitación y DIFEM. 

Trabajador (a) Social 11 
Al término del bloque de todas sus sesiones 
agenda cita subsecuente para valoración con 
Médico Rehabilitador. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Terapias en Materia de Rehabilitación. 

Usuaria (a) / 
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usuaria (o) 
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Social Cajera (o) Médico 

Rehabilitador Terapeutas 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Hoja de Registro de Terapias de Rehabilitación  
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

▪ Hoja de Registro de Terapias de Rehabilitación (continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Hoja de Registro de Terapias de Rehabilitación (continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 

 
▪ Hoja de Registro de Terapias de Rehabilitación (continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ

SIN 

VALIDEZ 

OFICIALZ



88

24 de octubre de 2024

 
 
 

▪ Carnet de citas 
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▪ Tarjetón de Terapia 
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▪ Registro de Equino Terapia 
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➢ OBJETIVO 
 
Brindar programas y acciones de prevención y divulgación, sobre medidas médico-
preventivas que ayuden a detectar la discapacidad, a través de talleres y pláticas, sobre los 
riesgos de discapacidad durante la gestación, así como para detectar factores de riesgo en 
el desarrollo, prevención de accidentes y enfermedades crónicas degenerativas dirigidas a 
los habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación 
para Personas con Discapacidad, así como a la población que solicite el servicio; derivado 
a que los programas de prevención son de atención directa al público en general. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
▪ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
▪ Ley General de Salud. 
▪ Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
▪ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
▪ Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
▪ Ley que Crea los Organismos Públicos descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, Denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

Municipal: 
▪ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Tlalnepantla de Baz. México. 
 

 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar el funcionamiento y servicios de las UBRIS; y el funcionamiento de los 
programas y acciones que en el ámbito de sus facultades se encuentren a su cargo. 
 
Coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de 
equipamiento de los Módulos PREVIDIF.  
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Titular de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con 
Discapacidad, deberá: 
Coordinar, administrar, vigilar y supervisar las acciones dirigidas a la prevención de la 
discapacidad a través de los Módulos PREVIDIF.  
 
Supervisar y vigilar el adecuado funcionamiento de los Módulos PREVIDIF, con apego a la 
normatividad vigente y que este cuente con el material necesario, para llevar a cabo sus 
labores.  
 
Responsable del Módulo de PREVIDIF, deberá: 
Realizar acciones de prevención de la discapacidad individual o grupal; en escuelas, 
estancias infantiles, empresas o en los sitios donde así se requiera difundir las estrategias 
planeadas sobre el tema de la discapacidad y su prevención.  
 
Detectar dentro de las Instituciones Escolares defectos de postura, marcha y problemas de 
obesidad en niños, niñas y adolescentes; orientar a las mujeres embarazadas sobre la 
importancia de su control médico mensual y los factores ambientales que pueden ocasionar 
discapacidad; y realizar material de difusión sobre los diferentes temas que conforman el 
programa de PREVIDIF. 
 
Informar y asesorar sobre las enfermedades que ocasionan discapacidad en el adulto 
mayor tales como: hipertensión arterial, obesidad, diabetes mellitus y osteoporosis. 
Acudir a capacitaciones mensuales a DIFEM y concentrar información mensual 
correspondiente a PREVIDIF. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Canalización: Proceso mediante el cual, el trabajador(a) social orienta y refiere al 

usuario(a) al servicio adecuado para dar respuesta a sus necesidades específicas. 
▪ Discapacidad: Limitación que presentan algunas personas al momento de llevar a cabo 

determinadas actividades y que puede estar provocada por una deficiencia física o 
psíquica. 

▪ Enfermedades crónico – degenerativas: Son las enfermedades de larga duración y 
progresión normalmente lenta. Son la principal causa de muerte y discapacidad en el 
mundo. Las más comunes son: enfermedades cardiovasculares, diabetes, cáncer, 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica.  

▪ Factores de riesgo de daño neurológico Son los factores que pueden alterar el 
desarrollo normal de un niño(a) en los tres primeros años de vida, cuando aún su 
sistema nervioso no ha alcanzado el grado de madurez necesario.  

▪ Factores de riesgo ambiental en el embarazo: Son aquellos factores ambientales que 
influyen sobre el embarazo y que pueden ocasionar discapacidad tales como:  
✓ Social: Padre único o de adolescentes, drogadicción y/o alcoholismo materno. 
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✓ Ecológico: exposición a químicos (plomo). 
✓ Psicológico: pobreza, y escasa o nula escolaridad. 

▪ Osteoporosis: Osteopatía más común, siendo la disminución absoluta de la masa 
ósea, y se le relaciona a algunas fracturas. Existe reducción del grosor cortical, así como 
en el número y tamaño de las trabéculas. 

▪ Retraso Psicomotor: Es la adquisición tardía de habilidades motoras, ya sea por una 
evolución lenta o falta de madurez del sistema nervioso central que condicionan 
alteraciones fisiológicas, que pueden llegar a ser patológicas, si no se proporciona una 
atención adecuada y oportuna por personal Médico especializado. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ DRPD: A la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con 

Discapacidad. 
▪ PREVIDIF: Prevención y Detección de Factores de Riesgo que producen Discapacidad. 
▪ SMDIF: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
▪ UBRIS: Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Equipo de consultorio médico: mesa de exploración, báscula para adulto y báscula 

pediátrica, estetoscopio, bau manómetro, cinta métrica y glucómetro. 
▪ Material de papelería. 
▪ Material didáctico. 
▪ Computadora. 
▪ Lista de asistencia. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Brindar talleres y pláticas a padres de familia sobre la prevención y detección temprana de 
la discapacidad. 
 

 
➢ POLÍTICAS 
 

▪ Se llevarán a cabo en Escuelas o Instituciones Públicas, sin costo alguno. 
▪ El responsable del módulo de PREVIDIF, solicitará por oficio a las Escuelas o 

Instituciones Públicas, el permiso para ingresar a sus instalaciones, donde se pueda 
llevar a cabo las pláticas y talleres de prevención de la discapacidad. 

▪ El responsable de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para las Personas con 
Discapacidad otorgará un oficio de presentación a los encargados del módulo de 
PREVIDIF, para que estos puedan presentarlo como identificación. 
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▪ El responsable del módulo de PREVIDIF, realizará la difusión de la prevención de la 
discapacidad; en aquellos centros, empresas, estancias infantiles, escuelas y casas del 
adulto mayor, a las que, luego de presentar un programa de trabajo, autoricen la entrada 
del personal. 

▪ Las pláticas y talleres serán exclusivamente sobre temas de prevención de la 
discapacidad.  

▪ El personal deberá recibir un trato amable y respetuoso en los lugares que se presenten 
a impartir pláticas y talleres o podrá suspender de manera inmediata dicha dinámica. 

▪ El responsable del módulo de PREVIDIF, elaborará y difundirá información en trípticos, 
carteles, rotafolios con información suficiente y clara sobre la prevención de la 
discapacidad. 

▪ El usuario (a) deberá respetar el reglamento vigente. 
 

  



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

97

 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Responsable del Módulo 

PREVIDIF 1 
Contacta a las Instituciones donde se puede realizar 
pláticas y/o talleres de prevención de la 
discapacidad. 

Responsable del Módulo 
PREVIDIF 2 

Solicita un oficio a la Jefatura del Departamento de 
Rehabilitación para solicitar el acceso a las 
Instituciones donde se pretende implementar las 
acciones de prevención. 

 Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Rehabilitación para 
Personas con Discapacidad 

3 

 
Elabora y entrega oficio de presentación al 
responsable del módulo de PREVIDIF. 
 

Institución 4 Recibe pláticas y/o talleres sobre PREVIDIF. 

Responsable del Módulo 
PREVIDIF 5 

Canaliza al área de Trabajo Social los casos 
detectados de discapacidad para la atención del 
Médico Rehabilitador. 

Responsable del módulo 
PREVIDIF 6 

Entrega informe mensual para la Jefatura de 
Departamento de Rehabilitación para Personas con 
Discapacidad. 
FIN 

 
 
 
 
 
  



98

24 de octubre de 2024

 
 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Prevención de la Discapacidad (PREVIDIF). 

Responsable del 
Módulo de PREVIDIF 
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Departamento de 

Rehabilitación para 
Personas con 
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Responsable del usuario(a) 

 

 

 

INICIO 

Contacta a las 
Instituciones donde 
se pueden realizar 

las pláticas y/o 
talleres de 

prevención de la 
discapacidad. 

Solicita oficio para el 
acceso a 

Instituciones 
Públicas. Elabora y 

entrega oficio 
de 

presentación al 
encargado del 

módulo de 
PREVDIF. 

Canaliza a Trabajo 
Social los casos 

detectados para su 
atención. 

Recibe pláticas y 
talleres de 
PREVIDIF. 

Entrega informe 
mensual.  

4 

5 

6 

1 

2 

3 

FIN 



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

99

 
➢ FORMATOS 

 
▪ Lista de Asistencia a Terapias de Estimulación Temprana  

 

 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

REHABILITACIÓN PARALAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ATENCIÓN EN TRABAJO SOCIAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DRPD/005 
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➢ OBJETIVO 
 
Atender las necesidades de las personas con discapacidad dentro del territorio del 
municipio de Tlalnepantla; mediante la orientación, seguimiento, elaboración de estudios 
socioeconómicos, visitas domiciliarias, referencias o canalizaciones a fin de mejorar su 
calidad de vida. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través del Departamento de Rehabilitación para las 
Personas con Discapacidad, así como a la población que solicite el servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Federal 
▪ Convención de los Derechos Humanos sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad.  
▪ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
▪ Ley General de las Personas con Discapacidad. 
▪ Ley para la Inclusión de las Personas en situación de Discapacidad del Estado de 

México. 
▪ Ley de Asistencia Social. 
▪ Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Estatal 
▪ Constitución del Estado Libre y Soberano del Estado de México. 
▪ Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
▪ Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

Municipal 
▪ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Tlalnepantla de Baz. México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar el funcionamiento y servicios; así como el debido funcionamiento de los 
programas y acciones que, en el ámbito de sus facultades, se encuentren a su cargo. 
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Titular de la Jefatura del Departamento de Rehabilitación para las Personas con 
Discapacidad, deberá: 
Coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de 
equipamiento de las instalaciones de las UBRIS
Vigilar y supervisar que se realicen correctamente las acciones encaminadas a atender las 
necesidades de las personas con discapacidad; así como concentrar la información 
mensual. 
 
Trabajador (a) Social, deberá: 
Orientar a las personas con discapacidad sobre los servicios que ofrece las UBRIS y el 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 
 
Referir a los pacientes a los servicios de las UBRIS; brindar las citas a los pacientes para 
los servicios de las UBRIS; recabar la documentación para los servicios de las UBRIS; llenar 
y entregar las Cédulas de Identificación de Población Beneficiaria (CIPOB); realizar 
estudios socioeconómicos externos; realizar visitas domiciliarias a los beneficiarios o 
solicitantes de servicio en las UBRIS; e integrar y resguardar los expedientes clínicos de 
los pacientes. 
 
Mantener comunicación con las Instituciones Educativas como los CAMS; realizar el reporte 
de trabajo social ante DIFEM y acudir a capacitaciones mensuales a DIFEM; así como 
reportar a la Jefatura del Departamento de Rehabilitación para Personas con Discapacidad 
cualquier caso de abuso hacia una persona con discapacidad. 
 
Cajera (o), deberá: 
Realizar el cobro correspondiente al servicio en conformidad al “Catálogo de Cuotas de los 
Servicios brindados en el Sistema Municipal DIF, Tlalnepantla de Baz”, vigente. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Canalización: Acción de referir a las usuarias (os) a las opciones adecuadas para la 

atención específica que dé respuestas a sus necesidades. 
▪ Discapacidad: Limitación que presentan algunas personas al momento de llevar a cabo 

determinadas actividades y que puede estar provocada por una deficiencia física o 
psíquica. 

▪ Estudio Socioeconómico: Documento que nos permite conocer el entorno económico, 
social, cultural y laboral de una persona; dicho documento se enriquece con información 
adquirida en la entrevista domiciliaria, investigación y validación de referencias, la 
información es recabada, a través del candidato(a) y de terceros como: vecinos, jefes 
inmediatos, compañeros, etcétera. 

▪ Responsable de la usuaria (o): Persona mayor de 18 años, responsable para los 
trámites y servicios que brinda la U.B.R.I.S., cuando el usuario/ paciente es menor de 
edad. 
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▪ Visita domiciliaria: Visita al usuario(a) en su domicilio de residencia, a fin de verificar 
información proporcionada en el estudio socioeconómico, actualizar la situación 
socioeconómica o atender una situación particular que amerite observación y atención. 
 
➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ CAM: Centro de Atención Múltiple. 
▪ CIPOB: Cédula de Identificación de la Población Objetiva Beneficiaria.  
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ JRDR: A la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para las Personas con 

Discapacidad. 
▪ RBC: Rehabilitación Basada en la Comunidad. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ UBRIS Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Material de Papelería. 
▪ Equipo de cómputo e impresora. 
▪ Material de difusión. 
▪ Vehículo con Gasolina. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Atención en trabajo social con la finalidad de referir y canalizar a los distintos servicios de 
las UBRIS y a otras instituciones, conforme a las necesidades de la persona usuaria y su 
familia. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Las atenciones en Trabajo Social se llevarán a cabo en las U.B.R.I.S.  “Tenayo” ubicado 

en Av. Prolongación 100 metros S/N; Col. El Tenayo; y “Angélica Aragón”, ubicada en 
Av. Hermilo Mena S/N; Col. Lázaro Cárdenas 3° Sección, Tlalnepantla de Baz, en 
horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. 

▪ La atención en trabajo social para personas con discapacidad es un servicio de primer 
contacto, al ingreso a las Unidades Básicas de Rehabilitación e Integración Social 
(U.B.R.I.S. Angelica Aragón y Tenayo), en conjunto con el equipo multidisciplinario de 
salud, al recibir cualquier servicio terapéutico y /o de rehabilitación de estas. El personal 
de Trabajo Social es el encargado de realizar estudios socioeconómicos, con el objetivo 
de conocer la situación de los pacientes y sus familiares, además de brindar asesoría, 
seguimiento y acompañamiento en las diversas situaciones que afrontan las personas 
en situación de vulnerabilidad. 
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▪ El servicio de Trabajo Social será otorgado gratuitamente, sin embargo, el estudio 
socioeconómico tiene un costo determinado por el “Catalogo de Cuotas de los Servicios 
Brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ El horario de atención en las visitas domiciliarias es de 08:00 a 14:00 horas.  
▪ Las visitas solo se realizan a habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz. 
▪ Las visitas domiciliarias se realizan con la finalidad de corroborar los datos 

proporcionados por el usuario (a) en el estudio socioeconómico, así como observar y 
conocer su entorno. 

▪ Para la realización de un estudio socioeconómico externo se requiere copia simple de:  
✓ CURP; 
✓ Acta de nacimiento; 
✓ Identificación Oficial (INE) amplificada a un 200%; y  
✓ Comprobante de domicilio. 

▪ Se tendrá que entregar la documentación para integrar el expediente clínico, de no 
presentar la documentación completa no se podrá dar seguimiento al servicio. 

▪ La persona usuaria deberá respetar la normatividad establecida en relación con el 
cuidado de la salud y protección de enfermedades respiratorias u otra de cualquier tipo, 
como el COVID-19  

▪ La persona usuaria deberá hacer valer el reglamento vigente para que se pueda brindar 
la atención. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES   

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
Atención en Trabajo Social para Personas con 

Discapacidad 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Usuario (a) /Responsable 

del usuario (a) 1 Acude a solicitar información o atención en los 
servicios de las UBRIS. 

Trabajador (a) Social 2 Brinda orientación e información de los servicios. 

Trabajador (a) Social 3 Solicita datos, recibe documentación y refiere al 
Médico Rehabilitador. 

Trabajador(a) Social 4 Realiza la referencia para los servicios de terapia 
física, lenguaje, psicología y PREVIDIF. 

Usuario (a) / Responsable 
del usuario(a) 5 Recibe el servicio solicitado. 

Trabajador(a) Social 6 Realiza estudio socioeconómico y cédula CIPOB del 
paciente ingresado. 

Usuario(a) /persona con 
discapacidad o familiar 7 Recibe carnet de citas, lineamiento y consentimiento 

informado. 
Trabajador (a) Social 8 Integra y resguarda expediente. 
Trabajador (a) Social 9 Da seguimiento a citas subsecuentes. 

Trabajador (a) Social 10 Gestiona el apoyo de trasporte para los pacientes 
que así lo requieran. 

Usuario (a) / Responsable 
del usuario(a) 11 Recibe el servicio de trasporte. 

Usuario(a) / Responsable 
del usuario(a) 12 Solicita estudio socioeconómico externo. 

Cajero (a) 13 Realiza el cobro y entrega recibo. 
Trabajador (a) Social 14 Realiza el estudio socioeconómico externo. 

Usuario(a) / Responsable 
del usuario (a) 15 Recibe el estudio socioeconómico. 

Trabajador (a) Social 16 Realiza visita domiciliaria al beneficiario. 

Trabajador (a) Social 
 

17 
 

Elabora informes mensuales a la Jefatura del 
Departamento de Rehabilitación para las Personas 
con Discapacidad y DIFEM. 

Trabajador (a) Social 18 Elabora padrón semestral de beneficiarios e integra 
de manera electrónica cédulas CIPOB. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

  

Diagrama de flujo del Procedimiento:  Atención en Trabajo Social para Personas Con 
Discapacidad 

Usuario (a) / Responsable del usuario (a) Trabajador (a) Social  

 

 
INICIO 

Acude para solicitar información o 
atención en los servicios de las 

UBRIS. Brinda orientación e información de 
los servicios. 

Solicita datos, recibe 
documentación y refiere al Médico 

Rehabilitador. 

Realiza la referencia para los 
servicios de terapia física, lenguaje, 

psicología y PREVIDIF. Recibe el servicio. 

Realiza estudio socioeconómico, 
carnet y cédula CIPOB, del 

paciente ingresado. 
Recibe carnet de citas, lineamientos 

y consentimiento informado. 

Ingresa y resguarda los 
expedientes. 

Da seguimiento a citas. 

A 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
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Diagrama de flujo del Procedimiento:  Atención en Trabajo Social para Personas Con 

Discapacidad 

Usuario(a)/Responsable 
del usuario(a) Trabajador(a) Social  

 
Cajero(a) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
A 

Gestiona el apoyo de transporte 
para pacientes. 

Recibe el servicio de 
transporte. 

Solicita estudio 
socioeconómico externo. 

Realiza cobro y entrega 
el recibo. 

Realiza el estudio 
socioeconómico externo. 

Recibe estudio 
socioeconómico.  

Realiza visita domiciliaria al 
beneficiario. 

Elabora y envía informes 
mensuales a la Unidad de 

Rehabilitación para las 
Personas con Discapacidad 

y DIFEM. 

Elabora padrón semestral de 
beneficiarios e integra cédulas 

CIPOB 

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Estudio Socioeconómico  

 

SIN 

VALIDEZ 

OFICIALZ



110

24 de octubre de 2024

▪ Estudio Socioeconómico continuación) 
 

  

SIN 

VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Estudio Socioeconómico (continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SIN 

VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Estudio Socioeconómico (continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SIN 

VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Registro de Orientaciones  
  

 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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➢ OBJETIVO 
 

Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad permanente/temporal, que 
habiten en el municipio de Tlalnepantla de Baz, a través de la valoración correspondiente 
en la especialidad de rehabilitación, asimismo indicando el tratamiento para el equipo 
disciplinario de rehabilitación; además bajo su valoración y los criterios que indica DIFEM, 
se expide y entrega el Certificado de Discapacidad. 
 

➢ ALCANCE 
 

▪ A nivel Interno: El siguiente procedimiento aplica a los (as) servidores (as) públicos de 
la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para las Personas con Discapacidad, al 
personal médico y paramédico de las UBRIS. 

▪ A nivel Externo: A la población que solicite el servicio del municipio de Tlalnepantla de 
Baz. 

 
➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
▪ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
▪ Ley General de Salud. 
▪ Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
▪ Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
▪ Constitución del Estado Libre y Soberano del Estado de México. 
▪ Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
▪ Ley que Crea los Organismos Públicos descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

Municipal: 
▪ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar el funcionamiento y servicios del Médico Rehabilitador. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para las Personas con 
Discapacidad, deberá:  
Supervisar la atención en las atenciones del Médico Rehabilitador y entregar a DIFEM la 
información mensual de las credenciales emitidas. 
 
Médico Rehabilitador deberá: 
Valorar clínicamente al usuario (a) y a los documentos que acrediten la discapacidad, previo 
pago del certificado; y valorar clínicamente al usuario (a) tanto de primera vez y 
subsecuente para determinar el plan terapéutico de terapia física. 
 
Canalizar a los servicios de psicología y terapias en caso de ameritarlo; elaborar referencias 
médicas interinstitucionales; prescribir ortesis y prótesis en caso de ameritarlo; así como 
elaborar resumen clínico para entrega de apoyos funcionales. 
 
Explicar al usuario (a), en caso de no ameritar la expedición del certificado o el ingreso al 
programa de rehabilitación. 
 
Llevar el control de los Certificados de Discapacidad emitidos y listado de consultas de 
médico especialista en rehabilitación.  
 
Reportar si algún equipo médico encuentra fallas o descompostura; acudir a cursos y 
congresos de educación médica continúa relacionados con la especialidad; concentrar 
información mensual para la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para las Personas 
con Discapacidad y DIFEM; asimismo acudir a las capacitaciones convocadas por DIFEM. 
 
Trabajador (a) social de RBC de las UBRIS y Auxiliar Administrativo, deberán:  
Brindar información adecuada sobre los requisitos y trámite de la atención del Médico 
Rehabilitador; referir al paciente con el Médico Rehabilitador para su atención y recibir la 
documentación para expedientes clínicos y resguardarlos; llenar formato de cédula CIPOB; 
así como elaborar el carnet de citas para la agenda las terapias asignadas. 
 
Psicólogo (a), deberá: 
Brindar terapia Psicológica; realizar las planeaciones de trabajo con el usuario (a); realizar 
el registro de asistencia; realizar el informe mensual ante la Jefatura de Departamento de 
Rehabilitación para Personas con Discapacidad y DIFEM, elaborar la lista de material que 
se requiera para las terapias; e informar el procedimiento al usuario (a) o responsable del 
usuario (a). 
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Cajero(a), deberá: 
Realizar el cobro correspondiente al servicio, en conformidad al “Catálogo de Cuotas de los 
Servicios brindados en el Sistema Municipal DIF, Tlalnepantla de Baz”. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Certificado de Discapacidad: Documento oficial que acredita a la persona con 

discapacidad permanente, y que le concede un grado de discapacidad concreto 
mediante una exploración física, consulta de estudios clínicos y de gabinete, aplicación 
de pruebas específicas para cada tipo de discapacidad e historia clínica. 

▪ Discapacidad: Es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de 
la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que 
afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 
dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 
problemas para participar en situaciones vitales. Por consiguiente, la discapacidad es 
un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las características del 
organismo humano y las características de la sociedad en la que vive. 

▪ Historial Clínico: Documento médico legal que surge del contacto entre el profesional 
de la salud y el paciente. 

▪ Referencia Médica Institucional: Proceso por medio del cual se envía a un paciente 
para su atención de un nivel a otro o de una Institución a otra, con mayores recursos 
para el diagnóstico y tratamiento. 

▪ Responsable del Usuario(a): Persona mayor de 18 años, responsable para los 
trámites y servicios que brinda la U.B.R.I.S., cuando el usuario(a)/ paciente es menor 
de edad. 

▪ Valoración Médica: Proceso planificado, sistemático, continuo y deliberado de 
recogida e interpretación de datos sobre el estado de salud del paciente. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ INE: Instituto Nacional Electoral. 
▪ RBC: Rehabilitación Basada en la Comunidad. 
▪ UBRIS: Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social. 
▪ DRPD: A la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para las Personas con 

Discapacidad. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Formato de certificado médico de discapacidad. 
▪ Sello institucional. 
▪ Computadora. 
▪ Impresora. 
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▪ Material de papelería. 
▪ Material de oficina. 
 

➢ RESULTADOS 
 

▪ Expedir certificado médico de discapacidad. 
▪ Referencia médica Institucional. 
▪ Valoración médica especialista para determinar las terapias de rehabilitación.  
▪ Tratamiento psicológico a los pacientes. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ Las atenciones médicas en rehabilitación se llevan a cabo en las U.B.R.I.S. “Tenayo” 

ubicado en Av. Prolongación 100 metros S/N; Col. El Tenayo y “Angélica Aragón” 
ubicada en Av. Hermilo Mena S/N; Col. Lázaro Cárdenas 3° Sección, Tlalnepantla de 
Baz, con un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas.  

▪ Para la valoración médica se atenderá a cualquier persona con discapacidad 
permanente, que habite en el Estado de México, dando preferencia a los habitantes de 
Tlalnepantla de Baz de Baz. 

▪ La persona deberá presentarse a la UBRIS más cercana a su domicilio, para solicitar 
una cita. 

▪ La persona interesada deberá presentarse quince minutos antes de la hora de su cita. 
▪ El costo de la consulta médica de rehabilitación se aplica, de acuerdo al “Catálogo de 

Cuotas de los Servicios brindados en el Sistema Municipal DIF, Tlalnepantla de Baz”. 
▪ Para la consulta médica deberá entregar al Trabajador (a) Social la siguiente 

documentación en copia simple:  
✓ CURP; 
✓ Acta de nacimiento; 
✓ INE; 
✓ Comprobante de domicilio; y 
✓ Notas medicas previas. 
Documentación que servirá para integrar el expediente clínico, por si refiere a 
tratamiento terapéutico. 

▪ El usuario(a) deberá entregar el talón de pago correspondiente para la consulta médica.   
▪ La valoración médica inicial tiene una duración aproximada de sesenta minutos y la 

subsecuente de cuarenta y cinco minutos.  
▪ El Médico en Rehabilitación entregará la nota médica, misma que contendrá las 

indicaciones del tratamiento correspondiente; y se integrará al expediente clínico. 
▪ Las citas subsecuentes con el Médico Rehabilitador ya no requieren documentación, 

solo el pago por el servicio. 
▪ Para la emisión del certificado médico de discapacidad se atenderá exclusivamente a 

la población del municipio de Tlalnepantla; conforme a los lineamientos de DIFEM, y 
solo se harán excepciones si se solicita por oficio. 
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▪ El Médico especialista en Rehabilitación tiene la facultad de poder negar la expedición 
del Certificado Médico de Discapacidad, cuando el usuario(a) no cumpla con los criterios 
para discapacidad permanente y/o no cubra los requisitos establecidos. 

▪ El usuario(a) podrá agendar su cita para Certificado Médico de Discapacidad 
inmediatamente si no existiera lista de espera, en caso contrario, tendrá que anotarse 
en lista previa.  

▪ Los usuarios(as) que soliciten el Certificado Médico de Discapacidad por primera vez 
deberán presentar los siguientes documentos:  
✓ Presentar original y copia de resúmenes clínicos, historial médico, hojas de 

diagnóstico, estudios de gabinete como RX, resonancias, electromiografías, que 
acrediten o sirvan de base para el certificado solicitado. 

✓ Presentar original y copia de acta de nacimiento. 
✓ Presentar original y copia de INE. 
✓ Presentar original y copia de CURP. 
✓ Presentar copia del comprobante de domicilio que tendrá que coincidir con el INE. 
✓ Dos fotografías tamaño infantil tamaño a color.  
✓ En caso de ser menor o dependiente se solicitará original y copia de INE y CURP 

del padre o tutor. 
▪ Para actualización del Certificado Médico de Discapacidad, solo será necesario 

presentar copia del anterior, con un año máximo de la emisión, en lugar de las notas 
medicas con los diagnósticos.  

▪ El Médico valora y expide el certificado previo pago de la consulta en caja por parte del 
usuario(a). 

▪ El costo del Certificado Médico de Discapacidad se cobrará de conformidad al “Catálogo 
de Cuotas de los Servicios brindados en el Sistema Municipal DIF, Tlalnepantla de Baz”. 

▪ No se expedirán certificados para licencias de manejo por normatividad de DIFEM. 
▪ Los Certificados Médicos de Discapacidad no sustituyen al dictamen de discapacidad 

en el caso de usuario(as) que lo requieran, deberán solicitarlo en DIFEM. 
▪ Los Certificados Médicos de Discapacidad que se expiden en las UBRIS se emplearán 

para fines administrativos y con la finalidad de solicitar Credencial Nacional para 
Personas con Discapacidad. 

▪ Los certificados deberán contener nombre completo del Médico especialista en 
Rehabilitación, cédula de especialidad y serán firmados con tinta azul sobre el nombre. 

▪ Los Certificados Médicos de Discapacidad deberán estar debidamente foliados y 
sellados. 

▪ La vigencia de los Certificados Médicos de Discapacidad es de un año a partir de la 
fecha de emisión. 

▪ El tiempo aproximado en la elaboración del Certificado Médico de Discapacidad es de 
treinta minutos. 

▪ El usuario(a) deberá respetar la normatividad establecida, en relación con el cuidado de 
la salud y protección de enfermedades respiratorias u otra de cualquier tipo, como el 
COVID-19. 

▪ El usuario(a) deberá hacer valer el reglamento vigente para que se pueda brindar la 
atención. 
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▪ El usuario(a) tiene derecho a recibir una atención médica y terapéutica adecuada, 
además de trato digno y respetuoso por parte del personal que labora en la UBRIS. 

▪ El usuario(a) tiene derecho a recibir información suficiente, clara y precisa sobre su 
padecimiento. 

▪ El usuario(a) tiene derecho a ser tratado con respeto y confidencialidad. 
▪ Todo usuario(a) que reciba valoración médica deberá contar con expediente clínico y 

este apegarse a las Normas Oficiales Mexicanas, vigentes.  
▪ El Médico Rehabilitador debe ejercer la profesión de forma libre y sin presiones de 

cualquier naturaleza. 
▪ El Médico Rehabilitador deberá laborar en instalaciones apropiadas y seguras que 

garanticen su práctica profesional; tener a su disposición los recursos que requiere su 
práctica profesional; recibir trato respetuoso por parte de los pacientes y sus familiares, 
así como del personal relacionando con su trabajo profesional. 

▪ El Médico Rehabilitador deberá tener acceso a actividades de investigación y docencia 
en el campo de su profesión y salvaguardar su prestigio profesional. 

▪ La atención en Psicología debe ser realizada exclusivamente por personal con un grado 
en Licenciatura en Psicología y/o especialidad en el área de discapacidad, avaladas por 
un título y una cédula profesional. 

▪ El costo por la Terapia Psicológica se realiza conforme al “Catálogo de Cuotas de los 
Servicios brindados en el Sistema Municipal DIF, Tlalnepantla de Baz”, vigente. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD  
SERVICIOS MÉDICO ASISTENCIALES PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
NUMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Usuario(a) / Responsable 

del usuario(a) 1 Solicita informes sobre atención del Médico 
Rehabilitador.  

Trabajador (a) social 2 Brinda informes y refiere al Médico 
Rehabilitador.  

Trabajador (a) social 3 Genera cita para la atención. 
Usuario (a) /Responsable 

del usuario (a) 4 Acude a la UBRIS a la atención del Médico 
Rehabilitador. 

Cajero (a) 5 Realiza el cobro y entrega recibo. 

Médico Rehabilitador 6 
Realiza la atención médica especializada en 
rehabilitación: valoración y/o emisión de 
certificado. 

Usuario(a)/Responsable 
del usuario (a) 7 

Recibe y firma de acuse de recibido el 
Certificado Médico de Discapacidad, referencia 
o resumen clínico, de acuerdo con el servicio 
requerido por el usuario(a). 

Médico Rehabilitador 8 Refiere a tratamiento si es necesario. 

Trabajador (a) Social  9 Integra el historial médico en el expediente 
clínico. 

Psicólogo (a) 10 Brinda terapia del área correspondiente, bajo 
las indicaciones del Médico Rehabilitador. 

Psicólogo (a) 11 Realiza notas de evolución. 

Psicólogo (a) 12 Realiza informe mensual ante la Jefatura de 
Rehabilitación y DIFEM. 

Médico Rehabilitador 
Psicólogo (a) 13 Elabora el reporte diario de consultas médicas 

de rehabilitación. 

Médico Rehabilitador 
Psicólogo (a) 14 

Elabora reporte mensual a Jefatura de 
Departamento de Rehabilitación para las 
Personas con Discapacidad y DIFEM. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Médica en Rehabilitación 

Usuario(a)/Responsa
ble del Usuario(a) 

Trabajador (a) 
Social Cajero (a) 

Médico 
Especialista en 
Rehabilitación 
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Certificado Médico 
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INICIO 

Solicita informes 
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de pago. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Médica en Rehabilitación 

Trabajador(a) Social Médico Especialista en 
Rehabilitación 

 
Psicólogo (a) 
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FIN 

Brinda terapia del 
área correspondiente, 
bajo las indicaciones 

del Médico 
Rehabilitador. 

Realiza notas de 
evolución. 

Realiza informe mensual 
ante la Jefatura de 

Rehabilitación y DIFEM. 

12 

13 

14 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Certificado Médico de Discapacidad  
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▪ Certificado Médico de Discapacidad (continuación) 
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▪ Certificado Médico de Discapacidad Pediátrico  
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▪ Certificado Médico de Discapacidad Pediátrico (continuación)  
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▪ Referencia Médica  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Historial Clínico  

 

 
 
 

  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

131



132

24 de octubre de 2024

 
 
 

 
ÍNDICE 

 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

REHABILITACIÓN PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CLASES DE MOVILIDAD, BRAILE Y 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DRPD/007 



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

133

➢ OBJETIVO 
 
Mejorar la calidad de vida y favorecer la igualdad de oportunidades, así como la inclusión 
social de las personas débiles visuales, invidentes y población en general que solicite el 
servicio. 
 

➢ ALCANCE 
 
▪ A nivel Interno: Aplica a los servidores (as) públicos adscritos a la Jefatura del 

Departamento de Rehabilitación para las Personas con Discapacidad, así como 
personal médico y paramédico de las UBRIS. 

▪ A nivel Externo: A la población del municipio de Tlalnepantla de Baz que solicite el 
servicio. 

 
➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
▪ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
▪ Ley General de Salud. 
▪ Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
▪ Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
▪ Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. 
▪ Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
▪ Ley que Crea los Organismos Públicos descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

Municipal: 
▪ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Tlalnepantla de Baz. México. 
 

 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar el funcionamiento y servicios de las U.B.R.I.S. 
 
Titular de la Jefatura del Departamento de Rehabilitación para las Personas con 
Discapacidad, deberá: 
Coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales y económicos de las 
clases de LSM, orientación, movilidad y Braille.  
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Controlar, ejecutar y supervisar la ejecución de las clases de orientación, movilidad y Braille.  
Coordinar, administrar, vigilar y supervisar las acciones dirigidas a la difusión y desarrollo 
de las clases de Braille y movilidad; así como concentrar la información mensual de las 
clases de Braille y movilidad.  
 
Personal responsable de la impartición del curso de LSM, Braille y movilidad, deberá:  
Diseñar un programa de enseñanza que contenga los objetivos a alcanzar para obtener la 
constancia de participación, correspondiente a cada nivel de aprendizaje; y realizar 
acciones de difusión y promoción de las clases de orientación, movilidad y Braille.  
 
Establecer grupos de débiles visuales, invidentes y población abierta, para la enseñanza 
de orientación y movilidad; llevar el control de alumnos (as) mediante listas de asistencia 
por sede y por clase e integrar expedientes con la documentación de cada alumno (a). 
 
Concentrar la información mensual correspondiente a clases de orientación, movilidad y 
Braille; evaluar a los alumnos (as) mediante exámenes de lectura y escritura Braille y 
exámenes prácticos de movilidad. 
 
Trabajo Social y Auxiliar Administrativo de Unidades de Rehabilitación para las 
Personas con Discapacidad, deberá: 
Brindar información al usuario (a) sobre el curso de orientación, movilidad y Braille; 
requisitos, horarios y sedes. 
Integrar al usuario (as) a los grupos que se encuentran en el DIF Tlalnepantla de Baz; así 
como realizar el trámite necesario para la expedición y entrega de constancias de 
participación. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Bastón blanco: Es una vara ligera y alargada que identifica a las personas ciegas y les 

sirve de guía para desplazarse de manera autónoma por la vía pública. Esta herramienta 
tiene tres características básicas: distintivo, protección e información. Los bastones 
suelen tener una empuñadura de goma y en la parte inferior una puntilla metálica 
rodante. Existen modelos plegables o rígidos. 

▪ Braille: Sistema de comunicación por puntos de manera o superficie con relieve, 
utilizado por las personas con discapacidad visual. 

▪ Débil visual o Ciego: Es una diversidad funcional de tipo sensorial que consiste en la 
pérdida total o parcial del sentido de la vista. 

▪ Discapacidad: Limitación que presentan algunas personas al momento de llevar a cabo 
determinadas actividades y que puede estar provocada por una deficiencia física o 
psíquica. 
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▪ Discapacidad auditiva: Pérdida de audición superior a 25 db, donde se incluye la 

hipoacusia, sordera y sordera profesional. 
▪ Kit de Braille: Herramientas que permiten el aprendizaje Braille. 
▪ Programa de ayudas funcionales: Programa del DIF del Estado de México, que 

consiste en la donación de aparatos funcionales como silla de ruedas, andaderas, 
bastones, auxiliares auditivos, prótesis, ortesis, etc. 

▪ Movilidad: Capacidad de una persona de desplazarse de forma autónoma, sin 
necesidad de ayuda externa. 

▪ Punzón: Es una herramienta de acero de alta dureza, de forma cilíndrica, con un 
extremo con una punta aguda o una que al presionar o percutir sobre papel queda 
impresa en relieve.  

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ DRPD: A la Jefatura de Departamento de Rehabilitación para Personas con 

Discapacidad. 
▪ LSM: Lengua de Señas Mexicanas. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ UBRIS: Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Material de Braille: regleta, punzón, hojas. 
▪ Material de papelería. 
▪ Bastón blanco. 
▪ Antifaz. 
▪ Abaco para invidentes. 
▪ Lista de asistencia. 
▪ Vehículo. 
▪ Pizarrón. 
▪ Marcadores. 
▪ Impreso de diccionario de LSM. 

 
 

➢ RESULTADOS 
 
Que la persona usuaria reciba clases que permitan su comunicación, la inclusión y la vida 
independiente. 
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➢ POLÍTICAS 

 
▪ Las clases de Lengua de Señas Mexicanas se realizan los lunes, miércoles y viernes 

en la en la “U.B.R.I.S. Tenayo” ubicado en Av. Prolongación 100 metros S/N; Col. El 
Tenayo, Tlalnepantla de Baz en un horario de 08:00 a 14:00 horas y los miércoles de 
09:00 a 13:00 horas en el “DIF Central de Santa Mónica” ubicado en Av. Convento de 
Santa Mónica, Hab. Jardines de Santa Mónica; Tlalnepantla de Baz.  

▪ Se atenderá a cualquier persona con y sin discapacidad que muestre interés en el 
aprendizaje Braille, con el objetivo de difundir y crear redes entorno a la discapacidad. 

▪ La persona usuaria que deseen tomar las clases de LSM, Orientación, Movilidad y 
Braille, deberán entregar la siguiente documentación: 
Las personas débiles visuales y/o ciegas:  
✓ Original de certificado médico que acredite la discapacidad. 
Población abierta y personas con discapacidad:  
✓ Copia de credencial INE. 
En caso de menores de edad: 
✓ Copia de credencial INE de padre o tutor, copia de acta de nacimiento y copia 

comprobante de domicilio.  
▪ El responsable del curso acudirá a impartir el curso de LSM, Orientación, Movilidad y 

Braille a aquellas escuelas donde sea necesario, por la importancia de usuario(as) y 
beneficiarios(as) con los que se cuentan (profesores que están a cargo de grupos de 
alumnos(as) con discapacidad), siempre y cuando se establezca un acuerdo de 
colaboración. 

▪ El curso de LSM, Orientación, Movilidad y Braille no tiene ningún costo. 
▪ El usuario(a) debe llevar el material requerido para el curso. 
▪ Los usuarios(as) con discapacidad visual y/o ciegos que habiten en el municipio de 

Tlalnepantla de Baz, podrán tramitar el Kit de Braille mediante el Programa de Ayudas 
Funcionales, cubriendo los siguientes requisitos necesarios, en copia simple: 
✓ Acta de nacimiento; 
✓ CURP: 
✓ Credencial INE; 
✓ Comprobante de domicilio (no mayor a tres meses); y 
✓ Notas médicas que acrediten la discapacidad. 

▪ Las personas con discapacidad que habiten en el municipio de Tlalnepantla de Baz, 
podrán tramitar auxiliares auditivos, mediante el Programa de Ayudas Funcionales, 
cubriendo los requisitos necesarios. 

▪ El curso tiene una duración indefinida, dependiendo de los avances de cada usuario(a).  
▪ El usuario(a) deberá respetar la normatividad establecida con relación al cuidado de la 

salud y protección de enfermedades respiratorias u otra de cualquier tipo, como el 
COVID-19. 

▪ El usuario(a) deberá hacer valer el reglamento vigente para que se pueda brindar la 
atención. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD  

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Personal responsable de la 

impartición del curso de LSM, 
Braille y movilidad 

1 Realiza difusión del curso de LSM, 
orientación, movilidad y Braille. 

Usuario(a) 2 
Solicita informes sobre clases de LSM, 
orientación, movilidad y Braille. 

Trabajo Social/Auxiliar 3 
Brinda información al usuario(a)s sobre el 
curso de LSM, orientación, movilidad y 
Braille. 

Trabajo Social/Auxiliar 4 Integra al usuario(a) a los grupos que se 
encuentran en el DIF Tlalnepantla de Baz. 

Usuario(a) 5 
Entrega documentos al responsable del 
curso de LSM, orientación, movilidad y 
Braille. 

Responsable del curso de 
LSM, Orientación, Movilidad y 

Braille 
6 Imparte clase de LSM, orientación, 

movilidad y Braille. 

Usuario(a) 7 Presenta examen de acreditación del curso. 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Rehabilitación para las 

Personas con Discapacidad 

8 Otorga reconocimiento del curso. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Clases de Movilidad, Braille y LSM 

Titular de la 
Jefatura de 

Departamento de 
Rehabilitación 

para las Personas 
con Discapacidad 

Personal 
responsable de 
la impartición 
del curso de 

LSM, Braille y 
movilidad 

Responsable del 
curso de LSM, 
Orientación, 

Movilidad y Braille 

Trabajo Social Usuario(a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    

 
  

INICIO 

Realiza difusión 
del curso de 
Orientación, 
Movilidad y 

Braille. 

1 

Solicita informes 
sobre clases de 

LSM, 
Orientación, 
Movilidad y 

Braille. 

2 

Brinda 
información a los 

usuarios(as) 
sobre el curso. 

3 

Integra al 
usuario(a) a los 
grupos que se 

encuentran en el 
SMDIF. 

4 

Entrega 
documentos al 

responsable del 
curso 

Orientación, 
Movilidad y 

Braille. 

5 

Imparte clase de 
LSM, 

Orientación, 
Movilidad y 

Braille. 

6 

Presenta examen 
de acreditación 

del curso. 

7 

Otorga 
reconocimiento 

del curso. 

8 

FIN 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Lista de Asistencia al Curso de Movilidad y Braille 
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▪ Lista de Asistencia de LSM 
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3.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN 
E INCLUSIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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➢ OBJETIVO 
 

Lograr la inclusión de las personas con discapacidad, a través de la vinculación laboral en 
actividades productivas, mediante la coordinación de instancias del sector público, privado y 
social a fin de lograr de manera eficiente su incorporación al ámbito laboral y su desarrollo 
humano.  
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento del Centro de 
Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad (CECAIN), al personal 
de vinculación laboral y psicología; así como a la población que requiera el servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 Ley General de Educación. 
 Ley General de Salud. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del expediente clínico. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea a los Organismos Públicos Descentralizados d e  Asistencia Social, 

de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STyPS), deberá: 
Realizar pruebas de habilidades VALPAR y entrega resultados a la Jefatura de 
Departamento del CECAIN. 
 
Dirección de Salud, deberá: 
Dirigir y supervisar el funcionamiento y servicio de Vinculación Laboral para personas con 
Discapacidad.  
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Titular de la Jefatura de Departamento del Centro de Capacitación e Inclusión Laboral 
para Personas con Discapacidad (CECAIN), deberá: 
Coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de 
equipamiento de la Jefatura de Departamento del CECAIN y de los módulos de Integración 
social; así como controlar, ejecutar y supervisar los servicios relacionados con la 
Vinculación Laboral. 
 
Gestionar con el sector público y privado la apertura y disponibilidad de vacantes, para 
personas con discapacidad, beneficiarias de la capacitación y adiestramiento que brinda el 
CECAIN; así como con el Gobierno del Estado de México, para la realización de acciones 
para fomentar el empleo y autoempleo. 
 
Responsable de Vinculación Laboral para Personas con Discapacidad, deberá: 
Planear, organizar y ejecutar acciones para la inclusión laboral de personas con 
discapacidad; organizar e impartir pláticas de inducción laboral a usuarios de CECAIN; y 
ejecutar acciones para fomentar el empleo y autoempleo en personas con discapacidad 
derivadas de las firmas de convenios con el Gobierno del Estado de México.  
 
Enviar carta de presentación del CECAIN a empresas, así como el ofrecimiento de pláticas 
para sensibilizar a la población en general sobre la importancia de integrar social y 
laboralmente a PcD. 
 
Planear, organizar y ejecutar los servicios que se ofrecen para la integración laboral de 
personas con discapacidad, en el ámbito de sus atribuciones; y organizar e impartir platicas 
de inducción laboral a usuarios(a) del CECAIN. 
 
Gestionar mediante visitas con empresas la apertura y disponibilidad de vacantes para 
personas con discapacidad; elaborar un análisis y descripción de puestos para lograr 
espacios para la inclusión laboral de personas con discapacidad en las empresas; ofrecer 
alternativas laborales acordes al perfil y habilidades de la persona usuaria, con la finalidad 
de canalizarla a la empresa con carta de presentación y agradecimiento. 
 
Entrevistar e iniciar el expediente de la persona usuaria que solicita ingresar al programa y 
canalizarla al módulo de integración social para ver sus habilidades para direccionar al área 
de empleo o autoempleo. 
 
Dar seguimiento a las personas con discapacidad beneficiadas por la Jefatura de 
Departamento del CECAIN, que han sido contratadas en empresas; así como realizar y 
entregar reporte mensual sobre los resultados y avances a la Jefatura de Departamento del 
CECAIN. 
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Responsable de Psicología, deberá:  
Coordinar acciones para la inclusión educativa, social, recreativa y laboralmente a personas 
con discapacidad; asimismo promover acciones para el respeto a los Derechos Humanos 
de personas con discapacidad. 
 
Evaluar el perfil laboral de las personas con discapacidad y canalizar a la persona usuaria 
con el responsable de vinculación laboral para la acción pertinente y/o para su pronta 
inclusión laboral. 
 
Realizar pláticas y talleres para sensibilizar a la población en general sobre la importancia 
de integración social, educativa, recreativa y laboralmente a personas con discapacidad; 
así como mantener comunicación y coordinación directa con el responsable de vinculación 
laboral para elaborar los reportes y entrega correspondientes a sus actividades. 
 
Recepcionista, deberá: 
Realizar las funciones de recepción, atención y orientación inicial a las personas con 
discapacidad y/o familiares; así como apoyar al personal de la Jefatura de Departamento 
del CECAIN en las labores administrativas que requiera. 
 
Empresa, deberá: 
Decidir la contratación de la persona usuaria para el empleo. 
 
Persona usuaria, deberá:  
Acudir al CECAIN a solicitar informes y acudir a la entrevista a la Institución 
correspondiente. 
 

➢ GLOSARIO: 
 

▪▪ Canalización: Dirigir a las personas usuarias que solicitan el servicio de inclusión 
laboral, mediante un oficio el cual puede ser para aplicación de prueba de habilidades o 
para la empresa viable para su inclusión laboral. 

▪▪ Carta de Presentación: Documento que se le entrega a la persona usuaria para que lo 
presente a la empresa donde se canaliza para su inclusión laboral. 

▪▪ Discapacidad: Es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la 
actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que 
afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 
dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 
problemas para participar en situaciones vitales.  
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción 
entre las características del organismo humano y las características de la sociedad en 
la que vive.  
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▪▪ Evaluaciones o valoración Psico-educativas: Aplicación de pruebas psicométricas, 

pruebas de evaluación intelectual y pruebas proyectivas. 
▪▪ Evaluación Psicométrica: Evalúa las habilidades de conocimiento, desempeño, rasgos 

de personalidad, actitudes, potencial laboral y potencial académico. 
▪▪ Evaluación de Inteligencia: Se evalúa si la persona tiene discapacidad intelectual y en 

caso de ser así, el grado de esta. 
▪▪ Valoración o perfil laboral: Resumen de las capacidades, competencias y experiencia, 

enfocados puntualmente al ámbito laboral. 
▪▪ Pruebas proyectivas: Sirven para evaluar el área emocional de las personas. 
▪▪ Perfil laboral: Es la descripción clara del conjunto de capacidades y competencias que 

identifican la formación de una persona para encarar responsablemente las funciones y 
tareas de una determinada profesión o trabajo. 

▪▪ Prueba VALPAR: Evaluación profesional que constituye un proceso cuya meta es 
facilitar la transición de la escuela a la vida adulta y la integración de las personas con 
discapacidad. Con esta evaluación se identifican las necesidades, habilidades 
funcionales, aptitudes, logros, e intereses. 

▪▪ Usuario(a): Persona con y/o sin discapacidad que solicita el servicio de integración 
laboral en CECAIN. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪▪ CECAIN: Centro de Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad. 
▪▪ PcD: Persona con Discapacidad. 
▪▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪▪ STyPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Pruebas psicométricas.  
▪ Formatos correspondientes al procedimiento. 
▪ Papelería. 
▪ Formato de solicitud pruebas VALPAR. 
▪ Formato de entrevista. 
▪ Carta a empresas y de pláticas de sensibilización. 
 

➢ RESULTADOS 
 

La gestión para la contratación de las personas con discapacidad en instancias del sector 
público, privado y/o social. 
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➢ POLÍTICAS: 
 

▪ La vinculación laboral será totalmente gratuita. 
▪ Las ofertas laborales van dirigidas exclusivamente a personas con discapacidad.  
▪ La vinculación laboral se lleva a cabo en conjunto con el SMDIF y las empresas que 

brindan oportunidades laborales para personas con discapacidad, mediante un contrato 
de trabajo, con todas las garantías que la ley brinda, con la intención de lograr la 
inclusión laboral. 

▪ La vinculación se gestionará por parte de la Jefatura de Departamento del CECAIN, con 
domicilio en la calle Hermenegildo Galeana 3, col. San Juan Ixhuatepec.  

▪ Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas. 
▪ Para que se brinde el servicio, la persona usuaria requiere presentar la siguiente 

documentación de identidad completa para iniciar el proceso de vinculación laboral: 
✓ Copia de la Clave única de Registro de Población (CURP); 
✓ Original y copia del acta de nacimiento de la persona usuaria; 
✓ Original y copia identificación oficial de la persona usuaria (del municipio o de otros 

municipios); 
✓ Copia de identificación oficial (del municipio o de otros municipios). Del padre, madre 

o tutor. (para el caso de que la edad cronológica de la persona usuaria no 
corresponda a la edad mental). 

✓ Copia Comprobante de domicilio (del municipio o de otros municipios).; 
✓ Original y copia de certificado médico de discapacidad o evaluación psicológica 

anteriores de la persona usuaria; y  
✓ 4 fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro. 

▪ La persona usuaria deberá presentar certificado médico que acredite la discapacidad y 
un comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses. 

▪ La apertura de vacantes para personas con discapacidad está sujeta a disponibilidad 
de las empresas contratantes. 

▪ La Jefatura de Departamento del CECAIN, emitirá una carta de presentación a la 
persona usuaria para los efectos de entrevista laboral y los correspondientes de la 
empresa. 

▪ Las personas con discapacidad que sean incorporadas en el sector laboral serán 
sujetas a un seguimiento posterior al mismo, por un periodo de 6 meses; pasado este 
periodo es responsabilidad de la persona usuaria y de la empresa dar seguimiento al 
desempeño de este. 

▪ El procedimiento consiste en la gestión de integrar laboralmente a la persona con 
discapacidad, en ningún momento garantiza la inserción laboral de forma inmediata. 

▪ La Jefatura de Departamento del CECAIN, realizará la solicitud de la prueba VALPAR, 
por vía telefónica a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

▪ La persona usuaria deberá acudir a la cita para su prueba VALPAR. 
▪ La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, será la encargada de entregar vía correo 

electrónico a la Jefatura de Departamento del CECAIN el resultado de la prueba.  
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▪ La persona usuaria puede solicitar el resultado de su prueba VALPAR, si así lo desea. 
▪ Las ofertas laborales están sujetas a las vacantes disponibles de cada empresa. 

 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 
  

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

Actividad 

No. Descripción 

INICIO 

Persona usuaria 1 Acude a CECAIN a solicitar informes. 

Recepcionista 2 Brinda atención inicial y da informes. 

Recepcionista 3 

Recaba la documentación solicitada: CURP, INE, acta 
de nacimiento, fotografías, certificado médico que 
acredite la discapacidad y un comprobante de 
domicilio con vigencia no mayor a 3 meses. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
4 Revisa que el solicitante cumpla con los documentos 

e integra el expediente. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
5 Realiza entrevista inicial y canaliza al módulo de 

integración social. 

Psicóloga (o) 6 Realiza evaluación de habilidades laborales. 

STPS 7 
Realiza la prueba de habilidades VALPAR y entrega 
resultados a la Jefatura de Departamento del 
CECAIN. 

Psicóloga (o) 8 
Con los resultados obtenidos se determina si la 
persona con discapacidad es candidato para la 
inclusión laboral formal. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
9 Se buscan alternativas en las empresas y se solicita 

entrevista. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
10 Se canaliza a la persona usuaria a la Institución con 

carta de presentación. 

Persona usuaria 11 Acude a entrevista a la institución. 
Empresa /Psicóloga (o) 

responsable de Módulo de 
Integración Social 

12 Decide si contrata a la persona usuaria para el 
empleo. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
13 Realiza el seguimiento de la persona usuaria 

contratada por la Institución. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Vinculación laboral para personas con discapacidad 

Persona Usuaria Recepcionista 
Responsable de 

Vinculación 
Laboral 
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Diagrama de flujo del Procedimiento:  Vinculación laboral para personas con 
discapacidad 
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Responsable de Módulo 

de Integración Social 
Usuaria (o) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

A 

Busca alternativas en 
las Instituciones y 
solicita entrevista. 

9 

Canaliza a la persona 
usuaria a empresa 

con carta de 
presentación. 

Acude a entrevista a 
la Institución. 

Realiza el seguimiento 
de la persona usuaria 

contratada en la 
Institución. 

¿Contrat
a a la 

persona 
usuaria 
para el 

empleo? 

12 

11 

10 

13 

Sí  

No  

FIN 



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

151

 
➢ ANEXOS 

 
▪ Formato de Entrevista 

 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 
 

 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 

 

  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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➢ OBJETIVO 

 
Impartir cursos y talleres productivos a personas con discapacidad mediante la coordinación 
de instancias del sector público, privado y social, a fin de lograr de manera eficiente una 
capacitación para auto emplearse o para el ámbito laboral.  
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento del Centro de 
Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad (CECAIN), a las 
capacitadoras (es) e instructoras (es) laborales; así como a la población que solicite el 
servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Convención de Derechos Humanos sobre los derechos de las Personas con 

Discapacidad. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 Ley General de Educación. 
Estatal: 
 Ley para la Inclusión de las personas en situación de Discapacidad del Estado de 

México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Salud, deberá: 
Dirigir, coordinar y administrar los recursos humanos, materiales, económicos y del 
equipamiento de la Jefatura de Departamento del CECAIN; así como dirigir y supervisar el 
funcionamiento y servicios de las instructoras (es) y capacitadoras (es), que imparten 
cursos y talleres para el autoempleo.  
 
Titular de la Jefatura de Departamento del Centro de Capacitación e Inclusión Laboral 
para Personas con Discapacidad, deberá: 
Planear, coordinar, ejecutar y supervisar los cursos y talleres para el autoempleo, la 
recreación y la cultura para las personas con discapacidad y de sus familias. 
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Revisar la contratación de las instructoras (es) y capacitadoras (es), para que impartan los 
talleres y/o cursos correspondientes a sus habilidades en el CECAIN; asimismo verificar 
que los talleres y/o cursos a impartir se lleven en tiempo y forma, y que esto den los 
resultados esperados en los objetivos. 
Gestionar cursos, materiales, y todo aquello que sea parte de un instrumento necesario 
para el desarrollo de los talleres. 
 
Responsable de Vinculación Laboral, deberá: 
Planear, organizar y ejecutar acciones para la inclusión laboral de personas con 
discapacidad, en el ámbito de sus atribuciones. 
 
Organizar e impartir pláticas de inclusión laboral y autoempleo a las personas usuarias del 
CECAIN; y conformar los grupos de PcD, para realizar los cursos y talleres de capacitación 
y adiestramiento laboral, con la autorización de la persona titular de la Jefatura de 
Departamento del CECAIN. 
 
Instructoras (os) y/o Capacitadoras (es), deberán: 
Desarrollar programas de los cursos y/o talleres que impartirán, para la capacitación y 
adiestramiento para el empleo o autoempleo de PcD; y planear, organizar, ejecutar y dar 
seguimiento a estrategias para la capacitación y adiestramiento para el empleo o 
autoempleo. 
 
Brindar cursos y/o talleres de capacitación y adiestramiento laboral a PcD que acuden al 
CECAIN; observar el avance individual en la capacitación y adiestramiento e informar al 
responsable de vinculación laboral; asimismo llevar el control de registro de asistencia al 
iniciar sus clases y estar al tanto de que vayan al corriente en sus cuotas. 
 
Cuidar y mantener en buen estado las áreas de trabajo, así como los equipos e insumos; 
realizar la entrega de estos al finalizar cada clase; y reportar cualquier anomalía de manera 
escrita y con foto de los equipos de forma inmediata al administrador y al responsable de 
vinculación laboral. 
 
Entregar reportes, informes y listas que se requieran, cuando los solicite la persona titular 
de la Jefatura del CECAIN y/o responsable de vinculación laboral. 
 
Auxiliar Administrativo, deberá: 
Recibir el recurso financiero recaudado por la capacitación y cursos para el adiestramiento 
a personas con discapacidad de manera mensual, e ingresarlo a la cuenta del SMDIF. 
 
Supervisar el cobro y elaborar los recibos de pago correspondientes a cursos y talleres 
(cuando aplique); y realizar el trámite administrativo correspondiente a pagos, ante la 
Jefatura de Departamento de Ingresos. 
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Entrevistar y supervisar a los capacitadores(as) instructores(as) que quieran impartir cursos 
y/o talleres; y recibir currículum y documentos solicitados. 
 
Recibir listas de asistencia de cada curso y/o taller que se imparten; así como entregar 
reportes mensuales sobre los resultados y avances del programa a la persona titular de la 
Jefatura de Departamento del CECAIN. 
 
Recepcionista, deberá: 
Realizar las funciones de recepción, atención y orientación inicial, a las personas con 
discapacidad y familiares; así como, apoyar al personal de la Jefatura de Departamento del 
CECAIN en las labores administrativas que requiera. 
 
Persona usuaria, deberá: 
Acudir a solicitar informes; así como entregar la documentación solicitada. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Canalización: Dirigir a las personas usuarias que solicitan el servicio de inclusión laboral 
mediante un oficio para tal fin; el cual puede ser para aplicación de prueba de habilidades 
o para la empresa viable para su inclusión laboral. 

▪▪ Carta de presentación: Documento que se le entrega a la persona usuaria para que lo 
presente a la empresa donde se canaliza para su inclusión laboral. 

▪▪ Cursos: Diferentes asignaciones y/o tópicos que se realizan en CECAIN, para auto 
emplearse o como apoyo a PcD como lo son: masoterapia, quiromasaje y Lengua de 
Señas Mexicana (LSM), entre otros, dependiendo de la demanda de PcD que asisten. 

▪▪ Discapacidad: Término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la 
actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que 
afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 
dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 
problemas para participar en situaciones vitales. 
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción 
entre las características del organismo humano y las características de la sociedad en 
la que vive.  

▪▪ Persona usuaria: Persona con y/o sin discapacidad que solicita el servicio de cursos y 
talleres para la integración laboral. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪▪ CECAIN: Centro de Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad. 
▪▪ PcD: Persona con Discapacidad. 
▪▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪▪ STyPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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➢ INSUMOS 
 

▪ Papelería. 
▪ Listas de asistencia. 
▪ Pruebas psicométricas.  
▪ Equipo de oficina: escritorios, computadoras, pizarrones, sillas; y equipo para los 

diferentes cursos y/o talleres; así como material e insumos para las diferentes 
capacitaciones. 

 
➢ RESULTADOS 

 
Brindar cursos y talleres a personas con discapacidad para auto emplearse o para el ámbito 
laboral.  
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Servicio otorgado principalmente a cuidadores de personas con discapacidad, con la 

finalidad de lograr autoempleo y apoyar de manera educativa a la población con 
discapacidad y sus familias. 

▪ Las capacitadoras (es) o instructoras (es), deberá presentar la siguiente 
documentación: 
✓ Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
✓ Original y Copia del acta de nacimiento; 
✓ Original y copia de la Identificación Oficial (INE); 
✓ Copia de comprobante de domicilio; 
✓ Original y copia de certificado de estudios; 
✓ Original y copia de título, diploma y/o constancia de los cursos que ha cursado y 

acreditado; 
✓ Tres fotografías tamaño infantil (color o b/n); y 
✓ Certificado médico.  

▪ Para ser beneficiario del curso o taller, la persona deberá presentar:  
✓ Original y copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
✓ Original y Copia del acta de nacimiento; 
✓ Original y copia de la Identificación Oficial (INE); 
✓ Copia del comprobante domicilio (del municipio o de otros municipios);  
✓ Certificado médico de discapacidad; 
✓ Fotografía tamaño infantil a color o blanco y negro, y 
✓ Pago de cuota. 

▪ Los cursos y talleres que serán impartidos por parte de la Jefatura de Departamento del 
CECAIN, con domicilio en la calle Hermenegildo Galeana 3, col. San Juan Ixhuatepec, 
están sujetos a demanda de las personas usuarias y a las capacitadoras (es) e 
instructoras (es), que se cuente en el momento de las solicitudes o demanda. 

▪ Los cursos y talleres se brindarán de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas 
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▪ El costo de inscripción es aplicado de conformidad al “Catálogo de Cuotas de los 
Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ La persona interesada con discapacidad o su cuidador deberá ser mayor de 18 años. 
▪ En caso, que el solicitante requiera de asistencia el cuidador podrá estar presente 

durante su estancia en el Centro.  
▪ En caso, que la persona con discapacidad tenga impedimento total para tomar el curso, 

se podrá capacitar al familiar responsable. 
▪ Se tendrá que contar con el 80% de la asistencia del curso, para obtener la constancia 

de término.  
▪ Se prioriza a los residentes del Municipio de Tlalnepantla de Baz; sin embargo, se podrá 

atender a personas que radiquen en otro municipio o alcandía, siempre y cuando se 
libere el espacio de espera. 

▪ Se otorgarán constancias de participación al cubrir cada uno de los módulos del curso 
y/o taller. 

 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

  

Dependencia, unidad 
administrativa o 

puesto responsable 

Actividad 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Persona usuaria 1 Acude a CECAIN a solicitar informes. 

Recepcionista 2 Brinda atención inicial y da informes. 
Persona usuaria 3 Recaba la documentación solicitada. 

Recepcionista 4 Revisa los documentos del solicitante e integra el 
expediente. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
5 Realiza entrevista inicial y canaliza a evaluación de 

habilidades. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
6 A partir de los resultados obtenidos y habilidades se 

canaliza a capacitación y/o adiestramiento. 

Auxiliar Administrativo 7 Realiza y supervisa el cobro de inscripción y/o 
mensualidad en los casos que aplica. 

Instructoras (es) y/o 
Capacitadoras (es) 8 Brinda capacitación y/o adiestramiento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento del 

CECAIN 
9 Realiza clausura de cursos y talleres; y entrega 

constancias y/o certificaciones. 

Responsable de 
Vinculación Laboral para 

PcD 
10 

Realiza seguimiento de las personas usuarias y 
gestiona su inclusión laboral o autoempleo.   

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 

  

Diagrama de flujo del procedimiento: Cursos y Talleres para el Autoempleo para Personas con Discapacidad 
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▪ Solicitud de Ingreso a Curso 

 

 
 

  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Lista de Asistencia 
  

 

 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ



164

24 de octubre de 2024

 
 
 

▪ Recibo de Pago 

 
 

 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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➢ OBJETIVO 

 
Identificar las habilidades y potenciales de las y los menores de edad, con discapacidad para 
determinar el tipo de educación y alternativas de apoyo que requieren para mejorar el 
desempeño educativo y lograr una inclusión educativa adecuada de acuerdo con sus 
necesidades y habilidades.  
Así mismo se busca identificar las habilidades y capacidades de las personas con 
discapacidad, para gestionar la inclusión laboral formal o informal. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento del Centro de 
Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad CECAIN, a través de los 
Módulos de Psicología; así como a las personas usuarias que requieran el servicio. 

 
➢ FUNDAMENTO LEGAL 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 Ley General de Educación. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del expediente clínico.  
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 
 Ley que Crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
 
Dirección de Salud, deberá: 
Deberá dirigir y supervisar el funcionamiento y servicios de evaluaciones psico-educativas. 

 
Titular de la Jefatura de Departamento del Centro de Capacitación e Inclusión Laboral 
para Personas con Discapacidad, deberá: 
Supervisar la elaboración de las pruebas aplicadas por el responsable del Módulo de 
Psicología; además de elaborar, firmar y sellar las cartas de contestación a la solicitud de 
padres de familia o escuelas que soliciten el servicio. 
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Brindar la atención a los Directivos de Instituciones Educativas que soliciten el servicio y 
supervisar la entrega del reporte mensual sobre los resultados y avances del Módulo de 
Psicología a las autoridades competentes. 
 
Responsables del Módulo de Psicología, deberá: 
Dar orientación a los padres, madres o tutores de las niñas, niños y/o adolescentes que 
solicitan la valoración psico-educativa sobre el proceso a seguir; y aplicar las pruebas psico-
educativas a niñas, niños, adolescentes y/o adultos, con o sin discapacidad, requeridas por 
las Instituciones públicas o privadas o solicitud parental con previa cita,  así como evaluar 
el perfil laboral de las personas con discapacidad y canalizar a la persona usuaria con el 
responsable de vinculación laboral para la acción pertinente y/o para  iniciar la gestión a la 
inclusión laboral. 

 
Atender todos los casos de evaluación para integración educativa o laboral que, sean 
remitidos a los Módulos de Integración Social, para este fin; realizar un historial clínico de 
los candidatas (os) a integración educativa y capturar los datos en el software de la Jefatura 
de Departamento del CECAIN, para contar con una base de datos de las personas usuarias 
atendidas; asimismo otorgar los resultados obtenidos de la evaluación psico-educativa y 
alternativas de atención, así como la adecuada canalización. 
 
Acudir a Instituciones Educativas para dar a conocer los servicios de los Módulos de 
Integración; y contar con un directorio para la integración educativa, social y/o deportiva. 

 
Brindar pláticas de sensibilización sobre la discapacidad en Instituciones Educativas y 
Empresas para una mejor inclusión de las personas con discapacidad evaluados (mediante 
acciones de terapias grupales e individuales para la atención de personas con 
discapacidad); así como entregar el reporte mensual sobre las personas evaluadas y 
acciones realizadas a la coordinación de CECAIN. 
 
Auxiliar Administrativo, deberá: 
Realizar el cobro y expedición de recibos de pago correspondientes por la evaluación 
psicológica; resguardar los ingresos semanales y realizar la entrega de estos, a través de 
un informe de ingresos, el cual se entrega al personal asignado, junto con el dinero 
recaudado. 

 
Recepcionista, deberá: 
Realizar las funciones de recepción; brindar la atención inicial y apoyar a la Jefatura de 
Departamento del CECAIN en las labores administrativas que requiera. 
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➢ GLOSARIO 

 
▪ Discapacidad: Término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la 

actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que 
afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 
dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 
problemas para participar en situaciones vitales.  
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción 
entre las características del organismo humano y las características de la sociedad en la 
que vive. 

▪ Evaluaciones o valoraciones Psico-educativas: Aplicación de pruebas psicométricas, 
pruebas de evaluación intelectual y pruebas proyectivas. 

▪ Evaluación Psicométrica: Evalúa las habilidades de conocimiento, desempeño, rasgos 
de personalidad, actitudes, potencial laboral y potencial académico. 

▪ Evaluación de Inteligencia: Se evalúa si la persona tiene discapacidad intelectual y en 
caso de ser así, el grado de esta. 

▪ Valoración o perfil laboral: Resumen de las capacidades, competencias y experiencia, 
enfocados puntualmente al ámbito laboral. 

▪ Pruebas Proyectivas: Sirven para evaluar el área emocional de las personas. 
▪ Historial Clínico: Es un documento que contiene información relevante sobre la salud 

presente y pasada del paciente, incluyendo antecedentes, estado de salud actual, perfil 
social e historial familiar. 

▪ Tipos de Educación: Existen diferentes opciones para integración escolar como 
respuesta a las necesidades de cada estudiante, entre las cuales están: Centro de 
atención Múltiple (CAM); Escuelas de Educación Regular; Unidad de Apoyo a Escuela 
Regular (USAER); Telesecundaria; Centro de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial (CECATI).  

▪ Personas usuarias: Personas que solicitan el servicio, a través de su padre, madre o 
tutor; para la evaluación psicopedagógica, esto para confirmar o descartar algún tipo de 
discapacidad cognitiva o conocer el grado de discapacidad para una inclusión educativa 
adecuada a sus habilidades y requerimientos. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CAM: Centro de Atención Múltiple. 
▪ CECAIN: Centro de Capacitación e Inclusión Laboral para las Personas con 

Discapacidad. 
▪ CECATI: Centro de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial. 
▪ PcD: Persona con Discapacidad 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
▪ USAER: Unidad de Servicios de Apoyo a Escuela Regular. 
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➢ INSUMOS 
 
▪▪ Pruebas psicométricas. 
▪▪ Pruebas proyectivas.  
▪▪ Formatos correspondientes al procedimiento. 
▪▪ Base de datos con las personas usuarias atendidas. 
▪▪ Expedientes de personas usuarias. 
▪▪ Papelería. 
 

➢ RESULTADOS 
 
▪ Determinar el tipo de educación y alternativas de apoyo que requieren para mejorar el 

desempeño educativo de las personas usuarias. 
▪ Elaborar una valoración o perfil laboral para iniciar el proceso de inclusión laboral y este 

sea acorde al perfil de cada persona. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪▪ Se brindará consulta y valoración psicológica, a través de la aplicación de pruebas a 
niñas, niños, adolescentes y/o adultos, con la finalidad de hacer efectiva la vinculación 
laboral o educativa. 

▪▪ El servicio de atención para el servicio de valoración psicológica es de lunes a viernes 
de 08:00 a 17:00 horas. 

▪▪ El servicio de valoración psicológica se brindará en el Módulo de Integración Social 
ubicado en las instalaciones de CECAIN, con domicilio en la calle Hermenegildo 
Galeana 3, col. San Juan Ixhuatepec.  

▪▪ Todas las evaluaciones psico-educativas deberán ser solicitadas mediante escrito por 
parte de los padres, tutores o Institución Educativa dirigida al CECAIN. 

▪▪ Todas las evaluaciones o perfiles laborales deberán ser solicitadas por la persona 
física. 
Requisitos de la Institución Educativa, para solicitar el servicio: 
Carta de solicitud de la institución, dirigida al Centro de Capacitación e Inclusión Laboral 
para Personas con Discapacidad (CECAIN), el cual deberá contener los siguientes 
datos: 

✓ Estar en hoja membretada.  
✓ Nombre de la institución.  
✓ Cargo, nombre y firma de la persona que remite la carta de solicitud.  
✓ Número telefónico de contacto de la institución o de la persona que remite la 

carta de solicitud.  
✓ Nombre y edad de la persona que refiere. 

Para que se brinde el servicio, la persona física tendrá que presentar la siguiente 
documentación de identidad completa para iniciar el proceso de vinculación 
laboral: 

✓ Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
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✓ Original y copia del acta de nacimiento; 
✓ Original y copia Identificación oficial (del municipio o de otros municipios), del 

padre o tutor en caso de ser menor de edad; 
✓ Copia del comprobante domicilio (del municipio o de otros municipios); 
✓ Original y copia del certificado médico de discapacidad o evaluaciones 

psicológicas anteriores. 
✓ 2 fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro. 

▪▪ La persona usuaria debe cubrir el pago correspondiente de conformidad al “Catálogo 
de Cuotas de los Servicios brindados en el Sistema Municipal DIF, Tlalnepantla de 
Baz”, vigente. 

▪▪ Las pruebas por realizar dependerán de la entrevista o el tipo de problemática 
detectada, y estas podrán ser de inteligencia, pruebas proyectivas, de personalidad y 
psicopedagógicas a solicitud del docente o de los padres o tutores.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

Dependencia, 
unidad 

administrativa o 
puesto responsable 

Actividad 

No. Descripción 

INICIO 
Persona usuaria 1 Acude al CECAIN a solicitar informes. 
Recepcionista 2 Brinda atención inicial y da informes. 

Psicóloga (o)  3 Entrega la documentación requerida y agenda cita para 
evaluación. 

Auxiliar 
Administrativo 

 
4 Realiza cobro por servicio. 

Psicóloga (o)  5 
Realiza la entrevista e inicia historial clínico de la 
persona para las evaluaciones, perfiles laborales y/o 
aplicación de pruebas psico educativas 

Titular de la Jefatura 
de Departamento del 

CECAIN 
6 Supervisa el reporte de la evaluación. 

Psicóloga (o) 7 Entrega resultados de la evaluación a padres de familia 
o tutores.  

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO  
 

Diagrama de flujo del procedimiento: Valoración Psicológica  

Titular de la 
Jefatura del 

Departamento 
de CECAIN 

Auxiliar 
Administrativo 
 

 
Psicóloga (o)  
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▪ Formato de Entrevista  

 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 
 

  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 

 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Formato de Entrevista (continuación) 

 
 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Ejemplo de Solicitud de Atención 

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Reporte Clínico  
 

 
 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Reporte Clínico (continuación) 

 

 
 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Reporte Clínico (continuación) 
 

 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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3.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SALUD PREVENTIVA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SALUD 

PREVENTIVA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONSULTA MÉDICA GENERAL Y DE 

ESPECIALIDADES 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DSP/001 

 
 

ÍNDICE 
 

➢ OBJETIVO 
 

➢ ALCANCE 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

➢ GLOSARIO 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

➢ INSUMOS 
 

➢ POLÍTICAS 
 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Otorgar   los   servicios   de   atención y de consulta médica general y de especialidades 
que requieran las personas usuarias para la preservación o restauración de la salud, de 
conformidad con los lineamientos técnicos en la materia, emitidos por las autoridades 
federales y estatales.  
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura del Departamento de Salud 
Preventiva; así como a los habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz, que soliciten el 
servicio de consulta médica general y de especialidades.  
 

➢ FUNDAMENTO LEGAL 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
Estatal: 
 Ley que Crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter municipal, denominado “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de 

Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES  

 
Titular de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva, deberá: 
Elaborar, ejecutar, monitorear y evaluar los planes de trabajo operativos de los consultorios 
periféricos y de los subsistemas; asimismo planear, organizar y dirigir las actividades 
administrativas de los consultorios periféricos y subsistemas.  
 
Coordinar al personal médico y de enfermería que proporciona las consultas médicas y de 
especialidad en el SMDIF de Tlalnepantla de Baz; así como gestionar la dotación de 
medicamentos, equipos y /o insumos médicos para el desarrollo de las actividades. 
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Médicos Generales o de Especialidades, deberá: 
Proporcionar asistencia médica oportuna y de calidad a la persona usuaria que solicite el 
servicio; así como brindar información oportuna acerca del diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento a la persona usuaria. 
 
Enfermera (o), deberá: 
Brindar asistencia a la persona usuaria en el ingreso a la consulta médica general o de 
especialidad, además de realizar la toma de signos vitales atendiendo a las buenas 
prácticas de enfermería; así como realizar el registro en el expediente clínico. 
 
Encargada (o) de Recepción del Área Médica, deberá: 
Ser el primer contacto con la persona usuaria que ingresa al área médica, proporcionando 
orientación y atención a dudas con información oportuna y pertinente, además de recibir a 
la persona usuaria y canalizarla adecuadamente a los servicios de consulta médica general 
o de especialidad. 
 
Encargada (o) de fichas, deberá: 
Dar seguimiento a la canalización de la persona usuaria, mediante la expedición de fichas 
e informes acerca de las cuotas de recuperación para que la persona usuaria pueda 
ingresar al servicio solicitado. 
 
Encargada (o) de Caja, deberá: 
Verificar los datos de la persona usuaria en correspondencia al servicio solicitado en el 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, determinando el costo del servicio de acuerdo con lo 
establecido en el “Catálogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente; 
así como recibir y expedir el pago correspondiente.  
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➢ GLOSARIO 
 
▪ Consulta General: Proceso centrado en la relación médico-paciente que busca brindar 

apoyo a las necesidades de salud-enfermedad. 
▪ Consulta de Especialidad: Proceso mediante el cual se realiza una valoración médica 

integral de los problemas por los que acude el paciente. 
▪ Diagnosticar: Identificación de la naturaleza de una enfermedad mediante pruebas y a 

observación de sus signos o síntomas.  
▪ Expediente Clínico: Es el conjunto de toda la información generada de la atención 

médica que se ha brindado al paciente desde su ingreso hasta la última consulta.  
▪ Somatometría: Es el conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las 

dimensiones corporales de una persona. 
▪ Signos Vitales: Son parámetros producto de la actividad de varios órganos vitales que 

se pueden medir en los individuos. Se denominan signos ya que su identificación es 
producto de un examen médico. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Recetas médicas. 
▪ Consultorio médico equipado. 
▪ Estetoscopio. 
▪ Baumanómetro. 
▪ Estuche de diagnóstico. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Brindar consultas médicas generales y de especialidad de calidad, para toda la población 
del municipio de Tlalnepantla de Baz, dirigidas a la prevención y el tratamiento oportuno de 
las diferentes enfermedades diagnosticadas a la población.  
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ La persona titular de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva tendrá la facultad 

y obligación de planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de los 
consultorios de consulta general y de especialidad del SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 

▪ Se consideran consultas generales los servicios a la población que, por cuadros 
sintomáticos de padecimiento generales de salud, requiere de consulta médica para 
recibir el tratamiento adecuado para recuperar su estado de salud. 
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▪ Se consideran consultas de especialidad, aquellos servicios que proporcionan los 

médicos especialistas: 
1.  Pediatría. 

así como otras ramas de la salud que incluyen: 
2. Audiometría 
3. Nutrición. 
4. Optometría. 
5. Podología 
6. Quiropraxia.  
7. Fisioterapia        

▪ Se proporcionarán las consultas médicas generales y de especialidad a las personas 
usuarias del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, de lunes a viernes en un horario de 08:00 
a 14:00 horas, en los consultorios periféricos y subsistemas pertenecientes al SMDIF 
de Tlalnepantla de Baz. 

▪ La consulta general y de especialidades tendrá un costo de acuerdo con el “Catálogo 
de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ Se podrán otorgar cortesías para recibir atención médica y de especialidad, cuando sea 
solicitado previamente, a través de un oficio debidamente requisitado y previamente 
autorizado por la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF. 

▪ El personal de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF, debe 
informar a las personas usuarias, sobre las cuotas de recuperación, horarios y 
tratamientos asignadas, conforme a los montos autorizados. 

▪ El Médico General y Especialista solicitará datos al usuario tales como: CURP, 
domicilio, estado civil, edad, sexo, fecha de nacimiento, para anexarlo a su expediente 
clínico.  

▪ El personal de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF, tendrá que 
otorgar un servicio con calidad y calidez en un marco ético y legal, teniendo como 
prioridad la confidencialidad de datos. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de Jefatura de 

Departamento de Salud 
Preventiva 

 
1 

Planea, organiza, dirige y coordina las actividades 
del servicio de consulta general y de especialidad.  

Encargada (o) de 
Recepción 2 Recibe a la persona usuaria y toma datos para 

control. 
Encargada (o) de 

Recepción 3 Canaliza al módulo de fichas.  

Encargada (o) de 
Fichas 4 Si se trata de una consulta médica subsecuente, 

entrega a la persona usuaria la ficha.  
Encargada (o) de 

Fichas 5 Determina sí la consulta está exenta de pago o sí   
la cuota de recuperación debe ser cubierta.  

Encargada (o) de 
Fichas 6 

Sí la consulta no está exenta de pago, indica a la 
persona usuaria que se dirija al área de cajas para 
cubrir la cuota de recuperación.  

Encargada (o) de Caja 7 

Verifica el tipo de servicio según la ficha, y 
determina el costo en el “Catálogo de Cuotas de los 
Servicios brindados en el SMDIF", vigente; y recibe 
el pago y expide el recibo único de pago. 

Enfermera (o) 8 Llama a la persona usuaria de acuerdo con el 
número de ficha y realiza somatometría. 

Enfermera (o) 9 Toma signos vitales de la persona usuaria y lo 
registra en expediente clínico. 

Médicos Generales o de 
Especialidades 10 Interroga y examina a la persona usuaria.   

Médicos Generales o de 
Especialidades 11 

Si es primera vez elabora hoja de historia clínica y 
realiza exploración física completa y continúa con el 
paso nueve de este procedimiento.  

Médicos Generales o de 
Especialidades 12 Si no es primera vez que acude a la consulta, 

elabora nota de evolución.  

Médicos Generales o de 
Especialidades 13 

Informa a la persona usuaria sobre su 
padecimiento, da instrucciones para su tratamiento, 
elabora receta médica y registra en hoja diaria de 
consulta externa. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Consulta Médica General y de 
Especialidades 

Titular de Jefatura de 
Departamento de Salud 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Consulta Médica General y de Especialidad 

Encargada (o) de caja Enfermera (o) Médicos Generales o de 
Especialidades 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Receta Médica 
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▪ Historia Clínica 
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▪ Nota de Evolución 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SALUD 
PREVENTIVA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO             CERTIFICADO MÉDICO 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DSP/002 
 

ÍNDICE 
 

➢ OBJETIVO 
 

➢ ALCANCE 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

➢ GLOSARIO 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

➢ INSUMOS 
 

➢ POLÍTICAS 
 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 

 
Otorgar los servicios de Certificado Médico a las personas usuarias que lo requieran, para 
la preservación de la salud, de conformidad con los lineamientos técnicos en la materia, 
emitidos por las autoridades federales y estatales. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura del Departamento de Salud 
Preventiva; así como a los habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz, que soliciten el 
servicio de Certificado Médico. 
 

➢ FUNDAMENTO LEGAL 
 
Federal:  
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
Estatal: 
 Ley que Crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
  
Titular de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva, deberá: 
Elaborar, ejecutar, monitorear y evaluar los planes de trabajo operativos de los consultorios 
periféricos y lo que se encuentran en los subsistemas; asimismo planear, organizar y dirigir 
las actividades administrativas correspondientes al servicio de Certificado Médico del 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 
 
Coordinar al personal médico que expide los certificados médicos en el SMDIF de 
Tlalnepantla de Baz; así como gestionar los formatos, insumos y equipos utilizados en las 
actividades del servicio de certificados médicos.  
 
Médicos Generales, deberá: 
Brindar el servicio de Certificado Médico, expidiendo el mismo y canalizar a la persona 
usuaria a consulta general o de especialidad en caso de que así lo requiera. 
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Enfermera (o), deberá: 
Brindar asistencia a la persona usuaria del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, realizar la toma 
de signos vitales atendiendo a las buenas prácticas de enfermería, así como llevar el 
registro en el expediente clínico. 
 
Encargada (o) de Recepción del Área Médica, deberá:  
Ser el primer contacto con la persona usuaria que ingresa al SMDIF de Tlalnepantla de Baz, 
proporcionando orientación y atención a dudas con información oportuna y pertinente, 
además de canalizarlo adecuadamente al área requerida.  
 
Encargada (o) de Fichas, deberá:  
Dar seguimiento a la canalización de la persona usuaria del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, 
mediante la expedición de ficha e informes acerca de las cuotas de recuperación para que 
la persona usuaria pueda ingresar al servicio solicitado.  

 
Encargada (o) de Caja: 
Verificar los datos de la persona usuaria en correspondencia al servicio solicitado en el 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, determinando el costo del servicio de acuerdo con el 
“Catálogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”; así como recibir y expedir el 
pago correspondiente.  
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Certificado médico: Es una constancia escrita en la cual el Médico otorga, por ciertos 

hechos, sobre el estado de salud de una persona, que comprueba por medio de la 
asistencia, examen o reconocimiento del paciente. 

▪ Signos vitales: Son parámetros producto de la actividad de varios órganos vitales que 
se pueden medir en los individuos. Se denominan signos ya que su identificación es 
producto de un examen médico. 

▪ Somatometría: Es el conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las 
dimensiones corporales de una persona. 

▪ Subsistema: Son los consultorios periféricos suscritos a la Subdirección de 
Subsistemas del SMDIF.  

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
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➢ INSUMOS 

 
▪ Formato de Certificado Médico interno o externo. 
▪ Consultorio médico equipado. 
▪ Estetoscopio. 
▪ Baumanómetro. 
▪ Estuche de diagnóstico. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Otorgar certificados médicos completos, para toda la población del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, que lo solicite; con el propósito de dar validez y sustento al estado de 
salud de los habitantes del municipio. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ La persona titular de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva tendrá la facultad 

y obligación de planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento del servicio de 
Certificado Médico del SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 

▪ El Certificado Médico, tendrá un costo, de acuerdo con el “Catálogo de Cuotas de los 
Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ Se podrán otorgar cortesías para recibir el servicio de Certificado Médico, cuando sea 
solicitado previamente, a través de un oficio debidamente requisitado y previamente 
autorizado por la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF. 

▪ Se proporcionará el servicio de expedición de certificados médicos del SMDIF de 
Tlalnepantla de Baz, de lunes a viernes en un horario de 08:00 a 14:00 horas, en los 
consultorios periféricos y los que se encuentren en los subsistemas.  

▪ El personal de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF, debe 
informar a las personas usuarias, sobre las cuotas de recuperación, horarios y 
tratamientos asignadas, conforme a los montos autorizados. 

▪ El Médico General solicitará datos de las personas usuarias tales como: CURP, 
domicilio, estado civil, edad, sexo, fecha de nacimiento; con la finalidad de llevar un 
control de la población beneficiada por los servicios del SMDIF Tlalnepantla de Baz.   

▪ Para el Certificado Médico con formato externo, deberá acudir con el documento de 
manera impresa.  

▪ Para el servicio de Certificado Médico a grupos, deberán acudir el número total de 
personas que requieran dicho servicio para agilizar el servicio. 

▪ El personal de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF, tendrá que 
otorgar un servicio con calidad y calidez en un marco ético y legal, teniendo como 
prioridad la confidencialidad de datos. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o 
puesto responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 
Departamento de Salud 

Preventiva 

 
1 

Planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades 
correspondientes al servicio de Certificados Médicos.  

 
Encargada (o) de 

recepción del Área 
Médica 

 
2 

Recibir al paciente y entrevistarlo. 
En caso de solicitar el Certificado Médico, canaliza a la 
persona usuaria al módulo de dichas. 

 
Encargada (o) de 

Fichas 
 

3 
Entrega la ficha a la persona usuaria y le indica que se dirija 
a la caja. 

Encargada (o) de Caja 4 Recibe el pago y expide el Recibo Único de Pago. 
Enfermera (o) 5 Pesa y mide a la persona usuaria. 

Médico General 6 Examina a la persona usuaria y determina si presenta 
alguna patología. 

Médico General 7 Si la persona usuaria presenta patología, lo canaliza a 
consulta externa. 

Médico General 8 Si el paciente no presenta patología, realiza el examen 
médico y elabora el Certificado Médico. 

Médico General 9 Entrega Certificado Médico a la persona usuaria. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Certificado Médico 

Titular de Jefatura de 
Departamento de Salud 

Preventiva 

Encargada (o) de la 
Recepción del Área Médica Encargada (o) de fichas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 

INICIO 

Planea, organiza, dirige 
y coordina las 

actividades de los 
consultorios periféricos y 

subsistemas. 

Recibe, interroga y 
canaliza al usuario(a). 

Certificado 
Médico. 

Registra, elabora, 
integra y entrega. 

C 

B 
¿Atención 

en 
consultorio 
periférico? 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Certificado Médico 
Encargada (o) de caja Enfermera (o) Médico General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 
 
 
 
  

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato de Certificado Médico  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SALUD 
PREVENTIVA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SERVICIOS MÉDICOS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DSP/003 
 
 

ÍNDICE 
 

➢ OBJETIVO 
 

➢ ALCANCE 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

➢ GLOSARIO 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

➢ INSUMOS 
 

➢ POLÍTICAS 
 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 

  
Otorgar los servicios médicos, tales como: retiro de implante subdérmico, toma de biopsia, 
colposcopia, retiro de DIU traslocado y/o lavado de oídos que requieran las personas 
usuarias del municipio de Tlalnepantla de Baz, para la restauración de la salud, de 
conformidad con los lineamientos técnicos en la materia, emitidos por las autoridades 
federales y estatales. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura del Departamento de Salud 
Preventiva; así como a los habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz, que soliciten 
los servicios médicos.  
 

➢ FUNDAMENTO LEGAL 
 
Federal:  
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley general de salud. 
Estatal: 
 Ley que Crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominado “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva, deberá: 
Elaborar, ejecutar, monitorear y evaluar los planes de trabajo operativos de los consultorios 
periféricos y los que se encuentren en los subsistemas; asimismo planear, organizar y dirigir 
las actividades administrativas correspondientes a los servicios médicos del SMDIF de 
Tlalnepantla de Baz, que incluyen: 

1. Toma de biopsia.  
2. Retiro de DIU traslocado. 
3. Retiro de implante subdérmico. 
4. Lavado de oídos. 
5. Colposcopia.  
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Coordinar al personal médico y de enfermería que proporciona los servicios médicos en el 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz; así como gestionar los insumos y equipos utilizados en las 
actividades de los servicios médicos. 
 
Médicos Generales y de Especialidades, deberá: 
Proporcionar asistencia médica oportuna y de calidad a la persona usuaria del SMDIF de 
Tlalnepantla de Baz; así como brindar información sobre los servicios médicos; las 
aplicaciones, complicaciones, tratamiento y derivación en caso de que la persona usuaria 
lo requiera. 
 
Enfermera (o), deberá: 
Brindar asistencia a la persona usuaria del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, mediante el 
ingreso a la consulta y procedimiento de curación, además de hacer la toma de signos 
vitales atendiendo a las buenas prácticas de enfermería; así como realizar el registro en el 
expediente clínico de la persona usuaria.  
 
Encargada (o) de Recepción del área médica deberá:   
Ser el primer contacto con la persona usuaria que ingresa a los servicios médicos del 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, proporcionando orientación y atención a dudas con 
información oportuna y pertinente, además de recibir a la persona usuaria e interrogarlo 
acerca del servicio que solicita para canalizarlo adecuadamente al área requerida.  
 
Encargada (o) de Caja, deberá: 
Verificar los datos de la persona usuaria en correspondencia al servicio solicitado en el 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, determinando el costo del servicio de acuerdo con lo 
establecido en el “Catálogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF", vigente; 
así como recibir y expedir el pago correspondiente.  
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ DIU: Dispositivo intrauterino, es un pequeño dispositivo de plástico, en forma de T 

utilizado como anticonceptivo. 
▪ DIU Traslocado: Hace referencia a diversas situaciones en las cuales el dispositivo 

intrauterino se encuentra fuera del lugar habitual dentro del útero.  
▪ Lavado de oídos: Procedimiento que permite remover el exceso de cera, pero que 

también puede ser usado para retirar cualquier tipo de suciedad que se haya acumulado 
en el canal auditivo a lo largo del tiempo. 

▪ Sistema de Referencia y Contra referencia: Es el conjunto de actividades 
administrativas y asistenciales, que definen la referencia del usuario(a) de un 
establecimiento de salud de menor a otro de mayor capacidad resolutiva y la contra 
referencia de este a su establecimiento de origen, con el objeto de asegurar la 
continuidad de atención y cuidado de su salud. 
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➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIU: Dispositivo Intrauterino.  
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Guantes estériles. 
▪ Gasas estériles. 
▪ Alcohol. 
▪ Agua oxigenada. 
▪ Estuche de disección. 
▪ Cinta adhesiva. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Brindar servicios médicos tales como: Retiro de implante subdérmico, retiro de DIU 
traslocado, lavado de oídos, toma de biopsia y colposcopia, para la población de 
Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ La persona titular de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva tendrá la facultad 

y obligación de planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de los servicios 
médicos brindado por el SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 

▪ Se proporcionará los servicios médicos de lunes a viernes en un horario de 08:00 a 
14:00 horas, en los consultorios periféricos y Subsistemas del SMDIF de Tlalnepantla 
de Baz. 

▪ Los servicios médicos tendrán un costo conforme al “Catálogo de Cuotas de los 
Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ El personal de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF, debe 
informar a las personas usuarias, sobre las cuotas de recuperación, horarios y 
tratamientos asignadas, conforme a los montos autorizados. 

▪ El Médico General y Especialista solicitará los siguientes datos: CURP, domicilio, estado 
civil, edad, sexo y fecha de nacimiento; con la finalidad de llevar un registro para su 
expedite clínico. 

▪ El personal de la Jefatura de Departamento de Salud Preventiva del SMDIF, tendrá que 
otorgar un servicio con calidad y calidez en un marco ético y legal, teniendo como 
prioridad la confidencialidad de datos. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de Jefatura de 

Departamento de Salud 
Preventiva 

 
1 

Planea, organiza, dirige y coordina las actividades de 
los consultorios periféricos y Subsistemas para los 
servicios médicos. 

Encargada (o) de 
Recepción del Área 

Médica 

 
2 

Pregunta a la persona usuaria cuál es el servicio que 
requiere (Retiro de implante subdérmico, retiro de DIU 
traslocado, lavado de oídos, toma de biopsia y 
colposcopia) y lo envía al área médica 
correspondiente.  

Enfermera (o) 3 Recibe y valora a la persona usuaria. 
Médicos Generales y de 

Especialidades 4 Determina si la atención médica es factible en la 
Unidad o si debe ser referido a segundo nivel.  

Médicos Generales y de 
Especialidades 5 

Si no es factible la atención en la unidad envía a 
segundo nivel.  (Se conecta con el sistema de 
referencia y contra referencia).  

Médicos Generales y de 
Especialidades 6 Si es factible la atención en la unidad entrega ficha y 

envía a caja.  

Encargada (o) de Caja 7 El cajero solicita a la persona usuaria realizar el pago, 
expide y entrega el Recibo Único de Pago. 

Médicos Generales y de 
Especialidades 8 Otorga la atención requerida.  

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios Médicos.  
Titular de Jefatura de 

Departamento de Salud 
Preventiva 

Encargada (o) de la 
Recepción del Área Médica Enfermera (o) 
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consultorios periféricos y 

Subsistemas para los 
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Recibe, interroga y 
canaliza a la persona 

usuaria. 
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curaciones, 
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de DIU y/o 
lavado de 

oídos? 

Recibe y valora a la 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios Médicos. 

Médicos Generales y de Especialidades Encargado(a) de caja 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Receta Médica 
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▪ Formato de Referencia y Contra Referencia 
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▪ Formato de Referencia y Contra Referencia (continuación) 
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3.4. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGÍA 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGÍA 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SERVICIOS ODONTOLÓGICOS 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DO/001 

 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 

Prevenir y diagnosticar las principales enfermedades bucales, restaurar la salud bucal; así 
como crear una cultura de prevención de estas, a través de los servicios odontológicos a 
bajo costo que se brindan en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Tlalnepantla de Baz. 

➢ ALCANCE 

Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Odontología; 
así como a la población que solicite los servicios odontológicos. 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  
 Ley de Asistencia Social.  
 NOM-004-SSA3- 2012, Del expediente clínico. 
 NOM-013-SSA2-2015, Para la prevención y control de enfermedades bucales. 
 NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
 NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental-salud ambiental 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos Clasificación y especificaciones de manejo. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia".  

 Reglamento de Salud del Estado de México.  
 Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México.  

Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México.  
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➢ RESPONSABILIDADES 

DIFEM, deberá: 
Recibir y validar el Informe global mensual. 
 
Dirección de Salud deberá: 
Supervisar a la Jefatura de Departamento de Odontología en el cumplimiento y avance de 
sus metas recaudatorias; así como de calidad de los servicios dentales brindados a la 
población. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Odontología deberá:  
Verificar que se cumplan las normas y lineamientos en materia de Odontología que 
establece DIFEM; supervisar de manera continua los consultorios odontológicos periféricos, 
Subsistemas y centrales; asimismo administrar los materiales e insumos odontológicos para 
el personal a su cargo. 
 
Recibir y revisar los reportes mensuales de los consultorios periféricos, subsistemas y 
centrales; concentrar información acumulada de los avances mensuales en un informe 
global mensual; y entregar los informes mensuales a DIFEM. 
 
Cotejar el desarrollo de programas establecidos para el fomento de la salud oral; fomentar 
la capacitación de su personal que brinda los servicios de salud; implementar mecanismos 
de control interno para la prestación de servicios de Odontología; así como gestionar 
mejoras de los recursos materiales y de equipamiento de la unidad administrativa a su 
cargo. 
 
Odontólogas (os) Generales o Especialistas, deberán: 
Realizar la recepción del paciente, revisión, diagnóstico e historia clínica; con la finalidad 
de restaurar, devolver la salud, función y estética bucal a los pacientes que acuden a 
consulta. 
 
Brindar servicios de prevención primaria de enfermedades bucales a zonas prioritarias; 
fomentar la higiene bucal en la población; así como realizar el registro de actividades diarias 
en la hoja de actividad; así como elaborar el informe mensual de actividades. 
 
Personal de Recepción, deberá: 
Brindar informes acerca del servicio que se ofrece la Jefatura de Departamento de 
Odontología. 
 
Cajera (o), deberá: 
Registrar los datos en el recibo de pago y cobrar la consulta de acuerdo con el costo 
conforme al “Catálogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” vigente.  
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Usuaria (o) / Paciente, deberá: 
Determinar si requiere o no el servicio que brinda la Jefatura de Departamento de 
Odontología. 
 

➢ GLOSARIO 

▪ Caries dental: Proceso infeccioso localizado, multifactorial que puede iniciar con la 
erupción dentaria, afecta la salud general y la calidad de vida, las bacterias que causan 
caries producen ácidos que atacan la superficie del diente o esmalte. Esto puede 
ocasionar una cavidad en el diente, que se llama caries. 

▪ Consulta dental: Servicio en el cual el Odontólogo realiza una valoración al paciente 
conforme a su sintomatología para determinar el padecimiento y el tipo de tratamiento. 

▪ Cuota de Recuperación: Cantidad que debe cubrir la persona usuaria por la prestación 
del servicio dental o de especialidad dental brindado por personal del SMDIF, el cual es 
determinado por el “Catalogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, 
vigente. 

▪ Diagnóstico: Resultado obtenido de la exploración clínica del paciente. 
▪ DIF Central: Al inmueble que cuenta con consultorios de Salud que se ubica en Av. 

Convento de Santa Mónica s/n esq. Convento de San Fernando, Fraccionamiento 
Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000. 

▪ Historia Clínica: Documento que recaba los datos personales y clínicos de relevancia 
de cada paciente. 

▪ Mal oclusiones dentales: Alineación incorrecta de los dientes, normalmente causada 
por una anomalía del tamaño de las piezas en las arcadas o su alineación. 

▪ Odontología: Estudio de los dientes, sus tejidos duros y blandos que lo rodean y sus 
enfermedades. 

▪ Odontología Restaurativa: Tratamientos bucales que se basa en corregir la estructura 
dental o en atender enfermedades orales, que ponen en riesgo la salud y la estética 
dental de las personas. 

▪ Odontología Preventiva: Tratamientos bucales que se basa en prevenir la aparición 
de enfermedades orales de mayor prevalencia. 

▪ Ortodoncia: Es una especialidad de la Odontología que se encarga de la corrección de 
los dientes y huesos posicionados incorrectamente. 

▪ Servidores Públicos: A las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Administración Pública del SMDIF.   

▪ Subsistemas: A los centros de atención integrales ubicados en diferentes regiones del 
municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  

▪ Tártaro dental: El sarro dental, conocido también como cálculo dental o tártaro, es la 
calcificación de la placa bacteriana en nuestras encías y dientes. 

▪ Tratamiento: Al procedimiento integral y especializado proporcionado por odontólogos 
del SMDIF, tendiente a la rehabilitación de la salud de los pacientes. 

▪ Usuaria (o) / Paciente: A la persona que es examinada medicamente o al que se 
administra un tratamiento.  
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➢ ACRÓNIMOS 

▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 

➢ INSUMOS 

▪ Recibo de pago. 
▪ Historia clínica. 
▪ Consentimiento informado. 
▪ Receta. 
▪ Radiografía auxiliar de diagnóstico. 
▪ Instrumental de odontología. 
▪ Equipo de odontología. 
▪ Material odontológico. 

 

➢ RESULTADOS 

Brindar atención dental, restituyendo la salud, estética y función del paciente, a través de 
un tratamiento restaurativo, ya sea retirando el tártaro dental que afecta los tejidos de 
soporte del diente, la obturación de una caries, la extracción de un órgano dental que es ya 
un foco de infección, el tratamiento de una mal oclusión dental, mediante la ortodoncia o en 
su caso realizar la canalización al área pertinente para tratar su malestar.  

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Este procedimiento corresponde de manera equitativa a los servicios odontológicos de: 
exodoncia, odontología, ortodoncia, tratamientos odontológicos y rayos X. 

▪ La cuota de recuperación para el otorgamiento de consulta odontológica; así como de 
cualquier tratamiento odontológico, se aplicará de acuerdo con lo establecido en el 
“Catálogo de Cuotas de los Servicios Brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ El paciente deberá realizar la cuota de recuperación del servicio en la caja, en caso de 
no contar con caja, directamente con el odontólogo(a). 

▪ Los servicios odontológicos se brindarán en el DIF Central, Subsistemas y Centros 
Periféricos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlalnepantla de Baz. 

▪ La persona usuaria deberá solicitar el servicio de odontología, dentro de los horarios 
establecidos en cada consultorio. Los horarios de atención son de lunes a viernes de 
08:00 a 14:00 horas, en todos los consultorios dentales del SMDIF de Tlalnepantla de 
Baz, únicamente el SMDIF Santa Mónica cuenta con horario vespertino 08:00 a 18:00 
horas. 
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▪ El servicio de ortodoncia se brinda únicamente en los consultorios odontológicos del 
“DIF Central”, Subsistema “Cristina Pacheco” y Subsistema el Tenayo, en un horario de 
08:00 a 14:00 horas. 

▪ Para brindar el servicio, el personal de la Jefatura de Departamento de Odontología 
solicitará los siguientes datos de la persona usuaria: nombre, edad y sexo. 

▪ Es importante acudir como límite una hora antes del horario de conclusión del servicio 
en cualquiera de los consultorios para ser atendido. 

▪ Cada paciente contará con un expediente clínico propio. 
▪ Cada paciente deberá autorizar la realización del tratamiento mediante la firma de su 

expediente clínico.  
▪ Cuando se presente una falta de respeto del paciente, o de sus familiares o el hecho de 

presentarse en estado inconveniente (alcohol o drogas), se suspenderá la atención 
dental. 

▪ La Jefatura de Departamento de Ingresos, será la encargada de realizar la conciliación 
de los recursos propios recaudados, a través del servicio de Odontología. 

▪ La radiografía es de uso interno para la integración del expediente como un auxiliar del 
tratamiento. Previa valoración odontológica, donde se determinará si es necesaria la 
toma de este auxiliar del diagnóstico y tratamiento. Las radiografías tomadas 
permanecen dentro del consultorio para la integración del expediente clínico del 
paciente, no se realizan radiografías para uso externo del consultorio DIF.  

▪ Los consultorios donde se podrá realizar el servicio de toma de radiografía son: DIF 
Central, Subsistema “Tepeolulco”, Subsistema “El Tenayo” y Subsistema “Mónica Orta”.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Personal de Recepción  
1 

Brinda informes de los servicios odontológicos 
que brinda la Jefatura de Departamento de 
Odontología. 

Usuaria (o) / Paciente 2 Determina si requiere o no del servicio dental. 

Cajera (o) 3 
Registra los datos en el recibo de pago y cobra la 
consulta de acuerdo con el costo del tratamiento 
indicado. 

Usuaria (o) / Paciente 4 Acude al consultorio con su recibo de pago. 

Odontóloga (o) General o 
Especialista 5 

Realiza el diagnóstico y llenado de la historia 
clínica para informar al paciente de su estado 
actual de salud bucal y el plan de tratamiento 
adecuado para su caso. 

Odontóloga (o) General o 
Especialista 6 Consciente la realización del plan de tratamiento. 

Odontóloga (o) General o 
Especialista 7 Otorga el tratamiento requerido en cada caso. 

Odontóloga (o) General o 
Especialista 8 

Elabora y entrega informe mensual de actividades 
a la persona titular de la Jefatura de Departamento 
de Odontología. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Odontología 
9 Concentra y supervisa la información registrada. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Odontología 
10 Elabora un informe mensual de todos sus 

elementos para su entrega a DIFEM. 

DIFEM 11 Recibe y valida el Informe global mensual. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios Odontológicos. 

Recepción Usuario (a) / Paciente Cajera (o) Odontóloga (o) 
General o Especialista 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Historia Clínica de Odontología  
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▪ Historia Clínica de Odontología (Continuación) 
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▪ Consentimiento Informado de Odontología  
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▪ Receta de Odontología  
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▪ Informe Mensual de Actividades de Odontología  
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▪ Constancia de Enjuagatorios de Fluoruro  
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▪ Informe Diario de Actividades 
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▪ Formato de Referencia 
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▪ Bitácora de Esterilización  
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➢ OBJETIVO 

Prevenir y disminuir las enfermedades bucales, a través de la fluoración a alumnos en 
escuelas primarias, fortaleciendo con esto la estructura dental, además de brindar pláticas 
de salud bucal y técnica de cepillado con el fin de crear una cultura de prevención. 

➢ ALCANCE 

Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Odontología; 
así como a las Instituciones de Educación Básica que sean beneficiadas con este servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Ley General de Salud. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  
 Ley de Asistencia Social.  
 NOM-004-SSA3- 2012, Del expediente clínico. 
 NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la salud escolar 
 NOM-013-SSA2-2015, Para la prevención y control de enfermedades bucales. 
 NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
 NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos Clasificación y especificaciones de manejo. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 
 Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia".  
 Reglamento de Salud del Estado de México.  
 Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México.  
Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México.  
  



236

24 de octubre de 2024

 
➢ RESPONSABILIDADES 

DIFEM, deberá: 
Recibir y validar el Informe global mensual. 
 
Titular de la Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar a la Jefatura de Departamento de Odontología en el cumplimiento y avance de 
sus metas recaudatorias, así como la calidad del servicio dental brindado a la población. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Odontología, deberá:  
Verificar que se cumplan las normas y lineamientos que en materia de Odontología 
establece DIFEM; asimismo coordinar la prestación del servicio de enjuagatorios a escuelas 
primarias. 
 
Cotejar el desarrollo del programa establecido para el fomento de la salud oral; fomentar la 
capacitación de su personal que brinda los servicios de salud; implementar mecanismos de 
control interno para la prestación de enjuagatorios a Escuelas de Educación Básica; y 
administrar los materiales e insumos odontológicos para el personal a su cargo. 
 
Recibir y revisar los reportes mensuales de las constancias de fluoraciones de todos sus 
odontólogos(as); concentrar información acumulada de los avances mensuales de en un 
informe global mensual; así como entregar los informes mensuales a DIFEM sobre pláticas 
y fluoraciones. 
 
Odontólogas (os) Generales, deberán: 
Brindar servicios de prevención primaria de enfermedades bucales por medio de aplicación 
de flúor; fomentar la higiene bucal en la población por medio de las pláticas de técnica de 
cepillado y auxiliares de higiene; realizar el registro de actividades en el formato de 
fluoraciones; así como elaborar el informe mensual de actividades. 
 

➢ GLOSARIO 

▪ Auxiliares de Higiene Bucal: Accesorios necesarios para una higiene oral completa. 
▪ Caries Dental: La caries dental es un proceso infeccioso localizado, multifactorial que 

puede iniciar con la erupción dentaria, afecta la salud general y la calidad de vida, las 
bacterias que causan caries producen ácidos que atacan la superficie del diente o 
esmalte. Esto puede ocasionar una cavidad en el diente, que se llama caries. 

▪ Consulta Dental: Servicio en el cual el Odontólogo(a) realiza una valoración al paciente 
conforme a su sintomatología para determinar el padecimiento y el tipo de tratamiento. 

▪ Diagnóstico: Resultado obtenido de la exploración clínica del paciente. 
▪ Flúor: Conocido como "fluoruro", es un mineral que ocurre de forma natural en el suelo, 

el agua y el aire. Se ha demostrado que previene la caries dental. 
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▪ Fluoración: Es la aplicación de enjuagatorios de fluoruro de sodio por parte del 
Odontólogo(a). 

▪ Odontología: Estudio de los dientes, sus tejidos duros y blandos que lo rodean y sus 
enfermedades. 

▪ Odontología Restaurativa: Tratamientos bucales que se basa en corregir la estructura 
dental o en atender enfermedades orales que ponen en riesgo la salud y la estética 
dental de las personas. 

▪ Odontología Preventiva: Tratamientos bucales que se basa en prevenir la aparición 
de enfermedades orales de mayor prevalencia. 

▪ Paciente: Individuo que es examinado medicamente o al que se administra un 
tratamiento.  

▪ Servidores Públicos: A las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Administración Pública del SMDIF.   

▪ Técnica de Cepillado: Consiste en cepillar los dientes superiores rotando 
el cepillo hacia abajo y los dientes inferiores rotando el cepillo hacia arriba, de manera 
que los costados de las cerdas cepillan tanto la encía como los dientes en un 
movimiento rotatorio. 

▪ Tratamiento: Al procedimiento integral y especializado proporcionado por Médicos y 
Odontólogos del SMDIF, tendiente a la rehabilitación de la salud dental de los pacientes. 

➢ ACRÓNIMOS 

▪ DIFEM: Sistema de Desarrollo integral de la Familia del Estado México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 

➢ INSUMOS 

▪ Historia clínica. 
▪ Hoja de autorización por parte de la dirección escolar. 
▪ Flúor.  
▪ Equipo de Odontología. 

➢ RESULTADOS 

Aplicación de flúor a menores escolares, contribuyendo con esto a fortalecer su estructura 
dental y prevenir la aparición de caries, así como la concientización y creación de una 
cultura de prevención a temprana edad, a través de las pláticas de salud bucal y la correcta 
técnica de cepillado dental. 
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➢ POLÍTICAS 

▪ El servicio de fluoración a escolares es totalmente gratuito. 
▪ Al inicio de cada ciclo escolar cada uno de las y los Odontólogos(as) que forman parte 

de la Jefatura de Departamento de Odontología de este SMDIF, acuden a una escuela 
primaria pública ubicada dentro del territorio municipal, para pedir autorización a la 
persona titular de la Dirección y poder darle el servicio durante el ciclo escolar completo 
de enjuagatorios de flúor. Una vez autorizado se pide un documento con sello y firma 
del Director (a) dirigido a la persona titular de la Jefatura del Departamento de 
Odontología. 

▪ Cada padre, madre o tutor deberá autorizar la aplicación de flúor a cada menor.  
▪ Oficio dirigido al Departamento de Odontología, solicitando el servicio. Este deberá 

contener; nombre de la institución, domicilio, correo electrónico y numero de contacto. 
▪ El Odontólogo acudirá a la escuela en la fecha pactada previamente con la Dirección 

escolar; se firmará y sellará el formato de fluoración mensual. 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Odontóloga (o) General 1 

Acude a la escuela primaria pública a solicitar 
autorización, para realizar la fluoración a la 
población escolar. 

Director (a) Escolar 2 Determina si autoriza o no el servicio ofrecido. 

Odontóloga (o) 3 Solicita hoja de autorización por parte de la escuela. 

Director (a) Escolar 4 Entrega hoja de autorización y notifica a los padres 
o tutores para que otorguen permiso. 

Odontóloga (o) General 5 Acude en la fecha pactada a realizar las fluoraciones 
dentro de la escuela primaria. 

Odontóloga (o) General 6 
Elabora y entrega informe mensual de actividades a 
la persona titular de la Jefatura de Departamento de 
Odontología. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Odontología 
7 Concentra y supervisa la información registrada. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Odontología 
8 Elabora un informe mensual de todos sus elementos 

para su entrega a DIFEM. 

DIFEM 9 Recibe y valida el informe global mensual. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento:  Enjuagatorios de Flúor en Escuelas Primarias 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Constancia de Enjuagatorios de Flúor  

  



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Sexta Sección)

241

▪ Informe Mensual de Actividades de Odontología  
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3.5. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
ENFERMERÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SERVICIOS DE ENFERMERÍA 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DE/001 
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➢ OBJETIVO 

Brindar servicios integrales de enfermería, al paciente, familia y comunidad mediante la 
promoción del bienestar, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, a través de 
la vigilancia del crecimiento y desarrollo de los individuos contribuyendo con la población 
del municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ ALCANCE 
 

A la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Enfermería, así como 
a la población de Tlalnepantla que solicite los servicios de enfermería. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General para la Inclusión de las personas con discapacidad. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM004-SSA3-2012. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM166-SSA1-1997. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM087-ECOL-SSA1-2002. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM017-SSA2-2012. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM019-SSA3-2013. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM013-SSA2-2015. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM007-SSA3-2011. 
 Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-015-SSA2-2018. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM-030-SSA2-1999. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia” 

 Reglamento de Salud del Estado de México. 
 Libro segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 
 

Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar el otorgamiento de los servicios de enfermería. 
 
Titular de la Jefatura del Departamento de Enfermería, deberá: 
Coordinar y supervisar de forma continua al personal adscrito a la Jefatura de 
Departamento de Enfermería; administrar los recursos humanos y materiales para la 
prestación del servicio; así como concentrar y elaborar los informes mensuales para DIFEM. 
 
Enfermeras (os), deberán: 
Recibir al paciente con amabilidad y cordialidad; realizar el registro de datos personales en 
las bitácoras de la Jefatura de Departamento de Enfermería; así como brindar orientación 
y preparar al paciente para la realización del procedimiento. 
 
Personal de Recepción de la Clínica, deberá: 
Brindar información acerca del servicio solicitado y referir a caja a la persona usuaria. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Dextroxtis: Es un método enzimático específico para la determinación de niveles de 
glucosa en sangre. 

▪ Perímetros: Circunferencia de una parte del cuerpo.       
▪ Peso: Masa del cuerpo de un individuo. 
▪ Signos vitales: Nos permiten valorar y evaluar alteraciones de las funciones normales 

del cuerpo, constituyen una herramienta valiosa como indicadores: tensión arterial, 
pulso, frecuencia respiratoria y temperatura. 

▪ Somatometría: Es el conjunto de maniobras para obtener medidas precisas de las 
medidas corporales de una persona. 

▪ Talla: Altura que tiene un individuo en posición vertical desde el punto más alto de la 
cabeza hasta los talones en posición de “firmes”. 

▪ Tensión Arterial: Es la medición de la fuerza que ejerce la sangre sobre las paredes 
arteriales. 

▪ Cicatrización: Proceso dinámico mediado por proteínas solubles (citosinas factores de 
crecimiento) y células encargadas de la proliferación celular para el restablecimiento del 
tejido lesionado. 

▪ Curación: Restablecimiento o recuperación de la salud y eliminación de una 
enfermedad, herida, o daño físico. 

▪ Infección: Invasión y multiplicación de agentes patógenos en los de los tejidos de un 
organismo. 

▪ Inyección Intramuscular: Es la aplicación de medicamentos, a través de la piel para 
llegar a tejidos más profundos, con una aguja. 
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▪ Herida: Perdida de la continuidad de la piel u otros tejidos del cuerpo causado por una 
lesión o incisión quirúrgica. 

▪ Retiro de puntos: Es el retiro de los hilos de sutura colocados de forma estratégica 
para afrontar los bordes de una herida y lograr su cicatrización.      

▪ Célula: Se define como unidad básica viviente, estructural y funcional de todos los 
organismos. 

▪ Cérvico-Uterino: cáncer que comienza en el cuello uterino (matriz) que desemboca en 
la parte superior de la vagina. 

▪ Papanicolau: Estudio de las células endo cervicales para la detección de cáncer 
cervicouterino. 

▪ Célula: Se define como unidad básica viviente, estructural y funcional de todos los 
organismos. 

▪ Cáncer: Término que describe las enfermedades en las que hay células anormales que 
se multiplican sin control e invaden los tejidos cercanos.  

▪ Citología: Estudio de las células mediante un microscopio. 
▪ Displasia Mamaria: Afección común caracterizada por cambios benignos (no 

cancerosos) del tejido de la mama. Estos cambios pueden incluir nódulos o quistes 
irregulares, malestar en la mama, sensibilidad en los pezones y picazón. Tales síntomas 
pueden cambiar durante todo el ciclo menstrual y, por lo general, desaparecen después 
de la menopausia. También se llama cambios fibroquísticos de la mama, enfermedad 
benigna de la mama, y enfermedad fibroquística de la mama. 

▪ Segundo nivel de atención: El segundo nivel está diseñado para atender los mismos 
problemas de salud que en el nivel anterior, con la diferencia que utiliza métodos y 
tecnologías de diagnóstico y tratamiento con mayor complejidad, y este cuenta con 
servicio de laboratorio, radiología; así como con especialistas de gineco-obstetricia, 
pediatría, cirugía, medicina interna, psicología, odontología 

 
➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ DIFEM: Desarrollo integral de la Familia Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

 
➢ INSUMOS 

 
Servicios de enfermería 

▪ Baumanómetro. 
▪ Estetoscopio. 
▪ Reloj. 
▪ Báscula de pedestal.  
▪ Báscula neonatal. 
▪ Oxímetro. 
▪ Glucómetro. 
▪ Tiras reactivas. 
▪ Lancetas. 
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▪ Alcohol.  
▪ Torundas.  
▪ Cubrebocas.  
▪ Gel antibacterial.  
▪ Bolígrafo. 
▪ Bitácora de enfermería. 
▪ Formatos. 

Curaciones, retiro de puntos o inyección intramuscular: 
▪ Equipo de curación. 
▪ Bandeja para colocar el material (Charola de mayo). 
▪ Riñón estéril.  
▪ Lebrillo. 
▪ Guantes. 
▪ Cubrebocas. 
▪ Bolígrafo. 
▪ Papel Kraft. 
▪ Campos. 
▪ Mesa de exploración.  
▪ Bata para paciente. 
▪ Bata desechable. 
▪ Lámpara de chicote.  
▪ Sábana desechable.  
▪ Micropore. 
▪ Gasas chicas. 
▪ Gasas medianas. 
▪ Gasas grandes. 
▪ Apósitos. 
▪ Solución fisiológica. 
▪ Jabón quirúrgico. 
▪ Benzal. 
▪ Pinzas (Las necesarias de acuerdo con la herida así sea curación mayor o menor). 
▪ Jeringa. 
▪ Alcohol. 
▪ Torundas. 
▪ Aguja de 22Gx32mm.  
▪ Tijera de iris.  
▪ Sanitas. 
▪ Bolsa RPBI. 
▪ Bitácoras de control. 

Detección de cáncer cérvico-uterino 
▪ Guantes. 
▪ Citobrush. 
▪ Espátula de ayre. 
▪ Portaobjetos. 
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▪ Cubrebocas. 
▪ Espejo vaginal. 
▪ Formatos impresos. 
▪ Pluma. 
▪ Papel Kraft. 
▪ Cito-spray. 
▪ Campos. 
▪ Mesa de exploración. 
▪ Pierneras. 
▪ Bata para paciente. 
▪ Bata desechable. 
▪ Lámpara de chicote. 
▪ Sábana desechable. 
▪ Maskintape. 
▪ Sanitas. 
▪ Alcohol. 
▪ Agua. 
▪ Jabón quirúrgico. 
▪ Vehículo para transporte. 
▪ Gasas. 

 

➢ RESULTADOS 
 

Servicios de enfermería 
Brindar el servicio de Enfermería, con la finalidad de que los resultados de los rangos de 
los signos vitales, tensión arterial, dextroxtis y los parámetros de somatometría sean 
óptimos para una persona. 
Asimismo, que los rangos y parámetros sean de ayuda para la pronta detección y control 
de enfermedades; y los diagnósticos médicos sirvan como complemento, con el fin de 
contribuir en beneficio de la salud de toda la población del municipio de Tlalnepantla de 
Baz. 
 
Curaciones, retiro de puntos o inyección intramuscular 
La curación, de este modo, es el proceso de restablecimiento de la salud. Para conseguir 
esta restauración del equilibrio orgánico, el paciente debe someterse a un tratamiento que 
puede desarrollarse de distintas formas de acuerdo con el padecimiento o la dolencia en 
cuestión, por tal motivo el resultado final es la restitución de la continuidad de la piel, confort, 
restitución de la salud y funcionalidad de tejidos, a través de la curación de heridas, el retiro 
de puntos o la ministración por inyección intramuscular. 
 
Detección de cáncer cérvico-uterino y/o exploración mamaria 
Realizar la exploración mamaria y/o tomar la muestra de citología cervical para la detección, 
diagnóstico y tratamiento oportuno del cáncer cervicouterino o mamario.  
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➢ POLÍTICAS 

 
▪ En el servicio de Enfermería se brindará:  

✓ Somatometría (peso, talla y perímetros); 
✓ Signos vitales; 
✓ Toma de tensión arterial; 
✓ Exploración mamaria; 
✓ Citología cervical; 
✓ Retiro de puntos; 
✓ Curación;  
✓ Inyección intramuscular; 
✓ Retiro de DIU sin procedimiento; y  
✓ Dextroxtis.  

▪ El servicio se brinda en los siguientes Centros y Subsistemas del SMDIF: 
✓ En el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Santa Mónica en 

un horario de 08:00 a 19:30 horas. 
✓ En el Subsistema “El Tenayo” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas. 
✓ En el Subsistema “San Isidro” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas. 
✓ En el Subsistema “Cristina Pacheco” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 

horas.  
✓ En el Subsistema “Tepeolulco” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas.   

▪ Para brindar el servicio, el personal de la Jefatura de Departamento de Enfermería, 
solicitará los siguientes datos de la persona usuaria:  
✓ Nombre; 
✓ Edad; y  
✓ Sexo.  

▪ El costo de cada servicio brindado en este Procedimiento, se determinará de acuerdo 
al “Catalogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ Toda información y actividad de este Procedimiento se realizarán de conformidad con 
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

▪ Todos los datos personales de los pacientes se resguardan en expedientes y se les 
brinda la protección de acuerdo con la normatividad aplicable. 

▪ La valoración se realiza a toda la población en general y del municipio de Tlalnepantla 
de Baz, sin importar la edad, sexo o religión. 

▪ El paciente deberá permanecer sentado cinco minutos antes de entrar a la toma de 
valores de peso, talla y signos vitales, tensión arterial o dextroxtis. 

▪ El paciente deberá asistir en ayunas o cuatro horas posteriores a la ingesta del último 
alimento, para la realización de dextroxtis. 

▪ Todo consumo de material se registrará en la libreta de control. 
▪ Para brindar el servicio de citología el personal del Departamento de Enfermería 

solicitará a la persona usuaria, los siguientes datos personales: 
✓ Lugar de nacimiento; 
✓ Fecha de nacimiento;  
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✓ Edad;  
✓ Nombre;  
✓ Domicilio;  
✓ Teléfono; 
✓ Situación gineco obstétrica; y 
✓ CURP. 

▪ El servicio Detección de cáncer cérvico-uterino se brinda de manera gratuita, por parte 
del Departamento de Enfermería, y dependerá del apoyo al programa, brindado por el 
laboratorio de DIFEM y la Subdirección de Prevención de Riesgos del Estado de 
México. 

▪ DIFEM, realizará la lectura de las muestras que se remiten, a través de la Jefatura de 
Departamento de Enfermería. 

▪ Todos los datos personales de las personas usuarias se resguardan en expedientes y 
se les brinda la protección de acuerdo con la normatividad aplicable. 
El estudio se realizará a toda mujer que lo solicite, por libre albedrio o con una previa 
prescripción médica, siempre y cuando la paciente tenga una vida sexual activa, sin 
importar la edad. 
La paciente deberá presentarse con las indicaciones que se le señalen de acuerdo con 
el examen a realizar. 
La persona usuaria tendrá que presentarse diez días posteriores a su último día de 
menstruación, aseada, de preferencia con falda, sin estar en tratamiento vaginal o 
antibiótico, no haber tenido relaciones sexuales 3 días anteriores a la toma de la 
muestra y/o estudios. 
Los resultados de citología cervical son emitidos por parte de DIFEM, en un lapso 
aproximado de uno a dos meses. 
Toda la información y actividades del procedimiento están basadas en la Norma Oficial 
Mexicana para la prevención de cáncer cervicouterino. 

▪ Para la exploración mamaria es necesario complementar con el estudio de mastografía 
a partir de los 40 años hasta los 60 años para tener un resultado más claro.  
En caso de encontrar anomalías al momento de la exploración, se realiza una referencia 
al servicio de atención médica de segundo nivel que presten el servicio de gineco-
obstetricia del Estado de México. 
Toda la información y actividades están basadas en la Norma Oficial Mexicana para la 
prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de 
mama. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

 
Usuaria (o) 

 
1 

Acude a las instalaciones del SMDIF, para solicitar 
información de los servicios de enfermería que se 
brindan. 

 
Enfermera (o) 

 
2 

Brinda información acerca del servicio solicitado y 
refiere a caja a la persona usuaria. 

Usuaria (o) 3 Elige el servicio de enfermería de acuerdo con sus 
necesidades. 

Caja 4 Recibe el pago de la persona usuaria para el 
servicio correspondiente.  

Usuaria (o) 5 

Se dirige al Departamento de Enfermería para la 
toma de somatometría, signos vitales, tensión 
arterial, retiro de DIU, retiro de puntos, toma de 
citología cervical, exploración mamaria y/o 
dextroxtis. 

Enfermera (o) 6 Realiza la entrevista de datos personales. 

Enfermera (o) 7 
Toma muestra, realiza exploración, aplicación y/o 
valores de somatometría, tensión arterial o 
dextroxtis. 

Enfermera (o) 8 Registra los valores obtenidos. 

 
Usuaria (o) 

 
9 

Se dirige al servicio médico correspondiente para 
su atención.  

Titular de la Dirección de 
Salud 10 Supervisa el otorgamiento de los servicios de 

Enfermería. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios de Enfermería. 

Titular de la 
Dirección de Salud Usuaria (o) Recepción de la 

Clínica Enfermera (o) Caja 

 

 

 
 

   

INICIO 

FIN 

Acude a recepción a 
solicitar información 

de los servicios 
médicos. 

Se dirige al 
servicio médico 

correspondiente. 
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acerca del 

servicio  
correspondiente. 

Elige 
servicio 
médico. 
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peso, talla y 

signos vitales, 
tensión arterial o 

dextroxtis. 
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Realiza 
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personales.  

Sí NO 
Recibe el pago 
correspondiente
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signos vitales, 

tensión arterial y/o 
dextroxtis. 
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el servicio 
brindado. 

10 
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➢ FORMATOS  
▪ Formato Control de Tensión Arterial y glucosa  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato Solicitud y Reporte de Resultado de Citología Cervical 

 

 
 
 

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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➢ FORMATOS 
 

▪ Formato de Exploración Mamaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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➢ OBJETIVO 
 
Contribuir en la disminución de la morbilidad y mortalidad de las enfermedades prevenibles 
por vacunas en la población del municipio de Tlalnepantla de Baz, con énfasis en la 
población de menores, mujeres en edad fértil y grupos en riesgo, a través de la aplicación 
de biológico. 

 
➢ ALCANCE 

 
A la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Enfermería, así como 
a la población de Tlalnepantla de Baz, que solicite el servicio de aplicación de dosis 
biológico. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM004-SSA3-2012. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM166-SSA1-1997. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM087-ECOL-SSA1-2002. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM017-SSA2-2012. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM019-SSA3-2013. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM013-SSA2-2015. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM007-SSA3-2011. 
 Norma Oficial Mexicana, NOM-036-SSA2-2002 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia” 

 Reglamento de Salud del Estado de México. 
 Libro segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar el otorgamiento del servicio de aplicación de biológico.  
 
Titular de la Jefatura del Departamento de Enfermería, deberá: 
Coordinar y supervisar de forma continua al personal; administrar los recursos humanos y 
materiales para la prestación del servicio; así como concentrar y elaborar los informes 
mensuales. 
 
Enfermeras (os), deberán: 
Recibir a la persona usuaria con amabilidad y cordialidad; realizar el registro de datos 
personales en las bitácoras de la Jefatura de Departamento de Enfermería; así como 
brindar orientación y preparar a la paciente para la realización del procedimiento. 
 

➢ GLOSARIO 
  

▪ Carga Viral: Cantidad de virus en la sangre de una persona infectada. Se expresa como 
el número de partículas virales por cada mililitro de sangre. La carga viral permite 
evaluar la progresión de la enfermedad o la respuesta a los medicamentos. 

▪ Alergia: Es una reacción exagerada frente a la exposición a sustancias extrañas al 
organismo, sustancias externas y diferentes a los componentes propios del organismo 
de cada uno, que producen la aparición de distintos síntomas. 

▪ Antígeno: Componente de un agente o sustancia ajena al organismo (por ejemplo, 
moléculas de bacterias o virus), capaz de desencadenar una respuesta específica del 
sistema inmune, activando y expandiendo a un grupo de sus células de defensa 
(linfocitos B), que producen anticuerpos, y linfocitos T (que ayudan a otras células de 
defensa y que destruyen células infectadas) específicos contra el mismo antígeno. 

▪ Contraindicaciones: Cualquier factor (como un síntoma o afección) que se considera 
un motivo para que una persona no reciba un tratamiento o procedimiento particular 
porque quizás sean dañinos para su salud. 

▪ Desnutrición: Afección que se presenta cuando no se obtienen calorías suficientes o 
la cantidad adecuada de nutrientes principales, como las vitaminas y los minerales, que 
se necesitan para una buena salud. 

▪ Efecto Adverso o Colateral: Cualquier problema de salud que ocurre después de la 
administración de una inyección o una vacuna. Puede ocurrir como consecuencia de 
ella o simplemente tratarse de una coincidencia (CDC). 

▪ Enfermedad: Pérdida de la salud, cuyo efecto negativo es consecuencia de una 
alteración estructural o funcional de un órgano a cualquier nivel. 

▪ Fiebre: Aumento temporal en la temperatura del cuerpo en respuesta a alguna 
enfermedad o padecimiento. 

▪ Inmunidad: Conjunto de mecanismos de defensa que le permiten al organismo 
protegerse de los agresores del medio. La defensa contra los microbios está mediada 
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por las respuestas secuenciales y coordinadas que se denominan inmunidad innata y 
adaptativa. 

▪ Inmunización: Es el proceso por el cual el sistema inmunológico de un individuo se 
fortalece contra un agente. 

▪ Inmunosupresor: Medicamento o sustancia química que sirve para la disminución o 
anulación de la respuesta inmunológica del organismo mediante tratamiento médico. 

▪ Refuerzo: Dosis adicional de vacuna que se aplica periódicamente para estimular la 
respuesta inmune (CDC). 

▪ Tdpa: Vacuna que protege contra tetanos, difteria y pertussis a las mujeres 
embarazadas y debe ser aplicada a partir del segundo trimestre de embarazo. 

▪ Vacuna: Preparación que contiene un antígeno, que es utilizada para conferir 
inmunidad. Pueden provenir del patógeno a combatir o de alguna parte de este.  

▪ Vacunación: Forma sencilla, inocua y eficaz de proteger contra algunas de las 
enfermedades transmisibles o no, a fin de activar la respuesta del sistema inmune. El  
esquema actual de vacunas lo protege específica y adecuadamente contra formas 
graves de tuberculosis, hepatitis B, difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, sarampión, 
rubéola y paperas, rotavirus, neumococo y el virus de la influenza. 

▪ Vacuna Combinada: Una vacuna que protege contra varias enfermedades. 
▪ Virus: Ente que contiene información genética pero que no se puede replicar por sí 

mismo, sino que requiere invadir otra célula y utilizar sus mecanismos de reproducción. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo integral de la Familia Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Alcohol. 
▪ Algodón. 
▪ Jeringa. 
▪ Aguja. 
▪ Biológicos. 
▪ Diluyentes. 
▪ Cartillas de vacunación.  
▪ Gel antibacterial. 
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▪ Bata desechable. 
▪ Contenedor de RPBI. 
▪ Refrigeradores. 
▪ Termo. 
▪ Congelantes. 
▪ Termómetro lineal o de vástago.  
▪ Charolas. 
▪ Vaso contenedor de biológico. 
▪ Red de frio 

 
➢ RESULTADOS 

 
Realizar la aplicación de biológico, que brinda la protección para prevenir 
enfermedades que, podrían causar graves problemas de salud, discapacidad permanente 
o incluso la muerte. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ La aplicación de biológico es de forma gratuita. 
▪ El servicio se brindará en los Centros y Subsistemas del SMDIF: 

✓ Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia “Santa Mónica” en un 
horario de atención de 08:30 a 18:00 horas. 

✓ Subsistema “El Tenayo” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas. 
✓ Subsistema “San Isidro” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas. 
✓ Subsistema “Cristina Pacheco” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas.  
✓ Subsistema “Tepeolulco” en un horario de atención de 08:00 a 14:00 horas.   

▪ Para brindar el servicio, el personal de la Jefatura de Departamento de Enfermería 
solicitará los siguientes datos de la persona usuaria:  
✓ Lugar de nacimiento;  
✓ Fecha de nacimiento; 
✓ Edad;  
✓ Nombre: 
✓ Domicilio; y 
✓ CURP. 

▪ Toda persona que solicite el servicio marcado en este procedimiento debe presentar su 
cartilla de vacunación universal, sobre todo los niños de 0 a 9 años.  

▪ Toda la información y actividades están basadas en la Norma Oficial Mexicana para la 
NOM-036-SSA2-2012, Prevención y Control de Enfermedades. Aplicación de vacunas, 
toxoides, faboterápicos e inmunoglobulinas en el humano. 

▪ Todos los datos personales de los pacientes se resguardan en expedientes y se les 
brinda la protección de acuerdo con la normatividad aplicable. 

▪ El estudio se realizará a toda la población del municipio de Tlalnepantla de Baz, sin 
importar la edad. 
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▪ Contraindicaciones de las inmunizaciones: 
✓ Enfermedades con tratamiento inmunosupresor 
✓ Fiebre mayor a 38°.  
✓ Haber tenido la aplicación de un biológico sin haber pasado un mínimo de 30 días. 
✓ Embarazo (excepción Tdpa) 
✓ Recién nacidos con peso menor a 2000 gr. 
✓ Desnutrición grave. 
✓ Alergias conocidas o a haber presentado alergias a alguna vacuna anteriormente. 

▪ Indicaciones: 
✓ Presentar cartilla de vacunación universal. 
✓ No vestir ropa gruesa, muy ajustada o con varios botones, debe ser ropa ligera fácil de 

poner y quitar. 
✓ Se le explicará al paciente o responsable del menor el sitio de aplicación. 
✓ Posterior a la vacunación se sugiere baño con agua tibia. 
✓ No aplicar ningún medicamento en el sitio de aplicación. 
✓ En caso de fiebre, se debe controlar con medios físicos. 
✓ Recordar la próxima cita para la aplicación de la siguiente dosis. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Usuaria (o) 1 Acude a la recepción del SMDIF para solicitar información 
del servicio de aplicación de biológico. 

 
Enfermera (o) 

 
2 

Brinda orientación y determina si requiere o no la 
aplicación, de acuerdo con la disponibilidad de biológico 
y el cumplimiento del esquema de vacunación.  

Usuaria (o) 3 Acepta la aplicación de biológico. 

 
Enfermera (o) 4 Realiza la entrevista de datos personales; brinda asesoría 

de indicaciones y contraindicaciones de la inmunización.   
 

Enfermera (o) 5 Registra la información obtenida de la entrevista en los 
censos únicos. 

 
Enfermera (o) 

 
6 

Realiza la aplicación de la dosis de biológico 
correspondiente. 

Enfermera (o) 7 Realiza el llenado de la cartilla de vacunación. 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Enfermería 

 
8 

 
Realiza concentrado y reporta a DIFEM. 
 

Titular de la Dirección de 
Salud 9 

Supervisa el otorgamiento del servicio de aplicación de 
biológico. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo de Procedimiento: Aplicación de Dosis de Biológico. 

Enfermera (o) Personal de 
recepción Usuaria (o) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Acude a la recepción 
del SMDIF para 

solicitar información 
del servicio. 

1 

Acepta la aplicación 
de biológico. 

3 ¿Requiere 
la 

aplicación? 

2 

SÍ 

NO 

FIN 

4 

Realiza la entrevista de 
datos personales, brinda 

asesoría de indicaciones y 
contraindicaciones de la 

inmunización.  

Registra la información 
obtenida de la entrevista en 

los censos únicos. 

5 

Realiza la aplicación de la 
dosis de biológico 
correspondiente. 

6 

A 
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Diagrama de flujo de Procedimiento: Aplicación de Dosis de Biológico. 

Titular de la Dirección de 
Salud 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Enfermería 
Enfermera (o) 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realiza el llenado de la 
cartilla de vacunación. 

7 

FIN 

Realiza concentrado y 
reporta a DIFEM. 

8 

Supervisa 
el servicio.  

9 

A 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato del Censo Nominal Poblacional 

 

 
 
 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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▪ Formato de Registro de Biológicos 

 

 
  

SIN VALIDEZ 

OFICIALZ
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3.6. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LABORATORIO  
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
LABORATORIO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXÁMENES DE LABORATORIO  
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DS/DL/001 

 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 

 
Proporcionar el servicio asistencial de exámenes de laboratorio a bajo costo, con la finalidad 
de apoyar al diagnóstico oportuno de la población que se encuentre en estado de 
vulnerabilidad.  
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Salud, a través de la Jefatura de Departamento de Laboratorio; a 
las personas usuarias de los servicios asistenciales de laboratorio; así como a los 
laboratorios externos con los que el SMDIF, tiene contratos vigentes para la maquila de 
análisis de laboratorio clínico.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General de Asistencia Social. 
 NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
 NOM-007-SSA3-2011, para la Organización y funcionamiento de los Laboratorios 

Clínicos.   
 NOM-010-SSA3-2010, para la Prevención y Control de Virus de Inmunodeficiencia 

Humana.  
 NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección Ambiental – Salud Ambiental Residuos 

Peligrosos Biológico-Infecciosos. Clasificación y Especificaciones de Manejo.  
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 Ley General de Asistencia Social del estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”.  

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz.  
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Salud, deberá: 
Supervisar la prestación de servicio de laboratorio para brindar una atención de calidad a 
quien lo solicite; así como promover la gestión para la contratación de la prestación de los 
servicios de Laboratorio externo (maquila).   
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Titular de la Jefatura de Departamento de Laboratorio, deberá: 
Planear, organizar y supervisar la prestación del servicio de análisis clínicos de laboratorio 
a las personas usuarias que lo soliciten; asimismo supervisar en todo momento el trabajo 
de los técnicos laboratoristas y el cumplimiento de los estándares de calidad en la recepción 
maquila de los análisis clínicos de laboratorio. 
 
Administrar los materiales e insumos otorgados al personal a su cargo y en caso de 
encontrar posibles anomalías, robos o pérdidas reportarlas inmediatamente al Órgano 
Interno de Control; e informar a la Dirección de Salud en términos, forma y prioridad que la 
misma determine, los casos de enfermedades trasmisibles de notificación obligatoria. 
 
Vigilar que dentro de las instalaciones de laboratorio del SMDIF, se apliquen las medidas 
de seguridad e higiene para la protección de la salud del personal expuesto por los 
menesteres de su ocupación; y supervisar y coordinar el buen funcionamiento de la toma, 
recepción, conservación y transporte de las muestras, como su procesamiento 
correspondiente. 
 
Custodiar los archivos, expedientes y documentos que se generen, con motivo de la 
prestación del servicio de análisis clínicos de laboratorio del SMDIF; así como elaborar los 
informes y reportes mensuales de los servicios de análisis clínicos de laboratorio. 
 
Solicitar el apoyo del personal de la Dirección de Administración y Finanzas, cuando se 
requiera de su participación en la recaudación por concepto de cuotas de recuperación de 
servicios de análisis clínicos de laboratorio en las unidades periféricas del SMDIF. 
 
Técnico Laboratorista, deberá: 
Proporcionar información a las personas usuarias que la soliciten; realizar toma de 
muestras y los análisis clínicos de laboratorio que le sean asignados. 
 
Enviar las muestras al laboratorio externo; transcribir los resultados a los formatos 
específicos para su entrega; y entregar los resultados de laboratorio a las personas 
usuarias. 
 
Realizar el inventario y llenado de “vale de control interno” de los reactivos utilizados   y 
mantener en resguardo los reactivos que sean de su uso y que utilice en la realización de 
análisis clínicos; e integrar un informe mensual de los exámenes que realizó en el periodo 
referido.  
 
Asimismo, se encargará del resguardo del padrón de beneficiarios con todos los datos que 
se solicitan. 
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Auxiliar General, deberá: 
Proporcionar información a las personas usuarias que la soliciten; así como preparar el 
material para la toma de muestras; lavar adecuadamente el material sucio que desechen 
las o los técnicos laboratoristas; asimismo realizar el proceso de limpieza de laboratorio 
manteniendo  limpias las diferentes áreas de trabajo, siempre apoyando a la persona titular 
de la Jefatura de Laboratorio, en el archivo de los análisis que se realizan y en los procesos 
que se requieran de conformidad con sus funciones.   
 
Recepcionista, deberá: 
Brindar informes a las personas usuarias sobre los servicios de análisis clínicos de 
laboratorio del SMDIF, detallando requerimientos específicos y tiempos; canalizar a las 
personas usuarias a las áreas correspondientes conforme los requerimientos específicos 
de éstas; y entregar los resultados. 
 
Cajera (o) deberá: 
Realizar el cobro de los exámenes de laboratorio a realizar; emitir el comprobante 
correspondiente de pago de la persona usuaria; brindar informes sobre los servicios de 
Laboratorio y entregar resultados cuando el personal de recepción no se encuentre;  
 
Laboratorio Externo contratado, deberá: 
Recolectar las muestras y realizar las pruebas histopatológicos y especiales conforme a 
contrato respectivo. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Consentimiento Informado: Documento en el que las personas usuarias, de los 
servicios asistenciales de laboratorio que brinda el SMDIF, el cual firman de manera 
autógrafa y voluntaria para la realización de pruebas clínicas de laboratorio. 

▪ Cuota de Recuperación: Cantidad que debe cubrir la persona usuaria de los servicios 
asistenciales de laboratorio brindado por personal del SMDIF, de conformidad con el 
“Catalogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ Exámenes de Laboratorio: Cualquiera de las pruebas clínicas específicas solicitadas 
por las personas usuarias, para evaluar cualitativa y cuantitativamente sus condiciones 
generales o específicas de salud; para el caso de los servicios asistenciales de 
Laboratorio que brinda el SMDIF. 

▪ Laboratorio externo: Empresa que, mediante un proceso de contratación, se encarga 
de procesar por maquila, los análisis clínicos de laboratorio considerados dentro del 
rubro de estudios especiales y estudios histopatológicos. 

▪ Maquila: Hace referencia al procesamiento, mediante un sistema económico, para el 
análisis de estudios de laboratorio clínico, ello mediante el uso de tecnología adecuada 
y controles de calidad internos con el objeto de proporcionar los servicios de ayuda en el 
diagnóstico clínico de las personas usuarias, enfocadas a cualquier entidad ya sea 
pública o privada del sector salud. 
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▪ Muestra Biológica: Material orgánico proveniente de tejidos o fluidos (sangre, orina, 
materia fecal, líquido cefalorraquídeo, etc.) necesario para la realización de los diversos 
exámenes de laboratorio que se brindan como servicios médico-asistenciales en el 
SMDIF. 

▪ Muestra Histopatológica: Es un tejido quirúrgico el cual es tomado por un médico 
especialista para su análisis. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CURP: Clave Única de Registro de Población. 
▪ INAPAM:  Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores  
▪ INE: Instituto Nacional Electoral. 
▪ NOM: Norma Oficial Mexicana. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla 

de Baz. 
▪ VIH: Virus de Inmunodeficiencia Adquirida  

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Orden médica, solicitud de autoridad competente o solicitud verbal. 
▪ INE o CURP requisito indispensable para realizar prueba de no gravidez.  
▪ Recibo de pago. 
▪ Carta de consentimiento Informado debidamente firmada. 
▪ Equipo de protección personal (bata desechable azul en caso necesario y guantes 

desechables).  
▪ Muestra biológica. 
▪ Material para realizar los análisis (diferentes aparatos para el procesamiento de las 

muestras, material de vidriería, reactivos analíticos, material para la toma de muestras, 
etc.). 

▪ Formatos de resultados. 
▪ Orden de servicio para el envío de la muestra con laboratorio externo (estudios 

especiales). 
▪ Vehículo con chofer. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Realizar el diagnóstico de diferentes enfermedades, mediante la realización de exámenes 
de laboratorio a bajo costo, para saber el estado de salud del paciente y la importancia de 
realizar estudios para un diagnóstico oportuno.   
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➢ POLÍTICAS 

 
▪ Los servicios de laboratorio se brindarán en los siguientes lugares: 

✓ “Santa Mónica”: Ubicado en Avenida Santa Mónica esquina Convento de San 
Fernando s/n Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, con un horario de toma 
de muestras de 08:00 - 10:00 horas, de lunes a viernes.  

✓ “Subsistema Cristina Pacheco”: Ubicado en Avenida San José, Lt. 18-19, Colonia 
San Juan Ixhuatepec, con un horario de toma de muestras 08:00 - 10:00 horas, de 
lunes a viernes. 

✓ “Subsistema Tenayo”: Ubicado en Prolongación Vallejo 100 Metros, manzana 39, 
Col. El Tenayo centro, con un horario de toma de muestras de 9:00-10:00 horas, los 
martes y jueves. 

✓ “Subsistema Mónica Orta”: Ubicado en Calle Ixtacala 78, Colonia Ampliación 
Gustavo Baz Prada, con un horario de toma de muestras de 09:30 – 10:30 horas, 
los miércoles de cada quince días. 

✓ “Subsistema Tepeolulco”: Ubicado en Av. 5, esquina calle puerto príncipe, Colonia 
Lomas de Tepeolulco, con un horario de toma de muestras de 09:30 – 10:30 horas, 
los lunes de cada quince días. 

▪ Las personas usuarias deberán presentarse con las indicaciones que se le señalen de 
acuerdo con el examen de laboratorio a realizar. 

▪ Las personas usuarias de los servicios asistenciales de laboratorio del SMDIF, deberán 
presentar INE o CURP o referenciar el mismo para recibir los servicios de análisis 
clínicos de laboratorio del SMDIF, es requisito indispensable presentar INE para 
examen de no gravidez.  

▪ En los exámenes laboratorio el cobro será de acuerdo con el “Catálogo de Cuotas de 
los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. En exámenes de rutina se otorgará 50% 
de descuento presentando la credencial de INAPAM o de discapacidad, mismos que 
son señalados en el anexo de este procedimiento.  

▪ Obviando la condición física de las personas usuarias, no se otorgará descuento si no 
se presentan físicamente los documentos señalados. 

▪ En dado caso de no contar con recursos financieros o con los documentos señalados 
para acreditar la aplicación de los descuentos, se deberá realizar una carta solicitud por 
escrito a la persona titular de la Presidencia del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, para la 
aplicación de criterios asistenciales, mismos que serán evaluados de manera individual 
o por personal de Trabajo Social. 

▪ Las personas usuarias deberán pagar su examen de laboratorio en la caja de la clínica 
o subsistema correspondiente; debiendo presentar su comprobante de pago para poder 
recibir cualquiera de los servicios de análisis clínicos de laboratorio del SMDIF.  

▪ Los requisitos generales para realizar los exámenes de laboratorio son los siguientes:  
✓ Presentarse con 8 horas de ayuno, como mínimo para la realización de exámenes 

de sangre. 
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✓ En el caso de solo solicitar grupo sanguíneo no se requiere ayuno.  
✓ Sin aseo bucal y ayuno para cultivos faríngeos; en el caso de menores que requieren 

este estudio, se indicará el tiempo de ayuno dependiendo la edad del menor, estas 
indicaciones las dará el personal adscrito a la Jefatura de Departamento de 
Laboratorio. 

✓ Para estudios de examen general de orina se recibe muestra, primera orina matinal. 
✓ Para estudios de examen coproparasitoscópico se solicitan muestras de 

excremento del tamaño de una almendra no se reciben muestras que no cumplan 
con esta condición. 

✓ Estudios que requieran una preparación especial, el personal de laboratorio otorgará 
las indicaciones adecuadas al estudio solicitado.  

▪ El tiempo de entrega de resultados para cada uno de los servicios de exámenes de 
laboratorio será el siguiente:  
a. En Grupo Sanguíneo: La entrega es el mismo día; en la hora señalada, por el 

personal de laboratorio al usuario.  
b. En Pruebas de No gravidez: La entrega de resultados será el mismo día, en la hora 

señalada, conforme lo notifique el personal de laboratorio a la usuaria. 
c. En Exámenes Prenupciales: La entrega de resultados será dos días hábiles a partir 

de la toma de la muestra, en la hora señalada, conforme se lo notifique el personal 
de laboratorio a los solicitantes. 

d. En Exámenes de Rutina (Hematología, Examen general de orina, examen 
coproparasitos cópico y Química sanguínea): La entrega de resultados será de uno 
a dos días hábiles, en el horario determinado, conforme lo notifique el personal de 
laboratorio. 

e. En Estudios Especiales (De maquila en laboratorio externo): La entrega de los 
resultados será de dos a cinco días hábiles conforme lo notifique el personal de 
laboratorio. 

f. En el caso de estudios histopatológicos (de maquila laboratorio externo): La entrega 
de resultados de siete a diez días conforme lo notifique el personal de laboratorio.  

▪ El tiempo de entrega de los resultados de los Exámenes de Laboratorio puede variar 
por circunstancias externas y ajenas al personal de laboratorio del SMDIF, en 
determinado momento éste notificará a las personas usuarias sobre los tiempos o 
fechas estimadas para la entrega de los resultados. 

▪ La entrega de resultados de los Exámenes de Laboratorio se realizará en un horario de 
11:00 a las 15:00 horas; en caso de no recoger en el día y hora señalados, los resultados 
podrán recogerse al siguiente día en un horario de 08:00 a 15:00 horas. 

▪ Las personas usuarias deberán aceptar las condiciones del servicio de análisis clínicos 
de laboratorio del SMDIF firmando un consentimiento informado. 

▪ Para los resultados de la prueba de V.I.H en caso de salir positivo no se entregará, será 
atendido por un médico del SMDIF, para que se haga el seguimiento correspondiente. 

▪ Para el Examen de no gravidez, el resultado de éste se entregará en formato de Examen 
de Gravidez; si fuera positiva la prueba se entregará en formato de prueba de embarazo.  
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▪ Los resultados de las pruebas de V.I.H. y de No gravidez sólo se entregarán a la persona 

usuaria interesada, en horario de laboratorio.  
▪ Los resultados de los exámenes de laboratorio se entregarán a la persona usuaria en 

horario de atención de laboratorio, mostrando su recibo de pago. En caso de no traer el 
recibo de pago, los resultados se entregarán mostrando una identificación oficial vigente 
(credencial de elector. licencia de conducir, cédula profesional).  

▪ En el caso de los Subsistemas los resultados los entrega el personal que cobra el 
servicio de laboratorio.  

▪ La Jefatura de Departamento de Ingresos, realizará la conciliación de los recursos propios 
recaudados, a través del servicio de Laboratorio; y emitirá en un periodo no mayor a diez 
días hábiles, observaciones sobre las conciliaciones de los recursos propios recaudados, 
a través de los servicios de análisis clínicos de laboratorio del SMDIF, a la persona 
servidora pública titular de la Jefatura de Departamento de Laboratorio. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
 

Recepcionista 
 
1 

Brindar información acerca de los requisitos, horarios, 
costos y servicios de laboratorio del SMDIF. 

Persona Usuaria 2 Decide si se realiza algún tipo de examen de 
laboratorio. 

Persona Usuaria 3 
Paga sus exámenes de laboratorio en la caja de 
acuerdo con el formato N. 1. 

Persona Usuaria 4 
Con su comprobante de pago, se dirige a la Jefatura 
de Departamento de Laboratorio, a solicitar el servicio 
de análisis clínicos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Laboratorio/Técnico 
Laboratorista/Auxiliar General 

  

5 
oma datos de la persona usuaria en la solicitud de 

análisis a realizar y da indicaciones a la o el técnico 
laboratorista para brindar el servicio.

Persona usuaria 6 
Autoriza de manera particular el examen de 
laboratorio solicitado mediante la firma de formato 
“Consentimiento Informado”. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Laboratorio/Técnico 
Laboratorista 

7 
Toma la muestra biológica de acuerdo con el tipo de 
examen de laboratorio para el análisis 
correspondiente. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Laboratorio/Técnico 
Laboratorista 

8 Canaliza al laboratorio externo contratado, en caso de 
que así se requiera 

Personal Laboratorio Externo 9 Recoge las muestras biológicas. 
Personal Laboratorio Externo 10 Procesa muestras biológicas. 

Personal Laboratorio Externo 11 Envía resultados de las personas usuarias a la 
Jefatura de Departamento de Laboratorio. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Laboratorio 12 Supervisa y coordina el procesamiento de las 

muestras y entrega de resultados externos. 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Laboratorio / 
Técnico Laboratorista 

13 Procesa las muestras y registra en el formato de 
solicitud de análisis. 

 
Técnico Laboratorista 14 

Transcribe los resultados a los formatos 
correspondientes para la entrega de resultados al 
paciente. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Laboratorio 15 

Revisa y valida con su firma los resultados de 
laboratorio. 
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Titular de la Jefatura de 
Departamento de Laboratorio 16 Entrega los resultados de los exámenes de 

laboratorio al personal de recepción. 

 
Recepcionista 17 

Entrega los resultados de los exámenes de 
laboratorio a las personas usuarias cuando estas 
muestran su recibo de pago o identificación oficial 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Laboratorio 18 Realiza un informe de los servicios de exámenes de 

laboratorio atendidos a la Dirección de Salud. 
  FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Exámenes de Laboratorio. 

Recepcionista Persona Usuaria Cajera (o) 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Laboratorio/Técnico 
Laboratorista/Auxiliar 

General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

INICIO 

Brinda 
Información.  

1 

2 

3 

Paga en caja el 
examen. 

4 

5 
Solicita el servicio 

de laboratorio. 

6 

Toma los datos del 
usuario(a).  

Decide si se 
realiza el examen 

de laboratorio. 

7 

Sí  

NO  

Autoriza el 
consentimiento 

informado.  

C 

Toma la muestra 
respectiva. 

¿Canaliza a 
laboratorio 
externo? 

NO  

8 

Sí  

B 
A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Exámenes de Laboratorio. 

Recepcionista Técnico 
Laboratorista 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Laboratorio 

Laboratorio Externo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

FIN 

Coordina el 
procesamiento de las 

muestras. 

Entrega los 
resultados. 

12 

13 

Procesa las 
muestras.  

14 

Transcribe los 
resultados. 

Revisa y valida los 
resultados. 

15 

16 

Entrega resultados a 
recepción. 

17 

Realiza reporte. 

18 

C 

Envía resultado. 

9 

10 

Procesa las 
muestras.  

11 

Recoge las muestras. 

B 

A 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato Recibo de Pago  
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▪ Formato Consentimiento Informado  
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▪ Consentimiento Informado Examen de Gravidez  
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▪ Formato Consentimiento Informado VIH 
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▪ Formato Consentimiento Prueba de Uroanálisis 
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▪ Formato Solicitud de Análisis  
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▪ Formato Hematología 
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▪ Formato Químico Clínica 
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▪ Formato Examen de Gravidez 

  

 
 

▪ Formato de laboratorio de análisis clínicos 
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▪ Formato Examen General de Orina  
 
 

 
 

 
▪ Tarjeta grupo sanguíneo Santa Mónica  
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▪ Tarjeta Grupo Sanguíneo  
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▪ Formato Química 27 elementos  
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▪ Formato Química 27 elementos (continuación) 
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▪ Formato Examen Prenupcial  
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▪ Formato Examen Prenupcial con Prueba de escrutinio de VIH  
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios Brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente). 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
 

 
  



304

24 de octubre de 2024

 
▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 

de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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▪ Anexo del listado Cuotas de Recuperación, de conformidad con el “Catálogo 
de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF” (Estos precios pueden 
variar de acuerdo con el Catálogo que esté vigente).  
(Continuación) 
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5. DIRECTORIO 
 

JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

ADMINISTRACIÓN 2022 – 2024 

C. María Gómez Martínez 

Titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno y de la Presidencia Honoraria 

del Sistema Municipal DIF 

 

 

C. Víctor Manuel Pérez Ramírez 

Titular de la Primera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Quinta regiduría del H. 

Ayuntamiento 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Secretaría de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección General del 

Sistema Municipal DIF 

 

 

C.P Ricardo Contreras Velázquez 

Titular de la Segunda Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Tesorería del H. 

Ayuntamiento 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán 

Titular de la Tesorería de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 
Municipal DIF 

 

 

Mtro. José Cruz Segura 

Titular de la Tercera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Dirección de 

Administración del H. Ayuntamiento 

Dr. Benjamín González Pozos 

Titular de la Quinta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de Jurídico del 

Sistema Municipal DIF 

C. María Lourdes Curiel Rocha 

Titular de la Cuarta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y Novena regidora del H. 

Ayuntamiento 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
 

C. María Gómez Martínez 
Presidenta Honoraria 

 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Dirección General  

 

M.C. Liliana Zamora Benítez  
Titular de la Dirección de Salud 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán  
Titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas 

 

Dr. Benjamín González Pozos 
Titular de la Dirección de Jurídico 

 

Lic. Erika Natalia Sánchez Barquera 
Titular de la Dirección de Prevención y 

Desarrollo Familiar 

Lic. Vianey Méndez Nieto 
Titular de la Procuraduría Municipal de 

Protección a Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Lic. Librado Estanislao Vázquez 
García 

Titular del Órgano Interno de Control 

 

L.C. Fernando Granados Rivera 
 

Titular de la Secretaría Técnica 

 

Lic. Minerva Roa Palomino 
Titular de la Coordinación del Adulto 

Mayor 

 

Mtra. Rosario Ramos Valdés 
Titular de la Dirección del CEDEIM 

Lic. María Berenice Arredondo 
Juárez 

Titular de la Coordinación de Subsistemas 

Lic. Liliana Barrera Hernández 
Titular de la Coordinación de Procuración 

de Fondos y Asistencia Social 

 

C. Laura Beatriz Ortiz Fuentes 
Titular de la Coordinación de 

Transparencia 

M.V.Z. David Luna Crisanto 
Titular de la Coordinación de Control, 

Atención y Bienestar Animal 
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DIRECCIÓN DE SALUD DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
 

M.C. Liliana Zamora Benítez  
Directora de la Dirección de Salud 

 
 

Lic. Carmen Jazmín Cuenca Espinoza 
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Diagnóstico y Atención para Niños con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA) 

 

  

Lic. Esmeralda Itzel Delgado de Landa 
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Rehabilitación para Personas con Discapacidad 

Lic. Alejandra Gisela Cornelio Delgado 
Titular de la Jefatura de Departamento del 

Centro de Capacitación e Inclusión Laboral para 
Personas con Discapacidad (CECAIN) 

 
 

M.C. Pablo Andrés Castillo Ruano 
Titular de la Jefatura de Departamento de Salud 

Preventiva 
 

C.D. Judith Perla Jiménez Zavala 
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Odontología 

 

 

C. Barbara Jael Aguilera Benítez  
Encargada de Despacho de la Jefatura de 

Departamento de Enfermería 

Q.B.P Ma. de Lourdes Camacho Morales 
Titular de la Jefatura de Departamento de Laboratorio 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal Constitucional

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafel Johnvanny Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Blanca Isabel Padilla Luna 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento
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